




















ALINORM 78/41

INFORME DEL 12° PERIODO DE SESIONES
— “DE_ LA
COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS

PARTE I
INTRODUCCION
1. Bl 12° periodo de sesiones de la Comisién Mixta. FAO/OMS del Codex Alimentarius

se celebr6 en Roma, en la Sede de la FAO, del 17 al 28 de abril de 1978. Asistieron

a la reunibébn 343 participantes, incluidos los representantes y los observadores de 68
paises y los observadores de 25 organizaciones internacionales (véase la Lista de Parti-
cipantes en el Apéndice I). :

2. La Comisién estuvo presidida por su Presidente, Prof. Dr. E. Matthey (Suiza) y,

. para algunos temas del Programa, por- sus tres Vicepresidentes: Prof. Dr. D. Eckert
(Reptiblica Federal de Alemania), Sr. W.C.K. Hammer (Australia) y Dr. T. N'Doye (Senegal).

Los Co-Secretarios fueron el senor H.J. McNally (FAO) y el Dr. D.G. Chapman (OMS). )

Discurso del Director General Adjunto de la FAO

3. - El 12° perfodo de sesiones de la Comisién Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius

fue convocado por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y abierto en nombre

de los Directores Generales, con un discurso de bienvenida, por el Dr. Ralph W. Phillips,
Director General Adjunto de la FAO. El1 Dr. Phillips dijo que el interés de los Estados
Miembros por la labor de la Comisién aumenta constantemente, asi como el nimero de normas
internacionales que se aceptan. Hizo referencia al hecho de que la Conferencia de la FAO,
en su 19° periodo de sesiones, celebrado en noviembre de 1977, convino en que la Comisién
debia concentrarse mds -en las necesidades y los intereses de los paises en desarrollo y
puso de manifiesto que continuaba la tendencia de la Comisién, ya evidente desde hace
varios anos, a dirigir su atencién cada dia mAs a esas necesidades e intereses. -

4. Otros asuntos que el Dr. Phillips puso de relieve fueron el proyectado examen de
la Comisién de la orientacibdn de su programa de labores y también el hecho de que el
Consejo de la FAO, en su 71° periodo de sesiones, en junio de 1977, sometiese a la Comi-
sién algunos asuntos relativos a-las normas alimentarias internacionales, con el fin

de conocer sus opiniones y transmitirlas al Director General de la FAO.

S El Dr. Phillips terminé su discurso expresando el agradecimiento de la FAO y 1la
OMS a los gobiernos que tan generosamente han hospedado las reuniones de los 6rganos
auxiliares de la Comisibén, desde el Gltimo periodo de sesiones de ésta. En el Apéndice
II de este informe se da el texto completo del discurso del Dr. Phillips.

Contestacibn del Presidente de la Comisién

6. El Presidente dio las gracias al Dr. Phillips por haber abierto el periodo de
sesiones y por sus interesantes observaciones respecto a la labor de la Comisiébn. Hizo
referencia al creciente nfimero de miembros que la integran, circunstancia reveladora

de la importancia que tienen sus actividades. Estimé muy oportuno que -la Comisidn
examinase, en este periodo de sesiones, la orientacién de su labor, con objeto de hallar,
entre otras cosas, el mejor modo de poder responder a las necesidades de los paises en
desarrollo. La Comisién estaba evolucionando y era normal y apropiado que se introdu-
jesen algunos cambios en sus prioridades con el fin de atender las necesidades actuales.
El Presidente opiné que podria ser conveniente ampliar los horizontes de los Comités
Coordinadores Regionales del Codex en sus programas de trabajo. Concluyé pidiendo al
Director General Adjunto que transmitiera al Director General los buenos deseos de la
Comisién y la seguridad de que ésta tendrd cuidadosamente en cuenta las observaciones
hechas en el discurso del Director General Adjunto.

. Homenaje al Dr. M.F. Markel (Estados Unidos) y Sr. H.U. Pfister (Suiza)

7. El Presidente informé a la Comisién de la muerte del Dr. M.F. Markel (Estados
Unidos) y del Sr. H.U. Pfister (Suiza) ocurrida después del tltimo periodo de sesiones
de la Comisién. Recordé los muchos anos de asociacién de los fallecidos con la Comisién
del Codex Alimentarius y las activas funciones que ambos desempenaron en los trabajos

de ésta desde sus primeros dfas. La Comisién guardd un mimuto de silencio en memoria

del Dr. Markel y del Sr. Pfister.

Aprobacién del programa y calendario v

8. La Comisién aprobé el programa provisional con ligeras modificaciones en el orden
de los temas. - ‘
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Eleccién de la Mesa de la Comisibn .

9. Durante el periodo de sesiones la Comisidn reeligid al Prof. Dr. E. Matthey

(suiza) para ejercer las funciones de Presidente de la Comisibén desde el final del 120
hasta el final del 13° periodo de sesiones de la Comisibén. La Comisién reeligid también
al Prof. Dr. D. Eckert (Repiblica Federal de Alemania) y eligié al Dr. D.A. Akoh éNigeria)
y al Dr. S. Al Shakir (Irak) Vicepresidentes de la Comisién desde el ‘final del 129 hasta
el final del 13° periodo de sesiones de la Comisibn.

PARTE 1I

INFORME DEL PRESIDENTE SOBRE LOS 23° y 24° PERIODOS DE SESIONES DEL COMITE EJECUTIVO

10. _La Comisién recibi6é los informes de los 23° y 24° periodos de sesiones del Comité
BEjecutivo, celebrados en Ginebra del 12 al 15 de julio de 1977 v en Roma el 13 y el 14

de abril de 1978, respectivamente., Los informes .de estas dos reuniones se recogen en
ALINORM 78/3 (y Corrigendum: sélo en la versién inglesa) y ALINORM 78/4. Al presentar
'y analizar los informes, el Presidente indicé que la mayoria de los temas mds importantes,
considerados por el Comité Ejecutivo serian tratados por la Comisibn en los temas del
_programa relativos a las cuestiones correspondientes. Los asuntos siguientes fueron tra-
tados en el presente tema del Programa.

Proyecto de Cédigo de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos

1. El Presidente hizo referencia a los pirrafos 37-40 del informe del 23° pertodo
de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/3). Informé a la Comisién de que, de
acuerdo con las instrucciones del Comité Ejecutivo, este Proyecto de Cédigo se habia
distribuido muy ampliamente. En julio de 1977 se envi6 el documento en cuestién (i) a
todos 1os Puntos de Contacto del Codex, (ii) a los participantes en el 119 perfodo de
sesiones de la Comisién, (iii) a los participantes en el segundo periodo de sesiones
del Comité Coordinador para Africa, (iv) a los participantes en el primer periodo de
sesiones del Comité Coordinador para América Latina, (v) a los participantes en la
Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Asia, (vi) a los
%apticipantes en el décimo perfodo de sesiones del Comité Coordinador para Europa, y
vii) a las organizaciones internacionales interesadas.

12, Indicé que, en general, las ideas fundamentales contenidas en el Proyecto de

cédigo habian sido previamente aprobadas por los Comités Coordinadores para Africa y .
Asia. Este Cédigo serifa estudiado también por la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS

sobre Normas Alimentarias para América Latina. El1 C6digo en cuestién se estableceria

en el Ambito del Comité del Codex sobre Principios Generales que lo examinarta en su
préximos periodo de sesiones a la 1luz de las observaciones de los Estados Miembros,

de los Comités Coordinadores Regionales para Africa y Asia y de la Conferencia sobre
Normas Alimentarias para América Latina. - :

13. Siguiendo las instrucciones del comité Ejecutivo, la Secretaria, en una carta
circular, habia llamado particularmente la atencién de los paises en desarrollo acerca
de la importancia de que éstos estuvieran representados en los debates de un Grupo de
Trabajo sobre este tema, que se reuniria en los dos primeros dias del préximo periodo
de sesiones del Comité del Codex sobre Principios Generales.

14. El Presidente terminé informando a la Comisibébn de que por el momento;np era proce-
dente tomar ninguna medida en cuanto al Proyecto de Cédigo. La Comisién tomd nota de
esta informacidn. '

cédigo de Conducta del GATT propuesto para evitar las barreras técnicas al comercio

15. El Presidente se refirib a los parrafos 47-50 del informe del 249 periodo de se-
siones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/4). La Comisién tom6 nota de la comunicacién
de 1a Secretaria del GATT en la que se resumfan los acontecimientos mis recientes rela-
tivos al Cédigo del GATT propuesto. La Comisi6n tom6 nota asimismo de que el Comité
Ejecutivo habfa pedido a la Secretaria que le tuviera al corriente de cualquier otro
hecho ulterior referente a este asunto.

Programa provisional vy calendarid para el 12° periodo de sesiones

16. El Presidente informé a la Comisién de que el Comité Ejecutivo en su 23° periodo
de sesiones hizo algunas recomendaciones relativas al orden de los temas del Programa
Provisional.para el 12° periodo de sesiones de la Comisién y que estas recomendaciones
se habian tenido en cuenta en el programa presentado a la Comisién para su aprobacibn.
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Gastos de viaje del Comité Ejecutivo

17. El Presidente remitib a la Comisién a los parrafos 24-32 del informe del 24° pe-
riodo de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/4). La Comisién ratificé la conclu-
si6n del Comité Ejecutivo de que no seria conveniente hacer a la Comisién ninguna reco-
mendacién encaminada a que se transfiera a los presupuestos ordinarios de la FAO y la
OMS el costo de la asistencia de los miembros del Comité Ejecutivo a los periodos de
sesiones de éste. S ' :

PARTE III

Miembros de la Comisién del Codex Alimentarius ,

18. La Comisién habia recibido una lista de los miembros de la Comisién del Codex
Alimentarius. MAs adelante se indica el ntmero de sus miembros al 28 de abril.de "1978.
La Comisién tomé nota de que, desde su filtimo periodo de sesiones, habian ingresado en
ella otros dos paises - la Reptiblica del Chad y la RepGblica de Guinea - elevando asi a
116 paises el nimero actual de sus miembros.

AFRICA . : ASIA .
1. Alto Volta ’ 34. Arabia Saudita
2. Argelia ) . 35. Bangladesh
3. Africa Central, Rep. de 36. Birmania
4, Benin, Rep. Pop. de 37. Camboya
5. Burundi . 38.- Corea, Rep. de
6. Camerun 39. Emiratos Arabes Unidos
7. Chad : 40, Filipinas
8. Congo, Rep. Pop. de . .7 41, India
9. Costa de Marfil 42. Indonesia
10. Egipto, Rep. Arabe de 43. TIrak
11. Etiopia 44, Irén
12. Gabbn. 45, Japbn
13. Gambia ’ 46. Jordania
14. Ghana 47. Xuwait
15. Guinea 48. Libano
16. . Guinea Bissau 49, Malasia
17. Xenya : 50. Nepal
18. Liberia 51. Oman, Sultanato de
19. Libia, Rep. Arabe de 52, Paquistén
20, Madagascar 53. Qatar
21. Malawi 54. Singapur
22, Marruecos 55, Siria, Rep. Arabe
23. Mauricio 56. Sri.Lanka
24. Nigeria S 57. Tailandia
25. .Senegal 58. Vietnam, Rep. de
26. Sudén 59. Yemen, Rep. Pop. de

27. Swazilandia
28. Tanzania, Rep. Unida de

29. Togo
30. Ttnez
31. Uganda

32. Zaire, Rep. de
33. Zambia
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EUROPA AMERICA LATINA

60. Alemania, Rep. Fed. de 89. Argentina

61. Austria 90. Barbados

62. Bélgica o 91. Bolivia

63. Bulgaria . 92. Brasil

64. Checoslovaquia . 93. Chile

65. Chipre : . 94. Colombia

66. Dinamarca 95. Costa Rica

67. Espana 96. Cuba ’

68. Finlandia . 97. Reptblica Dominicana
69. Francia 98. Ecuador

70. Grecia o 99. E1 Salvador

71. Hungria ‘ 100. Guatemala

72. Irlanda : 101. Guyana

73. Islandia : 102. Jamaica

74. Israel 103. México
" 75. Italia 104. Nicaragua

76. Luxemburgo 105. Panamd

77. Malta 106. Paraguay

78. Noruega 107. Pert

79. Palises Bajos 108. Trinidad y Tabago
80. Polonia _ 109: Uruguay )
g;. Portugal q 110. Venezuela

. Reino Unido

83. Rumania ) AMERICA DEL NORTE

84. Suecia 111. Canad& :

gg. ;Elzai ~112. Estados Unidos de América

. rquia 4 :
87. U.R.S.S. PACIFICO SUDORIENTAL
88. Yugoslavia ’ 113. Australia

114. Fiji
115. MNueva Zelandia
116. Samoa Occidental

INFORME_

EST
O M 5

ADO DE LAS ACEPTACIONES DE AS DEL CODEX Y DE
2ole - 3 ¥ 0 AT A DA

19. La Comisién examiné un Resumen de Aceptaciones de las Normas Recomendadas del
Codex y de los Limites Miximos del Codex para Residuos de Plaguicidas contenidos en la
publicacién CAC/ACEPTACIONES. Este resumen se refiere a la informacién recibida hasta
marzo de 1977. La Comisién tuvo también ante si el documento ALINORM 78/5, Partes I,
II, III y IV, que contenfan comunicaciones de los Gobiernos y de la Comunidad Econbmica
Europea sobre los progresos hechos en la aceptacién de las Normas Recomendadas del Codex
desde marzo de 1977.

20. En el filtimo periodo de sesiones de la Comisi6n (ALINORM 76/44, pArrafo 40), la.
Secretaria indicé que se proponia dar "impulso" a las aceptaciones e iniciar un sistema
_y un modelo para la actualizacién peri6dica de las respuestas de los Gobiernos sobre
aceptaciones de normas.

21. La Comisién tomé nota de que, con ayuda de un consultor, se habia establecido
ahora un sistema de aceptacién de las normas del Codex. Este sistema comprendia un
resumen tabulado para las Normas Recomendadas del Codex y para los Limites Maximos .
Recomendados para Residuos de Plaguicidas. Se han incorporado al sistema los datos rela-
tivos a las aceptaciones desde 1970 hasta la fecha de interrupcién, en marzo de 1977.
También se ha creado, para transmitir la informacién, un sistema de codificacién parti-
cularmente necesario cuando se trata de los limites maximos para los residuos de plagui-
cidas. Todo el sistema se ha preparado en forma de hojas sueltas y la publicacién,

bajo la referencia CAC/ACEPTACIONES, se ha remitido a los Estados Miembros en noviembre

de 1977. BEsta informacién se actualizard a intervalos apropiados mediante la publicacién
de nuevas pAginas que indiquen el estado mis reciente de las aceptaciones.

22, E1 documento ALINORM 78/5, Parte I, sefiala que la Comunidad Econémica Europea,
por una parte, y sus Estados Miembros, por otra, han decidido aceptar respectivamente, -
con determinadas excepciones especificadas, algunas Normas Internacionales Recomendadas
‘para los AzGcares (Azficar blanco; Jarabe de glucosa; Jarabe de glucosa deshidratada;
Dextrosa monohidrato; Yy Dextrosa anhidra).

23. El documento ALINORM 78/5, Parte II, contiene, en un‘ap@ndice, una 1i§tq de normas
recomendadas del Codex y de Limites MAximos del Codex para Residuos de Plaguicidas enviadg

SOBRE EL
FES_MAXIV

LAS NORMAS RECOMENDAD
» T Y. A i' T
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a los Gobiernos hasta la fecha para su aceptacién. El1 documento expone también la
situacibén con respecto a otras aceptaciones recibidas entre el 18 de marzo de 1977 y
el 1© de febrero de 1978. Desde el 11° perifodo de sesiones de la Comisién, algunos
paises, que afin no estaban en condiciones de aceptar normas, han enviado informacién
adicional respecto a las medidas que estin tomando para facilitar la aceptacién. Han
dado su aceptacién (desde el 18 de marzo de 1977) o enviado informacibén adicional
(desde marzo-abril 1976) los palses siguientes: Australia, Austria, Bahamas, Brasil,
Reptiblica de Corea, Chad, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Fiji, Filipinas, Israel,
Liberia, Libia, Malawi, Mauricio, Nueva Zelandia, Nigeria, Perf, Rwanda, Santo Tomé y
Principe, Singapur, Siria, Suiza, Surinam y Zambia. El1 documento indica que varios
paises han comunicado su aceptaciédn completa y algunos otros han comunicado su acepta-
cién de acuerdo con uno de los métodos de aceptacibédn previstos. En ciertos casos, no
se ha dado la aceptacién, pero hay indicaciones de que en 1los paises interesados se
permitiréd la libre circulacién de los productos que se ajusten a las normas.

24, El documento ALINORM 78/5, Parte III, contiene informacién sobre las aceptacio-
nes comunicadas por Canad&, Costa Rica, Filipinas, Hungria y Paises Bajos. En el docu-
‘mento ALINORM 78/5-Parte IV se informa sobre las aceptaciones de Sud&frica y Suiza.

25, Durante el debate que siguié a la presentacién de los documentos indicados,
varias delegaciones proporcionaron a la Comisiédn informaciédn adicional sobre la posi-
cidén de sus paises en cuanto a las aceptaciones.

26. La delegacién de los Estados Unidos de América tombé nota con interés del progreso
comunicado por la Secretaria y considerd tempestivo e importante el "impulso" dado por
ésta a las aceptaciones. La delegacién afirmb también que su pais tiene el propébsito

de dar mayor prioridad al examen de la aceptaciédn de los limites madximos para los resi-
duos de plaguicidas, asi como algunas de las normas.sobre productos. Los Estados Unidos
de América esperaban hallarse, en los prbximos meses, en condiciones de indicar su posi-
cibn respecto a la aceptacibébn de 1os limites madximos para los residuos de plaguicidas.
Ademéds, estén examinando para su aceptacién alrededor de 30 de las normas referentes a
diversos productos. Las normas referentes a la leche y los productos lActeos se estaban
examinando, a efectos de su aceptacién, de acuerdo con el procedimiento establecido por

el Codex para este fin,

27, El observador de la Comunidad Econémica Europea record$ que la Comunidad habia
subrayado en varias ocasiones su interés por la labor de la Comisién. Las aceptaciones
con excepciones especificadas, contenidas en ALINORM 78/5-Parte I, habian sido las pri-
meras aceptaciones de la CEE. El observador de la CEE esperaba que ésta pudiera comunicar
otras aceptaciones en el futuro. A este propésito, la CEE estaba examinando la cuestién
de la aceptaciédn en relacibdn con las normas relativas a los productos del cacao y del
_chocolate, zumos de frutas y miel. Se han establecido normas de la CEE que facilitaran
mis el proceso de adopcién de decisiones.

28. La delegacién de Noruega indicd que, ademés de reconocer la importancia de las
‘aceptaciones para el comercio internacional, Noruega atribuye también gran importancia
a los efectos de la aceptacién en la protecciédn del consumidor. Senald que Noruega ha
estudiado activamente las normas y estard pronto en condiciones de comunicar la acepta-
cién de algunas de ellas. . ' .

29,  La delegacién de Nueva Zelandia dijo que su pais podr& comunicar en breve la
aceptacién de varios de los limites m&ximos para residuos de plaguicidas, hasta 1la
quinta serie inclusive. En algunos casos estas aceptaciones serdn Completas y en otros
Limitadas. Con respecto a las normas sobre productos, se estd consultando actualmente
a la industria para que exponga su opinién sobre las aceptaciones.

'30. La delegacién de Canada puso de relieve que el impulso dado a las aceptaciones
constituye upa‘:parte importante y necesaria del programa del Codex. Canadid ha proyec-
tado aceptar la norma referente al queso de nata con arreglo al procedimiento del Codex
sobre aceptaciones y estd iniciando un examen completo de las normas para quesos con-
_vistas a su aceptacién segfin el procedimiento indicado. También se estdn examinando

- 13 normas de frutas y hortalizas elaboradas, pero, a causa de problemas de legislacibn
interna, se prevé que las decisiones sobre aceptacién no se comunicaran hasta fines

de 1979. .

3. La delegacién de Checoslovaquia indicd que sbélo por las aceptaciones no podria
juzgarse todo el valor de las normas del Codex. Aun cuando Checoslovaquia no ha aceptado
atn ninguna de estas normas, se estd ya procediendo a la incorporacién de los criterios
del Codex a las normas nacionales, pero se trata de un proceso largo. Manifesté que en
su pais se aprecia mucho la labor del Codex sobre normalizacién de alimentos. )
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32. La delegacién de Senegal declard que su pais tenia intencién de examinar, si ello
era posible, las normas recomendadas del Codex conjuntamente con el Instituto Nacional,

la Organizacién de Normas Regionales y la Comunidad Econémica de Africa Occidental. La

delegacién esperaba que Senegal pudiera tomar pronto medidas positivas encaminadas a la

aceptacién de las normas del Codex.

33. La delegaci6n de Venezuela comunicé a la Comisié.l que en dicho pais existe la
infraestructura necesaria para estudiar la posibilidad de aceptar las normas del Codex.
Actualmente estdn examinando todas estas normas y se espera que, en breve plazo, puedan
aceptarse algunas.

34. La delegaciédn de Cuba se refirié a la organizacidén en Cuba de un Comité Estatal
para la Normalizacién que examinard todas las normas del Codex y sg¢ espera que tome
pronto una decisién sobre su aceptacibn. La delegacién de Cuba senalé también un error
tipografico en la versién espanola del documento ALINORM 78/3, parrafo 5, segunda frase,
donde se habfa incluido .erréneamente a Cuba. Tomando como base 1la versibn inglesa de
ALINORM 78/3, debia figurar en la lista Kuwait y no Cuba.

35. La delegacibn del Irak indic6é que este pais ha creado ya un Comité de Normas del
Codex. Se estin estudiando las normas del Codex y se espera que el pais pueda comunicar
rdpidamente su posicibén respecto a las aceptaciones.

36. La delegacién de Argentina recordd que su pais ha sido uno de los primeros en
indicar su posicién acerca de las aceptaciones del primer grupo de las normas del Codex.
Se estan estudiando en la Argentina mis normas del.Codex y se espera informar oportuna--
mente a la Comisibn acerca de los resultados de los trabajos.

37. La delegacién de Hungria hizo referencia a la contestacibn escrita de este pais,
que consta en ALINORM 78/5-Parte II. A consecuencia de la promulgacién de la nueva ley
nfngara sobre alimentos se examinaran todas las normas del Codex y se remitird a la
Comisién, lo antes posible, otra comunicacibén sobre aceptaciones. '

38. La Comisién convino en que la informacién sobre aceptaciones contenida en las
respuestas dadas por escrito y en las declaraciones hechas al respecto por varias dele-
gaciones durante el debate relativo a este tema son signos alentadores para el futuro.
La Comisién tombé nota con interés del progreso logrado hasta ahora y expresd la espe-
ranza de que los gobiernos comuniquen en breve mis aceptaciones.

39. La Secretaria informé a la Comisién de que, poco después del 12° periodo de se-
siones de la Comisién, se publicard un suplemento al documento CAC/ACEPTACIONES, que
contendrd las demis aceptaciones que se hayan recibido hasta la fecha en que se dg
publicacién de tal suplemento.

INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS
ALTMENTARTIAS PARA 1976/77 ¥ 1978/79

40, La Comisién tuvo ante si el documento ALINORM 78/6, que ya habia sido estudiado
por el Comité Ejecutivo en su 24° periodo de sesiones (ALINORM 78/4, pArrafos 6-7). Este
documento fue presentado por la Secretaria. La Comisién tomé nota del comentario y de
~las explicaciones dadas por la Secretaria al presentarlo. :

41. La delegacién de los Estados Unidos de América serialé que, en su 11° perfodo de
sesiones, la Comisién habia puesto de relieve la necesidad de que ésta volviese al
calendario anterior que establecfa intervalos de 18 meses aproximadamente entre sus
periodos de sesiones. La delegacién subrayb este punto a causa de la importancia que
se atribuye a la labor de la Comisién en todo el mundo y también de la necesidad de
que ésta evite toda pérdida de contimmidad. Expresé su satisfaccién por el hecho de
que, en el actual periodo de sesiones, se haya respondido a esta peticién mediante 1la
‘organizacién de dos periodos de sesiones de la Comisién en 1978-79. A este propésito
la delegaciébn expresé asimismo su agradecimiento al Director General de la FAO.

42. La delegacién de los EE.UU. se refirif a la preocupacién del Comité Ejecutivo
por la disminucién, en el curso de los anos, de la plantilla del personal de categoria
profesional en la Oficina Comén del Programa (Grupo Mixto FAO/OMS del Programa de Normas
Alimentarias, ESN) que tiene cinco oficiales de categoria profesional ahora que se
amplia -la labor del Codex, sobre todo en los paises en desarrollo. La delegacién de

10s EE.UU. se refiribé asimismo a la esperanza expresada por el Comite Ejecutivo de que
1a indicada circunstancia no dé lugar a que disminuya el tono y la calidad de la docu-
mentacién del Codex en general. La delegacién afirmbé que esta de completo acuerdo con
las opiniones del Comité Ejecutivo sobre estas cuestiones.

43. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania subrayé también la importancia
que se atribuye al Programa del Codex, asi como al contimuo apoyo financiero que la FAO
y la OMS prestan al Programa. . .
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PARTE IV

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAQ Y LA OMS QUE CbMPLEMENTAN LA LABOR DE LA
COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS

44. La Comisién tuvo ante si el documento ALINORM 78/7, que contenia tres secciones:
Secciébn A: Actividades conjuntas FAO/OMS; Seccién B: Informe sobre las actividades
de la FAO; Seccién C: Informe sobre las actividades de 1la OMS.

45. En sus observaciones introductorias, la Secretaria de la FAO senald que ALINORM
78/7 contenfa un informe de la labor realizada por la FAO y la OMS para fomentar las
actividades bésicas de inspeccién de los alimentos y protecciédn del consumidor en los
paises miembros, particularmente en los paises en desarrollo. Estas actividades de

la FAO y de la OMS demuestran el carécter decididamente complementario que tienen las
actividades de l1a Comisién del Codex Alimentarius y los trabajos de los organismos. A
este respecto se menciond que los Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Resi-
duos de Plaguicidas aceptaban como buenas las evaluaciones del Comité Mixto FAO/OMS de
Expertos en Aditivos Alimentarios y las de la Reunién Conjunta FAO/OMS sobre Residuos
de Plaguicidas. Se senal$, asimismo, que las recomendaciones y peticiones de estos
tiltimos Comités del Codex daban lugar a nuevos trabajos de dichos Comités de Expertos
FAO/OMS. Se hizo mencién asimismo de la utilizacién de las normas y cbédigos del Codex
como materiales de base para la revisién o actualizacibn de las legislaciones nacionales
en materia de inspeccié4n de los alimentos o para las actividades de capacitacién que
realizan la FAO y la OMS en los proyectos de inspecciébn de los alimentos.

46. La Secretaria de la FAO y la OMS mencioné diversas actividades conjuntas FAO/OMS
de que se trata en la Seccién A del documento. Se senalaron los resultados de la labor
del Comité Mixto de Expertos en Aditivos Alimentarios (CMEAA), que evalud 130 aditivos
alimentarios en su 202 (1976) y 212 (1977) reuniones. También se mencionaron los tra-
bajos recientemente terminados en la 222 (1978) reunién del CMEAA y se-informb sobre

la preparacibén de los informes del CMEAA y de sus monografias tecnolédgicas y de espe-
cificaciones. Se facilité también informacién an&loga sobre la Reunién Conjunta FAO/OMS
sobre Residuos de Plaguicida (RCRP) celebrada en 1976 y 1977. Se senald que la FAO
tenia actualmente a su cargo la publicacién del informe y de las monografias de la RCRP,
asi como de las especificaciones del CMEAA para los aditivos alimentarios, mientras que
la OMS estaba encargada de publicar el informe del CMEAA y de sus monografias toxico-
l6gicas sobre aditivos alimentarios.

47. La Secretaria de la OMS hizo algunas observaciones sobre la Segunda Consulta
Conjunta de Expertos FAO/OMS sobre Especificaciones Microbiolégicas para los Alimentos,
que habia preparado directrices para el establecimiento de criterios microbiolégicos
en algunos alimentos. El Comité del -Codex sobre Higiene de los Alimentos aprovecharé
los trabajos de la Consulta de Expertos. Se menciond asimismo el Grupo de Trabajo
FAO/OMS sobre Higiene de la Matanza, Inspeccién de la carne y Dictamen de la carne, que
fue convocado en Roma en 1977 para estudiar la introducciédn de mejoras de la higiene
,de la carne en las zonas donde se carece de instalaciones modernas. Dicho Grupo de
Trabajo consideré que un cédigo internacional sobre dictamen ante-mortem y post-mortem
de animales de matanza desempenaria la fitil funcién de establecer directrices que fueran
aceptables universalmente. : ’

48. Se aludié a la labor continua de la FAO, la OIEA y la OMS en materia de alimentos
irradiados. En 1976 se reunié un Comité Mixto FAO/OIEA/%MS de Expertos en la Comestibi-
lidad de Alimentos Irradiados, el cual establecid criterios para los alimentos irradiados
y dio su "aceptacién incondicional" o su "aceptaciédn provisional” a varios alimentos
irradiados.

49. La Secretarfa informé a la Comisién acerca de una Consulta Mixta FAO/OMS sobre
estrategia e inspeccién de los alimentos, celebrada en Ginebra en diciembre de 1977.
Dicha Consulta examindé todos los aspectos de los sistemas de control de los alimentos
y recomend$ un plan de accién, con indicacién de las prioridades y las fechas previstas
por la FAO, la OMS y los gobiernos para el fortalecimiento de los programas de_inspec-
cién de los alimentos a nivel nacional e internacional en los préximos cinco anos. La
Consulta recomendé que la FAO y la OMS colaboraran estrechamente en este sector.

50. También se informé sobre el Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Conta-
minacién de Alimentos y Piensos. Se comunicé a la Comisién que se habian designado 18
centros colaboradores nacionales, y se le indicé el tipo de informacién que el Programa
recogeri en 1978.

51. Se distribuyé a la Comisién un informe relativo a la Conferencia FAO/OMS/PNUMA

sobre micotoxinas, que se celebr6 en Nairobi en 1977. La Conferencia reconocib los
graves problemas econémicos y sanitarios que plantea la presencia de micotoxinas en los
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alimentos y los piensos y recomendd adoptar una serie de medidas que los organismos
ipternacionales y gobiernos deberén aplicar para reducir las pérdidas de alimentos y
piensos después de la recoleccién y para ofrecer al consumidor una proteccién mejor
contra las micotoxinas. Se comunicé a la Comisién que varias publicaciones sobre mico-
toxinas, incluido el informe de la Conferencia, podfan ya obtenerse de la FAO ¥y de 1la
OMS, o se terminarian en un futuro préximo.

52. La Secretaria sefalé también que la Segunda Consulta FAO/OMS de Expértos sobre
Métodos de Toma de Muestras y Andlisis de los Contaminantes en los Alimentos se celebrd

en Roma en 1978. Esta reunién habia recomendado la creacién de un organismo centralizador,

como la Association of Official Analytical Chemists (A0AC), para coordinar el estableci-
miento de métodos de anilisis ensayados en colaboracién, junto con otros grupos intere-
sados en el ensayo colaborativo de métodos analiticos. Una vez establecido, este meca-
nismo deber& interesar a la Comisién. :

53. Se hizo un breve examen de las publicaciones de la FAO y la OMS sobre higiene de
los alimentos, inspeccién alimentaria y directrices generales para el desarrollo de 1los
_servicios de inspeccién de los alimentos. La Secretaria de la FAO indic6é que con ayuda
financiera procedente del Gobierno de Suecia se estd preparando un manual de la FAO sobre
andlisis de los alimentos en laboratorios modestamente equipados.

54, En un examen de las actividades de la FAO, la Secretaria de la FAO senalé a la
atencién de la Comisién la lista de proyectos nacionales o regionales de la FAO actual-
mente en curso en varios pafises. Estos proyectos comprenden la prestacién de asistencia
para reforzar la infraestructura de control de los .alimentos, la legislacién alimentaria,
la capacitacién de inspectores, quimicos, microbiélogos alimentarios y administradores
de servicios de inspeccién de los alimentos; reforzar los servicios de laboratorio y
ayudar a mejorar el control de los contaminantes de los alimentos, asi como a resolver
problemas alimentarios mas clAsicos. A titulo de ejemplo se indicd que a raiz de la
Conferencia sobre Micotoxinas, la FAO habia realizado un estudio sobre varios paises
francbfonos de Africa Occidental Yy actualmente estd estudiando el modo mejor de ayudar

a estos paises a afrontar los problemas revelados por este estudio.

55 En cuanto a la capacitacién en inspeccién de los alimentos, la Secretaria de la
FAO indicé que la FAO atribuye una elevada prioridad a este sector. Se mencionaron
diferentes tipos de capacitacién, tales como becas externas de corta y larga duraciénm,
seminarios nacionales o regionales, capacitacién durante el trabajo por expertos de la
FAO y cursos internacionales de capacitacién. En India se ha emprendido un curso de 6
meses sobre anilisis de contaminantes.en 10s alimentos, con participantes procedentes
de varios paises; se ha previsto la celebracién de un segundo curso de 1978 a 1979;
se han organizado o se- organizardn cursillos sobre micotoxinas en Mysore, en Paris y
Ténez. Todos estos -cursos de la FAO reciben ayuda del PNUMA. La FAO organizard también
un curso de capacitacién en arabe para inspectores de alimentos, que se celebrard en
el Oriente Medio durante 1978-79. :

56 Se mencionaron las actividades de la FAO en materia de encuestas sobre consumo
alimentario, que son fitiles para calcular las ingestas de diferentes contaminantes ali-
mentarios cuando en ellas se utilizan datos sobre vigilancia de los contaminantes de
los alimentos. La FAQ, en colaboracién con la OMS y el PNUMA, prepara actualmente
orientaciones para calcular las ingestas de contaminantes de los alimentos.

57 Resumiendo sus actividades actuales relacionadas con el tema, la OMS mencioné
su Programa de Inocuidad de l1o0s Alimentos, que actualmente se ocupa de la preparacién

de eyaluaciones de diferentes contaminantes quimicos y microbiolégicos del medio ambiente,
y senalé especialmente a la atencién su programa sobre criterios de salud. Se han publi-

cado varias monografias sobre diferentes contaminantes del medio ambiente y hay otras
wvarias en preparacién. La informacién presentada en la Parte C del documento resume
también los objetivos generales, asi{ como los métodos seguidos y varios ejemplos de las
actividades en materia de inocuidad de los alimentos.

58. La Secretaria de la OMS present6 también un informe verbal sobre el programa de
virologia alimentaria de la OMS que proporciona jinformacién a los Gobiernos Miembros
que la solicitan, y se ocupa de la capacitacién de personal. Con referencia a las
especificaciones microbiolégicas, la Secretaria de la OMS senald los criterios estable-
cidos por las precitadas Consultas de Expertos FAO/OMS (p&rr. 257-262) y examind el
modo en que aquéllos podrian ser Gtiles para la Comisibnm, especialmente para el Comité
del Codex sobre Higiene de los Alimentos. Se mencionaron las actividades de la OMS en
materia de capacitacién en microbiologia de los_alimentos, tanto en los palses desarro-
1lados como en los paises en desarrollo. Se seBalaron varias actividades conexas de
la OMS sobre zoonosis parasitarias, prevenchédn, vigilancia y control de las enfermeda-
des transmitidas por los alimentos, €s ecialmente las enfermedades diarréicas, asi
como varias reuniones de la OMS o FAQ OMS que se han celebrado sobre estos temas.
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59, Al examinar este tema del programa, algunas delegaciones elogiaron a la FAO y la
OMS por sus esfuerzos en ayudar a los paises miembros, especialmente a los paises en
desarrollo, a mejorar los servicios de inspeccién de los alimentos. Se reconocid la
necesidad de ampliar las actividades, especialmente las de capacitacién de personal

en técnicas de inspeccién de los alimentos a distintos niveles. Se apoyaron las acti-
vidades relativas a los contaminantes del medio ambiente. Una delegacibn-senald la
necesidad de prestar m&s atencién a los problemas que plantea el agua contaminada en

la zona Saheliana de Africa y subrayé la importancia de la labor de la OMS en este campo.

60. Hubo un debate sobre la necesidad de acelerar la impresidén de los informes

del Comité Mixto de Expertos en Aditivos Alimentarios y de la Reunién Conjunta sobre
Residuos de Plaguicidas. Las delegaciones llamaron la atencidén sobre la necesidad de
imprimir y hacer llegar oportunamente estos informes a los respectivos Comités del Codex
que los han de utilizar. La delegacién de los Paises Bajos, pais hospedante de los
Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Residuos de Plaguicidas, pidib también
que la OMS, o la FAO y la OMS conjuntamente, examinaran otros contaminantes y senald
en particular la necesidad de realizar un estudio sobre la toxicidad de las micotoxinas
presentes en la leche, como la aflatoxina Mq. Asimismo, elogié a la FAO y la OMS por
su vigilancia de los contaminantes alimentarios y sus trabajos sobre inocuidad alimen-
taria y manifesté el deseo de recibir ejemplares del manual sobre estimacién de la in-
gestién de contaminantes de los alimentos.

61. La delegacién del Irak elogié a la FAO y a la OMS por sus actividades en materia
de inspeccién de alimentos y manifest6 que seria Gtil enviar mds misiones mixtas FAO/OMS
a paises en desarrollo. -Pidié también que se aumente la cooperacién con los centros
regionales que se ocupan de los diversos aspectos que presentan los problemas de ins-
peccién de los alimentos y solicité informacién acerca de la funcién de las oficinas
regionales de la FAO al respecto. La delegacién insté a que se prestara mds apoyo a

los laboratorios de inspeccibén de . alimentos, pero pidié también que las organizaciones
tuviesen presentes las necesidades de capacitacién en el sector rural.

62. La delegacién de los Estados Unidos de América expresbd su firme apoyo a las
actividades de capacitacién y programas de la FAO y la OMS que tienen por objeto la
obtencién de una infraestructura mas fuerte de inspeccién de los alimentos en paises

en desarrollo. Senald que la evaluacién de la inocuidad de los alimentos era un ele-
mento importante de esta actividad y esencial para ciertas actividades de la Comisibn
e insté a que prosiguiera o aumentara la ayuda al Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en
Aditivos Alimentarios y a la Reunién Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas.

La delegacién estimulé a la FAQO y a la OMS a encontrar medios de aumentar la participa-
cién de los paises en desarrollo en 1l0s Comités del Codex sobre Productos, Etiquetado,
etc., pero anadié que la Comisién no debe dar tratamientos diferentes para el logro

de esa mayor participacibn.

63.  La delegacién de Nigeria corroboré las declaraciones de los EE.UU. y del Irak

y afirmé que deberia insistirse mds en la prestacién de apoyo por parte de la FAO y de
la OMS en lo que se refiere a la inocuidad de los alimentos. La delegacién dijo que

se estaba recibiendo una decidida ayuda de la FAO en la esfera de la inspeccibén de los
alimentos, pero que era también esemcial que aumentara la asistencia de la OMS con el
fin de poder destinar otros recursos gubernamentales a los programas _del Ministerio de
Sanidad en materia de inspeccibén de los alimentos. La delegacién senald que la FAO

y la OMS debian organizar mas seminarios nacionales y regionales sobre diversos temas
de inspeccibébn de los alimentos y dar mayor difusién a las posibilidades de capacitacibn
en otra regién con el £in de que los candidatos africanos puedan aprovecharlas. Se
pusieron de relieve las necesidades en materia de capacitacién en inspeccién de alimentos,
programas sobre micotoxinas y perfeccionamiento de los métodos de laboratorio.

64. La delegacién de Brasil observé con satisfaccién la opinién unénime de que 1la
capacitacién y el reforzamierto de la infraestructura bisica para la inspeccién de los
alimentos son las necesidades primarias. Manifesté que, con frecuencia, es preciso
ofrecer un tratamiento diferente o preferente para ayudar a 1los paises en desarrollo en
el fomento de su comercio, pero convino en que las normas fundamentales que se dicten
para los productos tienen que ser universales. Debido a su universalidad, tales normas
deben ser suficientemente flexibles para temer en cuenta las diferencias que inevita-
blemente existen en las concentraciones microbiol6gicas o de residuos de plaguicidas

en 1os alimentos de los paises tropicales o subtropicales. La delegacién del Irak mani-

festd su conformidad con esta declaracién.
65. La delegacién de Noruega llamé la atencién acerca de la complejidad que tienen

los andlisis de algunos contaminantes, como las trazas de metales en el pescado. Senalé
1a necesidad de escoger candidatos suficientemente preparados para la capacitaciém y
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de conseguir que los cursos tengan una duracién suficiente para satisfacer esa necesi-
dad de capacitacién. También debe tenerse en cuenta la exigencia de suministrar
equipos y reactivos apropiados en los paises de los cursillistas.

66. La delegacién de Francia, al comentar el documento ALINORM 78/7, estimé que era
preciso incrementar las actividades de la FAO en materia de alimentos.y nutr1c1ép, va
que esta organizacién debe desempefiar una funcién sobresaliente a nivel internacional
en los programas de produccién, elaboracién, almacenamiento, distribucién e inspeccién
de la calidad de los alimentos. i

67. Contestando a diversos puntos y cuestiones suscitados en los debates, la secretaria
de la FAO y de la OMS aseguraron a la Comisién que no se escatimar& esfuerzo alguno
para acelerar la publicacién de los informes de los Comités de Expertos y que estos
informes se someterin a la atencién de los m&s altos funcionarios de las: organizaciones.
Se reconocid la utilidad de las misiones mixtas FAO/OMS de inspeccién de alimentos y se
aludié a una misién de la Organizacién Mixta FAO/OMS/Paises Arabes de Normalizacién y
‘Metrologia (Joint FAO/WHO/Arab Standards and Metrology Organization (ASMO)) a varios
paises del Cercano Oriente. La Secretaria de la FAO afirmdé que la FAO trata de ponerse
en contacto con todas las organizaciones que se ocupan de la inspeccibén de alimentos en
un pais, al estudiar los problemas que plantea esta inspeccibén o al realizar proyectos
de ayuda en este sector, y que esta labor comprende contactos y reuniones informati-
vas con los representantes de la OMS en los paises. Ademés, existe ya un enlace exce-
lente entre las sedes de la FAO y de la OMS. . -

68. La Secretaria de la FAO indicé que las Oficinas Regionales de ésta tienen Oficinas
Regionales de Nutricién que se encargan de la promocién de programas sobre inspeccibén

de alimentos, ademis de otras actividades de nutricién. Se han preparado materiales de
capacitacién para inspectores de alimentos, agentes de extensién y consumidores de todos
los niveles al objeto de hacer llegar a las &reas rurales informacién sobre mejora del
almacenamiento de los alimentos, uso de los plaguicidas, preparacién de los alimentos,
etc., asi como de informar sobre estas materias a la poblacign urbana y a los fabricantes
de productos alimenticios. Se aludié también a la conveniencia de prestar en los
proyectos de asistencia técnica el apoyo necesario para reforzar los laboratorios,
incluido su costoso equipo. :

69. En respuesta a la peticién de que se aumente la ayuda de la FAO y la OMS en materia
de inspeccién de alimentos, la Secretaria de la FAO dijo que los sistemas de inspeccibén
de los alimentos de algunos paises son inapropiados y que una de las razones a que
obedece este hecho es el aislamiento en que se encuentran diversas funciones de inspec-
cién alimentaria en diferentes ministerios sin una coordinacién suficiente de las
actividades. Se han preparado directrices en las que se insta a mejorar la coordina-
cibn, con el fin de que los gobiernos se percaten de que la inspeccién de alimentos

es una actividad de desarrollo que exige la solucién de los problemas alimentarios desde
la fase de produccién, pasando por la elaboracién, el almacenamiento y la distribucién,
hasta la de consumo, lo cual requiere una coordinacién de las diversas actividades
ministeriales, si se quieren obtener los méximos resultados en cuanto a la reduccién de
las pérdidas de alimentos y la promocién de la calidad e inocuidad de éstos. La FAO

y la OMS se apoyan reciproca y totalmente en la esfera de la inspeccién de alimentos a
nivel nacional, regional o internacional, y en la medida necesaria, en los proyectos
nacionales que se ejecutan con ayuda de-la otra organizacién.

70. La Comisién, resumiendo, tombé nota de las actividades de ira FAO y de la OMS.
Reconocié que-en los filtimos cuatro afios se ha dado mayor importancia a las actividades
de inspeccién de los alimentos, a la funcién de la FAO en los sectores de la produccién,
la elaboracién, el almacenamiento, la distribucién y la inspeccién de la calidad, y a
la de la OMS en las actividades relativas a la inocuidad de los alimentos. Tomé nota
asimismo de la coordinacién que existe actualmente entre los dos organismos e insté a
que ésta continfie o se refuerce.

INFORMACION SOBRE LAS ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE SE
OCUPAN DE LA NORMALI C1ON DE LOS ALIMENTOS Y DE STIONES - XAS :
71. La Comisién tuvo ante sf los siguientes documentos:

ALINORM 78/31-Parte I - Informe sobre las actividades de la Organizacién Arabe paia
Ta Normalizacidn y la Metrologia (ASMO) en materia de normas alimentarias e inspeccién
de los alimentos.

ALINORM 78/31 ~ Parte II - Labor en materia de normas alimentarias del Grupo de Trabajo
sobre Normalizacidn imentos Perecederos de la Comisién Econbémica para Buropa. -
Comité de Problemas Agricolas; :
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"ALINORM 78/31 — Parte III - Informe sobre las actividades del Consejo de Europa

(Acuerdo Parcial) en materia de Cuestiones de Higiene Alimentaria y Agricultura;

ALINORM 78/31 - Parte IV ~ Informe sobre las actividades del Comité Técnico ISO/TC 34 ~
Productos Alimenticios Agricolas;

ALINORM 78/31 - .Parte V - Trabajos de la Comunidad Econbémica Europa;

ALINORM 78/31 - Parte VI - Nota informativa sobre las actividades de la Comisién
Permanente del CAEM sobre la Industria Alimentaria en Materia de Normalizacién de
Productos Alimenticios.

72. La Comisién tomb nota de los progresos realizados por esas organizaciones en
materia de normalizacién de los alimentos y metodologia y en otros sectores que inte-
resan de' cerca a la Comisién. El representante de la ASMO facilitd la siguiente
informacién para que se afiadiera a la p&gina 4 del documento ALINORM 78/31-Parte I.

Comité Técnico de Productos Alimenticios Elaborados -

73. E1 Comité Técnico de Productos Alimenticios Elaborados celebr$ su reunién en
El Cairo durante los dias 2-5 octubre 1977. Examiné y redactd el texto definitivo de
las cinco nuevas normas alimentarias siguientes:

1. Aceite comestible de semillas de girasol

2. Halawa tehenia

3. Método de ensayo para Tehena y Halawa Tehenia
4, Jarabe de glucosa

5. Melocotones (duraznos) en conserva

74. La representante de la Secretaria hungara de ISO/TC 34 indicé que, ademés de las
actividades enumeradas en el documento ALINORM 78/31-Parte IV, la ISO, a través de sus
subcomités y grupos de trabajo, elaboraba normas para toma de muestras, ensayos,termi-
nologia, almacenamiento y transporte. La ISO intervenfa también activamente en el
sector de la microbiolégia y la evaluacibdn sensorial y habia, asimismo, elaborado
normas para las 22 especias mis importantes. En lo que se refiere a los trabajos sobre
el café, la representante de la ISO sefiald que su organizacibén estaba dispuesta a
colaborar con la Comisién si se decidiera elaborar normas del Codex para este producto.

75. La representante de la Secretaria hﬁngara de 1a ISO/TC 34 se refiribé a las ante-
riores deliberaciones de la Comisién acerca del establecimiento de un Comité del Codex
sobre Cereales y Productos de Cereales (véase parrafo 161). Expresd el parecer de
que antes de tomar una.decisién definitiva sobre el mandato y el futuro trabajo del
nuevo Comité, era indispensable estudiar el asunto con la IS0, la Organizacién Inter-
nacional de Quimica de los Cereales (ICC) y la Comisién de la Comunidad Econdmica
Europea. Se evitaria asi la duplicacién, por la Comisién, de trabajos ya realizados
por el Subcomité de cereales y legumbres de la ISO con la participacibén de 22 paises
y la cooperacién de la ICC y de la Comisién de la Comunidad Europea.

76. La representante de la Secretaria hingara de la ISO/TC 34 sefiald que en algunos
sectores, una cooperacién mis estrecha e intensa entre la IS0 y la Comisién aceleraria
los trabajos sobre normalizacién y aumentaria la eficacia de los mismos. Esto se tra-
duciria a su vez en economias de recursos que podrian emplearse para resolver algunos
de los problemas planteados a los paises en desarrollo. La representante de la ISO
invité despuss a la Secretaria de la Comisién a reanudar los cambios de instrucciones
iniciados en Budapest en 1977 sobre la forma que debe revestir la cooperacién entre

la ISO y la Comisién. La Comisién recordd al representante de la ISO el acuerdo
concertado entre la ISO y la Comisibén segfin el cual &sta se ocupaba principalmente

de lazlnoimas alimentarias mientras que la ISO se ocuparia sobre todo de los métodos
de anflisis. -

PARTE V

EXAMEN DE LAS SECCIONES DEL INFORME DEL 19 PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA FAO
RELACIONADAS CON LAS NORMAS ALIMENTARL _ASLLY—EEmP'INTOMﬁL_C'O'M'TTE E}Ecﬁ’fﬁ_g -
77. En la 512 reunién del Comité de la FAO sobre.Problemas de Productos Bisicos se
plantearon determinadas cuestiones sobre los efectos econémicos que tienen las normas
alimentarias internacionales para los paises en desarrollo., Los puntos fundamentales
de esos debates se expusieron en los parrafos 36 a 38 del informe del 71° periodo de
sesiones del Consejo de la FAO, cuya seccibn correspondiente la Comisién tuvo a la
vista como Apéndice I al documento ALINORM 78/3. E1 Comité sobre Problemas de
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Productos B&sicos no habia podido llegar a un consenso.sobre el asunto y habia acorda-
do, por consiguiente, que este tema, asi como sus deliberaciones sobre el mismo, se
sefialaran a la atencién del Consejo de la FAO.

78. Los debates del Consejo de la FAO sobre este tema quedaron recogidos en los
parrafos 39 a 42 del Apéndice I al documento ALINORM 78/3. E1 Consejo de 1a FAO habia
acordado que este asunto y las diferentes opiniones expresadas sobre el mismo se ,
constan en el informe del periodo de sesiones del Consejo y en las actas taquigraficas
de &ste, se remitieran a la Comisién del Codex Alimentarius y su Comité Ejecutivo para
que los examinaran y para que comunicaran al Director General de la FAO sus puntos de
vista acerca de las diferentes propuestas y cuestiones planteadas, con el fin de que

el Director General pudiera presentar un informe al Consejo en su periodo de sesiones
de otofio de 1978. ‘

79. E1 Comité Ejecutivo. examind este asunto en su 23° perfodo de sesiones. Las opi-
niones expresadas en dicho Comité sobre las distintas propuestas y sobre las cuestio-
nes que se plantearon durante los debates del Consejo sobre este asunto se expusieron
en 10s phrrafos 77 a 84 de su informe (ALINORM 78/33.

80. Con el fin de ayudar todo lo posible a la Comisitn en sus deliberaciones sobre
este tema, en una carta circular (CL 1977/47, diciembre 1977) dirigida a todos los
Gebiernos, la Secretarfa habia invitado a todos los paises que opinaran que las normas
alimentarias internacionales o algunas de ellas funcionaban o se utilizaban en la forma
o para 13 finalidad descrita en los subpirrafos a) 'y b) del parrafo 40 del informe del
periodo de sesiones del Consejo, a que proporcionaran ejemplos especificos con detalles.
Dos paises habfian respondido que no poseifan ninguna experiencia que les permitiera fa-
cilitar a la Comisién ejemplos de este tipo. No obstante, una delegacién - la dele-
gacibn de Ghana - presenté por escrito sus opiniones sobre esta materia (documento

LIM. 6). La delegacién del Senegal declaré que el ejemplo citado acerca del Senegal
durante los debates del Consejo de la FAO no habfia sido citado por un senegalés y no
era apropiado por varias razones. . .

81. Ademds de los precitados; la Comisién tuvo también a la vista el documento
CL 71/PV/7, que contiene un inrorme detallado de los debates celebrados sobre normas
alimentarias en el Consejo de la FAO. : .

82. Veintisiete delegaciones y el observador de un organismo internacional expresaron
sus opiniones sobre este tema. Se invité a la delegacién de Ghana que presentara el
documento LIM.6. E1 documento respaldaba en general las opiniones expuestas en los
p&rrafos 40 a) y 40 b). del informe sobre las deliberaciones del Consejo de la FAO !
(ALINORM 78/3, Apéndice I) y exponia ejemplos, tomados de los informes de determinados
Ccomités del Codex, sobre la forma en que, a juicio de Ghana, funcionaban o se utilizaban
algunas normas del Codex conforme al mode o para la finalidad que se sefialaban en los
precitados p4rrafos 40 a) y b). Los ejemplos citados se referf{an al 1imite méximo
internacional recomendado para el lindano en el cacao en grano, y a determinadas cues-
tiones dimanantes de los trabajos o decisiones adoptadas por los Comités del Codex
sobre Productos del Cacao y Chocolate, Grasas y Aceites e Higiene de los Alimentos.

83. .En sus observaciones sobre los susodichos temas, la delegacién de Ghana subrayd
especialmente la importancia, desde el punto de vista del desarrollo de la economia de
Ghana, de asegurar que las normas internacionales para el cacao y productos del cacao
sean realistas y sirvan para facilitar y fomentar las exportaciones. A este propébsito,
el documento citaba algunos ejemplos indicativos, segfin Ghana, de que algunas de las
disposiciones de las normas elaboradas por el Comité no favorecian las exportaciones.

84. En cuanto al Comité del Codex sobre Grasas y Aceites, se aludié al contenido de
4cido erficico de los aceites derivados de Brassica y a las consecuencias que a este
respecto podria tener para la salud la elaboracién de normas internacionales para el
aceite de colza. Se aludié también a las circunstancias que indujeron al Comité del
Codex sobre Grasas y Aceites a elaborar una norma internacional para el aceite de
palma. La delegacidn canadiense dijo que, segfn investigaciones efectuadas en el
Canadi y en otros paises, el aceite de colza pobre en 4cido erficico estaba considerado
como una inocua y nutritiva fuente de grasa en la dieta canadiense. La delegacién de
la India, apoyada por la delegacién de Hungria y por otras muchas delegaciones, estimb
e era.necesario estudiar si era s6lo el &cido erficico presente en aceites derivados

e Brassica el que planteaba un riesgo para la salud o si habfa en los aceites de
esta familia otros ingredientes que pudieran, junto con el &cido erfcico, hacer de
éste un riesgo para la salud. '
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85. En cuanto al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos se hizo referencia
al C6bdigo de Précticas de Higiene que se estd elaborando para el cacahuete (mani) y a

la opinibén de algunas delegaciones, asistentes al tercer periodo de sesiones del Comité
Coordinador para Africa, de que el proyecto de cébdigo, tal como se ha redactado, es
demasiado complejo para satisfacer las necesidades de los paises en desarrollo. También
se hizo referencia al problema de la aflatoxina.

86. La Secretarfia senald a la Comisién que la cifra de 1,0 mg/kg, que Ghana habia
pedido como limite m&ximo internacional admisible para el lindano sobre los granos de
cacao, se habia fijado realmente en este nivel y no en el de 0,05 ppm, como se habia
supuesto en el documento LIM.6. Con respecto a las observaciones hechas acerca de la
labor del Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate, la Secretaria mani-
festd que los participantes en los periodos de sesiones de los Comités del Codex,
incluido é1 del cacao que acababa de citarse, tenfan diversos intereses que defender.
Las disposiciones de las normas. internacionales tienden, por tanto, a representar una
conciliacién de intereses, que satisfaga en diverso grado - pero en general no de un
modo completo - a todas las partes que intervienen en las negociaciones en las reuniones
de los Comités del Codex. Es evideéente que tal conciliacién, dentro de los limites de
10s objetivos establecidos en los Estatutos de la Comisibn, es necesariamente una de
las caracteristicas principales de la labor de las normas alimentarias internacionales.

87. En lo tocante a la cuestidn del &cido erficico que contienen los aceites derivados
de Brassica, la Secretaria indicé que efectivamente se ha convocado recientemente un
Comité de Expertos FAO/OMS, que, entre otras cosas, ha examinado este .asunto. La Secre-.
taria se refirié a otros diversos aspectos del asunto, como el problema de las designa-
ciones para el aceite, senalando, entre otras cosas, que el Comité examinard las opi-
niones del Comité de Expertos en su prdxima reuniédn. Acerca del proyecto de norma para
el aceite de palma, se tomd nota de que este proyecto se elaborard sobre la base de los
datos proporcionados por Ghana.

88. En cuanto al proyecto.de cédigo de practicas de higiene para el cacahuete (mani),
la Secretaria indicé que, aunque todo el mundo se ha percatado de la gravedad del pro-
blema de la aflatoxina desde el punto de vista de la salud y desde el punto de vista
del comercio, no se han establecido todavia limites de hecho para la aflatoxina en el
&mbito del Codex; 1la cuestibdn sigue estudilndose afin y serd preciso tener en cuenta
las opiniones de la Conferencia sobre Micotoxinas, celebrada en Nairobi en septiembre
de 1977. ‘

89. La Secretaria termind su comentario sobre el documento LIM.6 reiterando que una

de las finalidades principales del Programa es facilitar el comercio internacional. Como
se ha dicho antes, la participacién en los trabajos del Programa reportard diversos grados
de beneficio e indudablemente diversos grados de satisfaccibén. Varias delegaciones ‘apo-
yaron los puntos planteados por la delegaciébn de Ghana, considerdndolos ejemplos signi-
ficativos de las consecuencias negativas .que puede tener la labor del Codex para las
economias de paises en desarrollo.. La delegacién de Ghana, atn _no apartandose en modo
alguno del criterio que hizo constar en el documento LIM. 6, senald su apreciacién del
comentario adicional de la Secretaria, que consider$ Gtil. :

90. La delegacién de Brasil planted la cuestiédn de las opiniones y propuestas del
Grupo de los 77, que aparecen en el parrafo 40 del informe del 71° periodo de sesiones
del Consejo de la FAO. La delegacién de Brasil subray6 que, a su parecer, la posicién
adoptada por el Grupo de los 77, tanto en el Comité de Problemas de Productos Basicos
de la FAO como en el Consejo de la FAO, es fundamentalmente acertada, y puso de relieve
que los que apoyan el criterio del Grupo de los 77 apoyan también los ideales y fines
basicos del Codex. Por consiguiente, debe tratarse de ver qué mejoras podrian hacerse
en el Codex con objeto de satisfacer las necesidades de los paises en desarrollo.

91. La delegacién de Brasil did ejemplos que, en su opinién, corroboran las decla- .
raciones hechas en los parrafos 40 ag y b) del Apéndice I de ALINORM 78/3. La delega-
cién manifesté que se ha reducido la cifra que para la cantidad minima de sélidos de
cacao se habia establecido en la norma para el chocolate. Se refiri6é también al pro-
yecto de norma para el chocolate blanco que es un producto que no contiene sblidos de
cacao exentos de grasa.. En opinién de la delegacién brasilena, no redunda en interés
del consumidor. el empleo de la designacién de '"chocolate" para un producto que no con-
tiene sblidos de cacao exentos de grasa y que, por tanto, no tiene el color normalmente
asociado al chocolate. . : :

92. Otro ejemplo citado por la delegacién de Brasil se refiri6 al proyecto de norma
para las sardinas y, mis especificamente, a las disposiciones del proyecto de norma sobre
etiquetado, las cuales, aludiendo a un producto de "tipo sardina®™ en relacibn con especies
distintas de pilchardus, dificultaban 1a comercializacién de tales especies, aunque tra-
dicionalmente se conocen y se etiquetan en esos paises como "sardinas®.
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93. La definicién de la carne fue otro ejemplo citado por la delegacién de Brasil
como objeto de problema para algunos paises en desarrollo desde el punto de vista de
su comercio de exportacién. También los limites mdximos internacionales para residuos
de plaguicidas en los productos obtenidos en paises en desarrollo deben ser mas libe-
rales, con el fin de tener en cuenta las condiciones climiticas y los problemas aso-
ciados de lucha contra las plagas en diferentes lugares del mundo. En cuanto a las
impurezas en la sal, es necesario distinguir entre sal de roca y sal marina.

94. La delegacién de Brasil, con referencia a las opiniones expresadas por el Grupo
de 1los 77 en el Comité de Problemas de Productos Basicos de 'la FAO y en el Consejo de
la FAO, manifesté que, como medio de mejorar la labor de la Comisién, se han sugerido
los extremos siguientes: ’

i) examinar la pertinencia de las normas desde el punto de vista de los paises
en desarrollo; .
ii) determinar la repercusién de las normas en el desarrollo de las industrias ali-

mentarias de los pailses en desarrollo;

iii) tener en cuenta las necesidades de las industrias alimentarias que surgen en
paises en desarrollo;

iv) estudiar los efectos de las normas en los ingresos que obtienen con la exporta-
cién los paises en desarrollo.

Con el fin de realizar estos fines, se sugirié que el Comité de Problemas de Productos
Basicos de la FAO podria ayudar desempenando una funcién de vigilancia. También se
sugirié que esa vigilancia podria facilitarse mediante la preparacién de declaraciones
que pgedan énfluir en el comercio, antes de que los proyectos de normas se aprueben en
el Trémite 8. ‘

95. . Varias delegaciones estimaron necesario disponer de algin Comité que examine
los efectos econémicos de las normas del Codex. Las delegaciones se mostraron favora-
bles a la concisién en las declaraciones que puedan repercutir en el comercio.

96. Refiriéndose a los inconvenientes, inherentes a la practica del Codex, de
aceptar con cardcter permanente los servicios de paises hospedantes, que hasta ahora
han sido siempre paises desarrollados, la delegacién del Brasil expresd el parecer

de que en muchos casos ello tenia consecuencias negativas para la industria y el comer-
cio alimentarios de los paises en desarrollo y explicaba la escasa asistencia de éstos
a las reuniones del Codex. ‘La delegacién del Brasil reiterd la sugestiédn del Grupo de
10s 77 de que se tienda gradualmente a aumentar el nfimero de las reuniones de los
Comités en la sede de la FAO o en la de la OMS. La delegacién indicé que esto podria
facilitar la asistencia a las reuniones, porque existiria siempre la posibilidad de que
las misiones permanentes estuvieran representadas en ellas. Estas opiniones fueron
compartidas por varias otras delegaciones.

97. Varias delegaciones senalaron que si se adopté la idea del pais hospedante fue
por razones de programa y de presupuesto. Insistieron en que los paises hospedantes

se esforzaban en que todas las cuestiones, ya fueran planteadas por paises en desarrollo
o por paises desarrollados, se estudiaran a fondo en la elaboracién de los proyectos de
normas..

98. La delegacién de Brasil se incliné por la atribucién de un papel mas eficaz a
los Comités Coordinadores Regionales para el Codex, pero estimdé que la composicibén de
éstos debe limitarse a los pafises de la regibn. '

99. En conclusién, la delegaciébn de Brasil manifest6 que parece estarse llegando a

an consenso favorable a aumentar la ayuda a los paises en desarrollo y a tener mis en

cuenta sus necesidades e intereses. La delegacibn brasilena anadid® que, si se senalan
algunas deficiencias, es tnicamente porque la labor del Codex tiene mucha importancia,
lo mismo que la necesidad de hacerla mis beneficiosa para los paises en desarrollo.

100. En apoyo de las propuestas del Grupo de los 77, la delegacién de la India de-
clarb que el Comité Ejecutivo, en su 239 periodo de sesiones, no se habia mostrado muy
sensible a los problemas de los paises en desarrollo. La tactica del Comité Ejecutivo
de invocar ejemplos especificos de normas del Codex que han repercutido desfavorable-
mente en el comercio de los paises en desarrollo no podia llevar a deliberaciones serias
en la Comisién y en los 6érganos rectores de la FAO. Teniendo presente la atmésfera de
répida innovacién reinante en los paises en desarrollo, convendria que la Comisién
tuviera conciencia de esa realidad y estableciera un mecanismo idénec que permitiera’
dar conveniente acogida a los puntos de vista de los paises en desarrollo, en beneficio
" de todos, y mantener asimismo el car&cter universal de la Comisibn. '
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101. Varias delegaciones indicaron su apoyo a las opiniones expresadas por el Grupo
de’los 77; algunas aprobaron sblo algunos aspectos de esas opiniones y otras manifes-
taron su conformidad con las sustentadas por el Comité Ejecutivo en su 23° periodo de
'sesiones. La Comisi6én convine sin embargo en la necesidad de que se tomen mis en
cuenta las necesidades de los paises en desarrollo y en hacer que la labor del Codex
responda mids a ellas.

102. La Comisién no juzgbd que fuese beneficioso discutir la validez o 1los méritos de
las dgclaraciones detalladas, desde ambos lados, tal como aparecen en el informe del
Consejo, o discutir la validez o los méritos de los ejemplos dados por la delegacibébn de
Brasil en apoyo de las opiniones del Grupo de los 77. Por tanto, la Comisién no pro-
siguibé esta orientaciébn, teniendo en cuenta sobre todo que evidentemente se esti lle-
gando a un consenso general sobre la necesidad de introducir cambios apropiados con el
fin de lograr que la labor del Codex responda mis a las necesidades e intereses de

los paises en desarrollo.

103. La Comisi6én uninimemente estimé ser el 6rgano apropiado para tratar todos los
problemas que la afectan. También hubo unanimidad en cuanto a la necesidad de volver a
examinar las prioridades. A este propésito la Comisién tomé nota de que se ocuparia de
esta materia en un tema posterior del programa.

104. Con el fin de responder a los deseos de los paises en desarrollo sobre la cues-
ti6én de las repercusiones o consecuencias econbémicas que las normas internacionales
podian tener para ellos, se propuso a la Comisién que aprobara las enmiendas siguientes

al Procedimiento para la Elaboracién de Normas del GCodex Mundiales: l/
Trémite 3

La secretaria de la Comisién envia el proyecto de norma que se propone a los Estados
Miembros y Miembros Asociados de la FAO y/o de la OMS y a las organizaciones interna-
cionales interesadas, para que formulen sus observaciones sobre todos 10s aspectos,
especialmente sobre las consecuencias que el proyecto de norma que se propone puede
tener para sus intereses econbmicos.

Tramite 5

La Secretaria somete a la Comisién el proyecto de norma que se propone para su adopcién
como proyecto de norma. No obstante, la Comisibén puede trasladarlo a un érgano auxiliar
especial, establecido en virtud del Articulo IX.1(a) del Reglamento, antes de adoptarlo
como proyecto de norma, o puede encomendar a tal 6rgano auxiliar especial la gestién de
los Tramites 5, 7 y 8 de este Procedimiento o de cualquier parte del mismo. Al tomar
cualquier decisibn en este trimite, la Comisién examinari debidamente las observaciones
que le sometan cualesquiera dé sus miembros sobre las consecuencias que el proyecto de
norma que se propone O cualesquiera de las disposiciones del mismo pueden tener para

sus 1ntereses econbmicos.

Tramite 6

La Secretaria de la Comisién envia el proyecto de norma a todos los Estados Miembros y
Miembros Asociados de la FAO y/o de la OMS y a las organizaciones internacionales inte- .
resadas para que formulen sus observaciones sobre todos los aspectos, especialmente
sobre las consecuencias que el proyecto de norma que se propone puede tener para sus
intereses econdmicos.

Aunque varias delegaciones expresaron dudas con respecto a la introduccibn, en este
momento, de los cambios en el Procedimiento para la Elaboracién propuestos, la mayoria
se declaré en favor de la aprobacién de las enmiendas propuestas.

105. Aprobadas las enmiendas, las delegaciones partidarias de que el Comité de la FAO
sobre Problemas de Productos BAsicos desempene una funcién de vigilancia - sobre. todo
en 1o que se refiere a los efectos que las normas alimentarias pueden tener sobre los
intereses de exportacién de los paises en desarrollo - acordaron, a modo de compromiso,
no insistir en que se asigne tal funcién al Comité sobre Problemas de Productos Basicos.

106. Se examindé la cuestibébn de cémo preparar mejor el examen y evaluacién de las res-
puestas de los Gobiernos sobre el efecto econbémico de determinadas normas alimentarias.
Algunas delegaciones opinaron que se debia establecer un Comité en el marco del Codex
para esta finalidad, mientras que otras se opusieron y estimaron que a este propbsito
se deberfa utilizar el Comité del Codex sobre Principios Generales. La Comisién acordbd
que el Comité del Codex sobre Principios Generales examinara en su préxima reunibn las
enmiendas aprobadas y formulara recomendaciones a la Comisién en cuanto al mecanismo
mis apropiado para examinar las declaraciones que sobre los efectos econbmicos se

j7 3e anaden las palabras subrayadas.
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presenten con arreglo a los nuevos procedimientos. Para facilitaf esta tarea, la Comi-
sibén pidibd a la Secretaria que solicitara previamente el parecer de los Gobiernos sobre
esta materia.

107, La Comisién concluybd que las nuevas disposiciones deberian permitir examinar
plenamente en el marco de la Comisibén o de los Comités de Productos competentes las
dificultades de caracter econbdmico que puedan surgir de las normas. De esta forma la
Comisién proporcionaba los medios de resolver sus procedimientos con arreglo a los
problemas de este tipo que pudieran surgir. Se tombd nota de que se comunicarian estas
medidas al Director General de la FAQ, quien presentaria un informe sobre esta materia
al Consejo y a la Conferencia de la FAO.

EXAMEN DE LA DIRECCION DEL TRABAJO DE LA COMISION

108. La Comisién recibi6 el documento ALINORM 78/8. Se informé también de las opi-
niones del Comité Ejecutivo acerca de ese documento, que se hacen constar en ALINORM
78/4. E1 documento en cuestién fue presentado por la Secretaria.

109. Veinticuatro delegaciones y los observadores de dos organizaciones internacio-
nales expresaron su parecer sobre diversos aspectos del documento. La mayoria de las
delegaciones estimé que las sugerencias y propuestas que se hacen en €1 proporcionan
una base muy Gtil para las deliberaciones de la Comisién sobre este tema.

110. A excepcién de las observaciones que se indican a continuacién, no hubo desacuerdo
en cuanto a las declaraciones que constan en los documentos en relacién a(i) la finalidad
de los trabajos de la Comisibn, (ii) la justificacién de las actividades de la Comisién,
(iii) el cumplimiento de los objetivos de la Comisién y (iv) los beneficios que resultan
de los trabajos de la Comisién. Se expresbd la opinién de que, si bien las declaraciones
contenidas en el documento acerca de la finalidad de los trabajos de la Comisibén son
v&lidas, es preciso prestar mayor atencién a los intereses de los paises en desarrollo

al tratar de cumplir esa finalidad. A este propbsito se dijo que, sobre la base de

los debates anteriores relativos a cuestiones afines (véanse los parrafos 99, 102-103

de este Informe), es evidente que hay un consenso general en favor de la conveniencia

de armonizar mis la labor de la Comisién con los intereses y las necesidades de los
paises en desarrollo. En ello se incluia, como respuesta a una cuestidn suscitada por
varias delegaciones, la necesidad de lograr que los trabajos del Codex sean méds intere-
santes para los paises en desarrollo, aunque algunas delegaciones indicaron que varios
organismos auxiliares de la Comisién y, ciertamente, la Comisi6én misma ya han tomado
medidas en esta direccién. )

111, Varias delegaciones subrayaron la importancia y la necesidad de prestar mayor
atencién a la infraestructura de inspeccién alimentaria y estimaron que este extremo
debe mencionarse especi{ficamente en uno de los epigrafes de capitulo aludidos en el
anterior parrafo 110. Se hizo notar, sin embargo, que si bien las disposiciones de
-ayuda técnica, trabajos de proyectos, etc. en materia de inspeccién alimentaria no
entran en el ambito de las actividades de la Comisién, los Comités Coordinadores Regio-
nales proporcionan una tribuna para debatir los problemas que se plantean en este
sector. De este modo, podria darse un enfoque concertado a los problemas que surgen
con respecto a la infraestructura de la inspeccibn alimentaria y formular recomendacio-
nes a nivel regional que, es de esperar, condujesen a incrementar la asistencia en
esta importante esfera, con miras a poner a los paises en desarrollo en mejores condi-
ciones de servirse de las recomendaciones de la Comisién.

112. La Comisién convino en que la labor de los Comités del Codex sobre Principios
Generales, Aditivos Alimentarios, Residuos de Plaguicidas, Higiene de los Alimentos y
Etiquetado de los Alimentos, se halla, por su misma naturaleza, en marcha y es esencial
para el avance del programa. La Comisién no vio ninguna razén para recomendar cambio
alguno en los programas de trabajo de estos Comités. La Comisién no expresé ninguna
opinién respecto al Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras,
tomando nota de que la labor de este Comité se examinard mds adelante en otro tema del
Programa (véase parrafos 277-290).

113, En cuanto al Comité del Codex sobre Principios Generales, se puso de relieve el
hecho de que el Cédigo de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos ha de esta-
blecerse en el- &mbito de ese Comité. Se opind al respecto que seria conveniente no
proseguir con el proyecto de cédigo hasta que se termine el C6digo de conducta del GATT
para Evitar las Barreras Técnicas al Comercio, que se espera acabar en el verano de
este ano. Se indicé que el examen del Cédigo del GATT, cuando esté completado, facili-
taria la adopciébn de un punto de vista mis constructivo en cuanto a lo que debe ser el
contenido del Cédigo de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos. Por otra
parte, se senald que, mientras que el C6digo del GATT se refiere a los obstéculos no
arancelarios en general que entorpecen el comercio internacional, el proyecto de Cédigo
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de Etica se ocupa principalmente de la cuestidn de la cooperacién internacional en lo
relativo a la inspeccibén de la circulacién de los alimentos peligrosos y a la protec-~
cibn de los consumidores (especialmente en los paises en que los servicios de inspec-~
cibn alimentaria son menos que suficientes) contra los riesgos que puedan encerrar
los alimentos para la salud y contra los fraudes comerciales. .

114.  Otro comentario que se hizo en relacién con la labor del Comité del Codex sobre
Principios Generales fue que el Procedimiento para la Elaboracién de las Normas del
Codex podria revisarse, con vistas a estudiar si no seria preferible asegurarse por

los mismos gobiernos interesados si consideran o no, en general, aceptable un proyecto
determinado de norma antes de finalizarlo. Dos delegaciones estimaron que el Comité

del Codex sobre Principios Generales debe volver a examinar las disposiciones relativas
a aceptaciones, y mis especialmente las disposiciones sobre aceptaciones que se refieren
a residuos de plaguicidas. Otra delegaciédn propuso que se estudie la posibilidad de
gtilizar un sistema de votacié4n por correspondencia en la elaboracién de las normas

el Codex. " :

115. En cuanto a los trabajos del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, se
expresd la opinibén de que el Comité debe limitar sus actividades a la determinacidén de
limites maximos internacionales para los residuos de plaguicidas y no extenderlas a
los problemas de contaminantes ambientales, como bifenilos policlorados (PCB), dioxi-
nas, etc.

116. Con respecto a los Comités del Codex sobre Productos, la mayoria de las delega-
ciones expresaron su conformidad, en lineas generales, con lo que se ha dicho acerca

de esos Comités en el documento ALINORM 78/8. En cuanto a algunos Comités, la recomen-
dacibn contenida en el documento ALINORM 78/8 es que los paises en desarrollo quizé
deseen examinar cull sea el mejor modo de que los Comités interesados puedan responder
a sus necesidades. Son ejemplos de tales Comités los del Codex sobre Grasas y Aceites,
Pescado y Productos Pesqueros, Frutas y Hortalizas Elaboradas, y también el Grupo Mixto
CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en Normalizacién de Zumos de Fruta. Se ha propuesto
asimismo en ALINORM 78/8 que, en cuanto a algunos Comités del Codex que han terminado
su mandato actual, quizé& la Comisién quiera examinar la posibilidad de suspenderlos
sine die; en cuanto a otros Comités del Codex, se ha sugerido en el documento la posi-
bilidad de que la Comisién quiera estudiar la determinacién de una fecha (nmero de
reuniones ulteriores) en la que pueda esperarse razonablemente que su cometido haya
sido terminado. "

117. Algunas delegaciones, como las de Kenya y el Canad&, eran partidarias de supri-
mir determinados Comités, a fin de reducir el ntmero de éstos, permitir la iniciacién
de muevos trabajos y suprimir los acuerdos de hospedaje permanente concertados con
algunos paises. Esto permitirfa a otros ofrecerse a hospedar nuevos Comités o antiguos
Comités y, en caso necesario, a reactivarlos. Otras delegaciones consideraron, sin
embargo, que seria mAs apropiada la suspensién sine die a fin de que las normas pudieran
revisarse como y cuando fuera necesario. La Comisidn convino en examinar las propuestas
de la Secretaria respecto a los Comités interesados, uno por uno, en los temas perti-
nentes del Programa. Una delegacibn opiné que aunque la Comisiédn podia formarse una
opinién sobre la contimacién de algunos Comités, en este momento no deberia tomar una
decisiébn definitiva, sino mas bien escuchar los puntos de vista de los Comités afectados
"y examinar después dichos puntos de vista. Dicha delegacién estimb que el Comité sobre
el Cébdigo de Principios referentes a la Leche y los Productos L&cteos podria constituir
una excepcibén, ya que al parecer habfa terminado sus trabajos. Otra delegacibn estimd
que se deberia solicitar el parecer del Comité en cuestiétn antes de adoptar una decisién
sobre sus actividades futuras.

118. Varias delegaciones, refiriéndose en particular al Comité de la Leche y los
Productos LActeos, hicieron observar que estaba financiado enteramente con cargo al
presupuesto del Programa. Estas delegaciones opinaron que dicho Comité, e inici6 sus
trabajos en 1958 y habia elaborado normas para casi todos los productos lacteos impor-
tantes, deberia suprimirse y que los fondos que quedaran asi libres podrian destinarse

a otras actividades del Codex. Otra delegacién expresd sus dudas sobre la necesidad

real de muchas de las normas que elaboran los Grupos Mixtos CEPE/Codex Alimentarius de
Expertos en Normalizacién de Jugos de Frutas y Alimentos Congelados Rdpidamente. A

este respecto, la delegacién puso en duda la procedencia de que la Comisién Econ6mica

de las Naciones Unidas para Europa desempefie una funciédn importante en el establecimiento

de normas mundiales para productos.

119. Se aludié a ciertas lagunas en el programa de trabajo de la Comisibén. A este
propbésito se indicé la necesidad de elaborar normas internacionales para los productos
de cereales, ya que constituyen el alimento basico de gran parte de la poblaciédn mun-
dial (el documento de la Secretaria habia senalado también la necesidad de establecer
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un Comité del Codex que se ocupe de estos productos). Otros productos mencionados fueron
el café, el té y las frutas tropicales. Se hizo notar que la cuestién de la creacidn de
un Comité del Codex sobre el Café y los Productos del Café constitufa un tema aparte del
programa. Una delegacién consideré que en la fase actual no habia necesidad de normas
internacionales para el café y los productos del café. Otra delegacibén estimbé que no
debia establecerse por el momento ninglin comité para el café y los productos del café.

La misma delegacién expresd algunas reservas con relaciébn al establecimiento de normas
internacionales para proteinas vegetales, que constituye también un tema aparte del
programa.

120. Algunas delegaciones, refiriéndose al presupuesto del Programa sobre Normas Ali-
mentarias, senalaron que era inferior al 1 por ciento del presupuesto total de la FAO.
Estimaron que este porcentaje era insatisfactorio y expresaron el punto de vista de que
en la OMS y en la FAO deberia darse al Programa una prioridad mds alta. Consideraron
ue si la FAO y la OMS dedicaran al Programa por 10 menos el 1 por ciento e incluso el
I por ciento mis de su presupuesto total habria paises en desarrollo dispuestos a
hospedar reuniones de Comités del Codex. :

121. Sobre el modo de recabar una mayor participacién de los paises en desarrollo en
las actividades de la Comisibn, se habia presentado en ALINORM 78/8 la propuesta de que
se creara un fondo fiduciario con ese fin. Dicha propuesta habia tropezado con oposi-
cibén en el 24° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo y varias delegaciones se decla-
raron contrarias a esa propuesta durante las deliberaciones de la Comisibén sobre el
asunto. Ninguna delegacién se promuncié en favor de la propuesta. -

122, En ALINORM 78/8, la Secretaria habia propuesto que se revisaran las funciones o
el mandato de los Comités Coordinadores del Codex para Africa, Asia y América Latina.
Algunas delegaciones declararon que, en principio, las funciones de todos los Comités
Coordinadores deberian ser semejantes y que, por lo tanto, las funciones revisadas pro-
puestas deberian ser igualmente aplicables al Comité Coordinador para Europa. A este
propbsito, una delegacibén expresé el parecer de que podrian aplicarse diferentes crite-
rios en diferentes regiones. La Comisién, sin dejar de considerar generalmente acepta-
bles los nuevos mandatos propuestos, convino en que dichos mandatos deberian someterse
a la consideracién de cada uno de los cuatro comités coordinadores, los cuales informa-
rian después a la Comisién sobre el particular en su préximo periodo de sesiones.

123. Refiriéndose a las funciones revisadas propuestas en el paArrafo 56 de ALINORM 78/8,
una delegacién declaré que la inspeccién de los alimentos se salia del &mbito de aplica-
cién del Programa. Se senald, sin embargo, a propdsito de esas funciones, que se trataba
de proporcionar una tribuna para el examen de los problemas regionales relativos a la
inspeccién de los alimentos y no de facilitar asistencia técnica propiamente dicha ni

de ejecutar proyectos en ese sector.

124, Se sugiri6é la posibilidad de que una de las funciones de los Comités Coordinadores
fuera el examen de las aceptaciones de normas del Codex en la regibén interesada.

125. Varias delegaciones destacaron la importancia de facilitar una mayor participacién
de los paises en desarrollo. Algunas delegaciones estimaron que se mejoraria tal parti-
cipacién si pudieran allegarse fondos para celebrar mis reuniones del Codex en paises

en .desarrollo. Otras delegaciocnes expresaron, sin embargo, sus dudas al respecto. Refi-
riéndose, por una parte a la tendencia general, manifestada en las delegaciones, a operar
cierto cambio de orientacién para atender las necesidades e intereses de los paises en
desarrollo y, por otra parte, a un previsto renovado interés de los paises en desarrollo
en hacer mayor uso del sistema del Codex en su propio beneficio, una delegacién insistib
en que, dada la existencia de millones de productores y consumidores en el nundo entero,
la importancia de las normas alimentarias internacionales era a todas luces muy consi-
derable.

126. Se sugirié la conveniencia de que la Secretaria publicara una lista de las normas
y cbédigos de pré&cticas del Codex aprobados y en preparacién. l/

127. En cuanto a las actividades de los Comités Coordinadores Regionales, una delega-
cién senald que las normas regionales podrian tener efectos internacionales. Otra dele-
gacién senald la necesidad de proceder con prudencia en 1o que se refiere a la elaboracién
de normas regionales a fin de evitar la proliferacién de éstas. La misma delegacibén estimd
que la participacién en los comités regionales deberia limitarse a los paises de las res-
pectivas regiones. Fue secundada sobre este punto por otra Qelegac1§n. Se sgnalé, por
otra parte, que tal limitacién seria inconveniente, mixime si el comité coordinador se
ocupaba de normas para productos de interés para paises no pertenecientes a la regién.

ota de- la Secretaria: La Secretaria ha publicado ya dos de estas listas; la mis
Teciente en noviembre de 1977. Con posterioridad al actual perfodo de sesiones de
la Comisién, se publicard una lista actualizada. : . o -
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128, Una delegacién indicé que si bien era partidaria de que se introdujeran algunos
cambios para atender las necesidades de los paises en desarrollo, consideraba que habia
que evitar todo cambio demasiado radical y precipitado. 1Insistid en que sb6lo deberian
introducirse cambios susceptibles de reportar beneficios.

129. La Comisién tomé nota de que el Comité Coordinador para Asia habfa senalado 1la
utilidad de las normas alimentarias internacionales. como medio de favorecer las exporta-
ciones de productos alimentarios, es decir, la idea de elaborar normas internacionales
para productos que tienen un potencial mercado internacional.. Por ello, en ALINORM 78/8
se habia sugerido la conveniencia de incluir esta nocién en los "Criterios para la Fija-
cién de las Prioridades de los Trabajos y para la Creacibn de Organos Auxiliares de la
Comisién del Codex Alimentarius", criterios que se exponen en el Manual de Procedimiento
de la Comisién. La Comisibén hizo suya esta sugestibén y convino en que en el sub-pérrafo
4A relativo a los criterios aplicables a los productos se incluyera el siguiente nuevo
criterio: "Potencial mercado internacional o regional".

130. Con referencia a la seccién de ALINORM 78/8 relativa a las actividades del Comité
del Codex sobre Aditivos Alimentarios, el observador del Consejo de Europa senald a la
atencién de la Comisibén la labor de su organizacién en el sector de las sustancias aro-
méticas y los materiales de envasado. Esa labor se realiza en estrecha_cooperacién con

la Comunidad Econbémica Europea. El1 observador del Consejo de Europa senald que su orga-
nizacién estaba dispuesta a poner los resultados de esa labor a disposicién de los
miembros de la Comisién. La Comisién dio las gracias por ese ofrecimiento e hizo observar
que las actividades del Consejo de Europa y de otras organizaciones internacionales se
examinarian en relacibén con otro tema del programa.

131. Una delegacién senald a la atencibdn los estrechos vinculos que tGnen a la Organi-
zacién Internacional de Normalizacién (ISO) y al Codex. La delegacién se refirib a la
labor de ISO/TC 34 y destacd la conveniencia de reforzar todavia m4s la cooperacidn
entre el Codex e ISO/TC 34.

132, Con respecto a la sugerencia de que seria conveniente celebrar mis reuniones del
Codex en Roma o Ginebra, una delegacién opindé que quizds ello no fuera de desear, dada
la necesidad de asegurar la asistencia de personal técnico.

133. Se acordaron las siguientes conclusiones:

i) Teniendo en cuenta el contenido del documento ALINORM 78/8 y los debates sobre
el mismo, la Comisién sefiala que las actividades que ha desarrollado hasta la fecha, asi
como las de sus érganos auxiliares, se han llevado a cabo de conformidad con sus Esta-
tutos; de acuerdo con un orden de prioridades establecido en épocas anteriores; y con
mayor o menor provecho para los Paises Miembros.

ii) La Comisién es consciente de los problemas que se plantean en los paises en de-
sarrollo en relacién con los trabajos sobre la elaboracién de normas alimentarias inter-
nacionales, y se declara dispuesta a tomar en consideracibédn, en el marco de sus Estatu-
tos, las peticiones que dichos pafises han presentado con respecto a las futuras acti-
vidades de la Comisiébn. :

iii) La Comisibén considera que las actividades de sus Comités sobre Cuestiones Gene-
rales son fundamentales para su futura labor. La Comisién reconoce que deben tenerse

.en cuenta las condiciones especiales de los paises en desarrollo, sin olvidar, por ello,
la proteccién de los consumidores de todo el mundo contra los riesgos que puedan entranar
los alimentos para la salud.

iv) Con referencia al proyecto de Cédigo de Etica para el Comercio Internacional de
Alimentos, que ha tenido siempre por finalidad beneficiar a los paises en desarrollo
carentes de una adecuada infraestructura de inspeccién de los alimentos y que se ha ela-
‘borado en cumplimiento de la Resoluciédn de la Conferencia de las Naciones Unidas ‘sobre

el Medio Ambiente Humano (Estocolmo, junio 1972), la Comisién estimé que no debian sus-
penderse los trabajos sobre la elaboracién del proyecto de Cédigo de Etica mientras no

se haya ultimado el Cédigo del GATT para evitar las Barreras Técnicas al Comercio, ya

que los trabajos sobre el Cédigo del Gatt pueden durar mis de lo previsto. Por consi-
guiente, la Comisién convino en que se continfien los trabajos sobre el proyecto de Cédigo
de Etica y se examine dicho Cédigo en una préxima reunién del Comité del Codex sobre Prin-
cipios Generales, como se previé inicialmente. A este propbésito, varias delegaciones opi-
naron que seria conveniente que el Comité del Codex sobre Principios Generales tuviera a
la vista, si estaba terminado y disponible, el Cédigo de Conducta del GATT para evitar

las Barreras Técnicas al Comercio.
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v) Con respecto a los Comités de Productos del Codex o los Grupos Mixtos CEPE/Codex
de Expertos que, al parecer, casi habian terminado los trabajos que se les habian asigna-
do, la Comisién estimé que era preferible aplazarlos sine die, en vez de suprimirlos, ya
que p051p1emente seri necesario revisar las normas, para tener en cuenta los adelantos
tecnolbgicos. La Comisién tomé nota de las observaciones formuladas por distintas dele-
gaciones que hablaron sobre el tema de los trabajos futuros de los Comités de Productos

y decidié que examinaria, Comité por Comité, el asunto del aplazamiento sine die, la
1lgitgci§nédel ntmero de futuras reuniones, etc., en el tema del programa relativo a
cada Comité.

vi) Sobre los deseos que algunas delegaciones de los paises en desarrollo manifes-
taron con respecto, especialmente, a la necesidad de proporcionar servicios de capaci-
tacién en inspeccién de los alimentos y temas afines, la Comisién hizo observar que

estos temas se salfian del &mbito de sus actividades, pero estimé que se trataba de una
cuestién que debia senalarse a la atencibén de los Directores Generales de la FAO y la OMS.

vii) Con relacién al tema de una mayor participacién de los paises en desarrollo en
la labor de la Comisibén y sus &rganos auxiliares, y concretamente, con referencia a la
propuesta de establecer un Fondo Fiduciario con ese fin, la Comisién, teniendo en cuenta
las objeciones que la propuesta relativa a esa forma de financiacién habia suscitado
tanto en su periodo de sesiones como en el Comité Ejecutivo, llegd a la conclusibén de
que no tendria ningtn objeto el establecimiento de un Fondo Fiduciario. Por otra parte,
varias delegaciones subrayaron la necesidad de que la FAO y la OMS aumenten sus asigna-
ciones de fondos al Programa, con objeto de ayudar a los paises en desarrollo a hospedar
comités del Codex. '

viii) En cuanto a las funciones revisadas propuestas para los Comités Coordinadores
para Africa, Asia y América Latina, tal como figuran en el pArrafo 56 de ALINORM 78/8,
la Comisién las consider6é en general aceptables, pero convino en que deberfan remitirse
a l1os cuatro Comités Coordinadores .para que las examinaran e informaran a la Comisibn en
su préximo perfiodo de sesiones.

ix) La Comisién acordd aprobar la enmienda propuesta a los criterios de justificacién,
que figura en el parrafo 72 de ALINORM 78/8, es decir, la inclusién de otro criterio:
"Potencial mercado internacional o regional".

x Con respecto a la cuestién del establecimiento del Comité del Codex sobre el
café y Productos del Café, se sehald que este asunto se examinaria mis tarde, en rela-
cién con un tema distinto del programa.

xi) Sobre otros asuntos distintos de los mencionados anteriormente, la Comisién no
1legd por el momento a ninguna conclusién.

PARTE VII

COMITE COORDINADOR PARA AFRICA

134. La Comisién tuvo a la vista el informe del tercer periodo de sesiones del Comité
Coordinador para Africa celebrado en Accra en septiembre de 1977 (ALINORM 78/28). Pre- .
sentd el informe el Relator, Dr. Laurence Twum-Danso, que habia sustituido al Coordinador,
Dr. Robert Oteng, en las funciones de Presidente del tercer periodo de sesiones.

135. El Relator se refirié a la preocupacién que los delegados expresaron en el periodo
de sesiones por el hecho de que sblo 10 de los 32 Pafises Miembros de la Regibén habian
enviado representantes al perfodo de sesiones. Esta preocupacién habia inducido al Comité
a redactar una Resolucibén dirigida a los Gobiernos de la Regién (ALINORM 78/28, Apéndice V)
en la que se les recomienda: '"que consideren seriamente las invitaciones para asistir a
las citadas reuniones (donde se elaboran normas para productos regionales de interés para
sus economias), estudien atentamente los documentos del programa y, en particular;, reco-
mienden a los gobiernos de los paises en desarrollo que provean a que sus representantes
asistan al mayor nfimero posible de estas reuniones y que, al nombrar dichos representan-
tes, aseguren en la medida de lo posible la continuidad de su participacién." La Comi-
sibn respaldd firmemente las recomendaciones hechas en la Resolucibn.

136. Se senalé también a la atencién de la Comisibdn una Resolucidn presentada por la
delegacién de Nigeria al periodo de sesiones del Comité Coordinador con respecto al esta-
blecimiento de institutos de capacitacién de personal de inspeccién alimentaria en el
4mbito regional o subregional (ALINORM 78/28, Apéndice VI). La Comisién tomé nota de
esta Resolucibén, que considerd bien fundamentada.

137. La Comisién tomé nota de que varios gobiernos de la Regi6én habian indicado su
posicién respecto a la aplicacién del Modelo de Ley Alimentaria en sus paises; en algu-
nos casos la legislacién nacional coincidia estrechamente con el Modelo de Ley Alimentaria
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y en otros, en los que la elaboracién de una legislacién alimentaria se hallaba en sus
Fases iniciales, se habfan adoptado, en principio, las disposiciones estipuladas en
dicho Modelo.

138. E1 Comité Coordinador habia reconocido que para la debida aplicacién de las normas
alimentarias es indispensable una infraestructura adecuada de inspeccién alimentaria y
que, como medida preliminar de la planificacién de la cooperacién intrarregional, habia
empezado a hacer un inventario de los medios y del personal disponible para la labor de
inspeccién de los alimentos en la regién africana, inventaric que se mantendrd al dia.

139. La Comisi6bn se ocupd del debate que habia tenido lugar en la reunién precedente
(ALINORM 76/44, parrafos 425-426) en la que recomend6 que los Comités Coordinadores
Regionales interesados en determinados productos refinan antecedentes, determinen priori-
dades y presenten sus propuestas de normas, junto con toda la documentacibén sobre pro-
ductos, a la Comisién para que ésta los estudie.

140. En cuanto a la Regién Africana, el Comité Coordinador habia estudiado dos docu-
mentos preparados por los asesores. Uno de ellos consiste en un estudio de la produccién,
el consumo, el comercio y la legislaciétn de los paises africanos respecto a tubérculos,
otras raices amiléceas y sus productos, cereales indigenas y sus productos y algunas
leguminosas de grano y sus productos; el otro contiene un anidlisis mis general de los
productos para la normalizacidn propuesta. En consecuencia, se habia recomendado para

1a normalizacién una lista de productos y se habia asignado a determinados paises de 1la
Regién la funcién de coordinar la preparacién de los. proyectos de normas u otros estudios.
Los productos de que ‘se trata son los siguientes:

grano de maiz seco ofrecido para consumo humano directo;

harina de maiz comestible elaborada industrialmente;

flor de harina de mafiz comestible elaborada industrialmente;

grano de sorgo seco ofrecido para consumo humano directo;

grano seco de leguminosas ofrecido para consumo humano;

harina de cacahuete (mani) elaborada industrialmente en Africa;
vGari" (producto de harina de yuca fermentada de Africa Occidental);
nueces de anacardo.

141. E1 relator comunicé a la Comisién que Ghana ha presentado al Comité Coordinador
una propuesta de proyecto de norma sobre el maiz para consumo humano, que se encuentra

actualmente en el Tramite 3 del Procedimiento para la Elaboracién de Normas Regionales

(véase ALINORM 78/28, Apéndice IV).

142, La delegacién de los EE.UU. indic6é que, teniendo en cuenta 1o que la Comisién

ha pedido en los pArrafos 425-426 del Informe del 119 periodo de sesiones, asi como el
Tramite 1 del Procedimiento para la Elaboracién de Normas Regionales del Codex, debe
presentarse a la Comisién, antes de seguir adelante, la solicitud de que se elabore una
norma regional del Codex para el maiz y enviarse el proyecto de norma a los gobiernos
para que hagan sus observaciones en el Tramite 3. 1la delegacién insistié en la necesidad
de que se observen las reglas y procedimientos establecidos, a fin de que las delega-
ciones estén en condiciones 6ptimas para responder en nombre de sus paises y previa
consulta con la autoridad competente (antes del comienzo de las reuniones).

- 143. La delegacién de los EE.UU., refiriéndose a su posicién como uno de los princi-
pales exportadores de este producto, manifesté que el punto sustancial que ha de tenerse
en cuenta es que, si se decide que es necesario y conveniente elaborar una norma para el
maiz, ésta debe ser de &mbito mundial y no regional, porque el producto en cuestién se
comercializa en todo el mundo. Otro punto es que, aunque los paises situados Fuera de
la regién podrian participar como observadores, éstos no podrian tomar parte en ninguna
votacién que pudiese haber en relacién con la modificacién o aprobaciédn de una norma
regional. Varias delegaciones, asi como también el observador de la CEE, apoyaron el
punto de vista de la delegacién de los EE.UU.

144. Otras delegaciones sostuvieron el criterio de que, a causa de la importancia que
tiene el comercio del maiz en toda la regiétn de Africa y de la importancia nutricional
de este ceréal en la alimentacién africana, la elaboraciém de una norma regional afri-
cana es una cuestién urgente. Se indicé también que aunque en el comercio internacional
circulan grandes cantidades de maiz, una gran parte de ellas se destina a piensos, mien-
tras que en la regién de Africa el grano de maiz es casi enteramente un producto para
consumo humano. Ademas, gran parte del maiz consumido procede de la importacién (se
produce poco maiz, o nada, para exportarlo fuera de la regibn).

145. La Comisién hizo observar que, si bien desde el punto de vista del procedimiento
el Comité Coordinador debe haber presentado su solicitud para la elaboracién de una norma
regional africana a la Comisién antes de proseguir con esa elaboracién, el Reglamento de
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la Comisién permite que una mayoria de los paises de una regién procedan a la elabora-
cién de una norma regional aun cuando una gran mayoria .de la Comisibébn se declare en
favor de una norma de &mbito mundial (Articulo VI.3). Se hizo referencia a la pro-
puesta, presentada hace algunos anos, de enmendar el Articulo VI.3 de tal modo.que la
adopcién de una decisién sobre si debe elaborarse o no una norma regional particular
compitiese en primer lugar a la Comsién. La propuesta no obtuve la mayoria necesaria
de dos tercios (informe del Sexto periodo de sesiones de la Comisibn, 1369, ALINORM

. 69/67, p&rr. 30-35).

146. La Comisién tomd nota de que los paises situados fuera de la regién podrian enviar
sus comentarios en los Tramites 3 y 6 ‘del Procedimiento y dar a conocer también sus opi-
niones en los Tramites 5 y 8. Ademids, en el Tr&mite 2 del Procedimiento podria publicarse
la norma regional como norma mundial, si las aceptaciones recibidas lo justificasen.

147. Reconociendo que el maiz tiene una importancia particular para la regibén africana,
la Comisi6én convino en que debe proseguir la elaboraciém de una norma regional africana
para este cereal (véanse también los parrafos 160-161, 496, 504-505).

Nombramiento de Coordinador para Africa

148. La Comisién tomé nota de que, cuando acabe el presente periodo de sesiones, el
Dr. Robert Oteng de Ghana habrd completado dos mandatos consecutivos como Coordinador.
Por tanto, de acuerdo con el Reglamento de la Comisién, el Dr. Oteng no seréd reelegible
para este cargo.

149. De conformidad con lo dispuesto en el Articulo II.4(b) del Reglamento de la
Comisién y a propuesta un&nime del Tercer periodo de sesiones del Comité Coordinador
para Africa, la Comisién designé al Dr. N'Doye (Ssenegal) como Coordinador para Africa,
para que desempene este cargo desde que acabe el 129 periodo de sesiones hasta que termi-
ne el 13° periodo de sesiones de la Comisién.

150. La Comisién expresd su agradecimiento al Gobierno de Ghana por haber hospedado
generosamente al Segundo y Tercer perifodos de sesiones del Comité Coordinador para Africa.
La Comisién dio también las gracias al Gobierno de Senegal por haberse ofrecido a hospedar
en Dakar el Cuarto periodo de sesiones del Comité Coordinador.

COMITE COORDINADOR PARA ASIA

151. La Comisi6n examiné el Informe del Primer periodo de sesiones del Comité Coordi-
nador para Asia celebrado en Nueva Delhi en enero de 1978, en la versién dada en el docu-
mento ALINORM 78/15. En ausencia del Coordinador para Asia, el informe fue presentado
por el Dr. D.S. Chadha (India), el cual puso de relieve partes concretas de las delibe-
raciones del Comité Coordinador.

152. El Comité examiné detalladamente la tarea del Coordinador. El1 Comité estimé

que el Coordinador debia ejercer funciones ejecutivas, pero se le comunicé que ello no
seria posible por dificultades financieras. El Comité convino, sin embargo, en que debe
reforzarse el papel del Coordinador mediante el establecimiento de un enlace mis estrecho
con la Secretaria del Codex y con las Oficinas Regionales de la FAO y de la OMS en las
materias que afectan a la Regién. La Secretaria confirmé que se habian tomado medidas .
iniciales en este sentido. :

153. E1l Comité hizo observar la escasa asistencia de las delegaciones de los paises
miembros de la Regién. Estimé que un modo de recabar una mayor participacidén de los
paises en desarrollo en los trabajos del Codex en la regifn consistiria quizd en que

las reuniones de los Comités sobre Productos se celebraran por turno en diferentes paises
de las diversas regiones. :

154. El Comité habia convenido en que debe darse la prioridad mdxima a la organiza-
cién de una infraestructura para la inspeccién alimentaria en la regién. En opinién

del Comité podria conseguirse mucho mediante el aumento de la cooperaciém intrarregional.
Por ello, sostuvo la opinién de que debe darse a este objetivo una forma concreta y
practica con la adopcién de un plan mutuo de accién. Recomend$ vivamente que la FAO
organice un curso practico/seminario en la regi6n para examinar los diversos aspectos

de la infraestructura para la inspeccién alimentaria. E1 curso practico/seminario haria
recomendaciones para la accién a nivel regional o nacional, inter alia, en los sectores
siguientes: (i) capacitacién de instructores y analistas de alimentos; (ii) creacién
de laboratorios y (iii) transferencia de tecnologia (ALINORM 78/15, parrafo 92).

155. El Comité expresdé el parecer de que el curso prictico/seminario contribuiria
también a una participacién m&s activa de los paises de la regién en la labor de la
Comisién del Codex Alimentarius y de sus 6rganos auxiliares. La Comisién tomé nota de. .
que, aunque la celebracibn de tal seminario no entra en su mandato, si forma un elemento
integrante de la actividad global para reforzar la inspeccién alimentaria con el £in de
mejorar la aplicacién de las normas del Codex y otras recomendaciones. La Comisién,
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por tanto, apoy$é decididamente la propuesta de organizar un cursc prictico/seminario y
pidib ‘a 1la FAO y a la OMS que investiguen la posibilidad de obtener fondos para este
fin de las Naciones Unidas o de organismos donantes bilaterales.

156. En el debate que siguid sobre el informe, una delegacién sostuvo que, en las
circunstancias actuales, las normas del Codex - que pueden contener disposiciones toda-
via inalcanzables por algunas industrias alimentarias nacientes en algunos paises -
podrian, a veces, crear problemas respecto a 1los productos comercializados sobre una
base bilateral o intrarregional. La delegacidn estimbd que los paises, al examinar la
aceptacibén de las normas del Codex, deben tener en cuenta las posibles repercusiones
econbmicas. No deben perder de vista que para un mercadeo restringido de determinados
alimentos elaborados, no siempre serdn aplicables todas las disposiciones de las normas
del Codex y que, teniendo en cuenta las circunstancias locales, no siempre seri esto
realmente necesario. ' .

157. El representante de ASMO confirmd el interés de su organizacién por la labor

del Comité y su deseo de contribuir activamente a los esfuerzos que se hacen por mejorar
la infraestructura para la inspeccién alimentaria de la regién. La delegacién del Japébn
inform6 a la Comisién de que, con el fin de promover ulteriormente el desarrollo de 1la
infraestructura para la inspeccién alimentaria de la regién se estudiarid seriamente 1la
posibilidad de proporcionar expertos asociados japoneses para la asistencia técnica. La
Secretaria inform6 ademis a la Comisién de que hay varias actividades de inspeccibén ali-
mentaria en marcha y planificadas en la regién a cargo de diversas organizaciones de

las Naciones Unidas, conjunta o individualmente. Se han hecho esfuerzos particulares
por realizar proyectos de capacitacién localmente, es decir, en el pais o (sub)regiébn
interesados haciendo uso de las instituciones nacionales. Con este motivo se hizo
referencia al Curso Mixto de Capacitacién FAO/PNUMA sobre Lucha contra los Contaminantes
Ambientales en los Alimentos que se estéd desarrollando en el Instituto Central de Inves-—
tigaciones de Tecnologia Alimentaria en Mysore, India, y al propuesto Curso de Capaci-
tacién FAO/OMS/ASMO en Inspeccién de Alimentos, que ha de organizarse, en lengua A&rabe,
en la Universidad de Alejandria, Egipto, a principios de 1979.

158. Con respecto a la posible elaboraciédn de normas para determinados productos
elaborados de frutas y zumos de frutas importantes para la regibn, se tomd nota de que
las delegaciones de India y Malasia se han encargado de proporcionar a los Comités
pertinentes del Codex sobre Productos informacién sobre los productos y, cuando sea
posible, también proyectos de normas.

159. La Comisién tombé nota asimismo de las opiniones expresadas por el Comité Coordi-
nador para Asia sobre algunas otras cuestiones que han sido o serdn examinadas en otros
temas del programa del presente periodo de sesiones.

Examen de la Elaboracién de una Norma para la Harina de Trigo

160. La Comisién tomé nota de que el Comité Coordinador para Asia ha sefialado la
harina de trigo como un producto para el que debe dictarse una norma de Ambito mundial
(ALINORM 78/15, pArr. 99(ix)). Siguié un debate prolongado en el que se tomaron también
en consideracién las deliberaciones anteriores de la Comisién sobre la elaboracién de
una norma regional africana para el maiz. Un gran n@mero de delegaciones expresaron sus
opiniones sobre la conveniencia de dictar una norma para la harina de trigo. A conti-
miacién ‘se hicieron declaraciones relativas al mejor modo de abordar los trabajos sobre
" la elaboracién de normas para tales productos. Se sostuvo la propuesta de que las
normaz para cereales y sus productos deben asentarse en una base mundial y en un solo
Comité. .

161. En conclusién, y dado el vivo interés expresado en la Comisiédn en favor del
establecimiento de normas mundiales para la harina y otros productos de cereales, la
delegacibn de los EE.UU., en nombre de su gobierno, hizo la oferta provisional, sujeta

a confirmacién, de hospedar a un Comité del Codex sobre Cereales y Productos de Cereales,
si la Comisién estimase que debe crearse tal Comité. La Comisién aceptd con satisfac-
cién la oferta provisional de los EE.UU. de hospedar a este nuevo Comité del Codex
(véanse también los parrafos 496 y 504-505).

Nombramiento de) Coordinador para Asia

162, La Comisién tomé nota de que el Dr. K.O. Leong (Malasia), Coordinador para Asia,
habia informado al Comité Coordinador para Asia de que, a causa de compromisos persona-
les, no se hallaria en condiciones de ofrecerse para el cargo por un segundo mandato.

163. De conformidad con el Articulo II.4(b) del Reglamento de la Comisién y a pro-
puesta uninime del Primer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Asia, l1a Comi-
sibn designé al Dr. Arsenio M. Regala (Filipinas) como Coordinador para Asia, con el

£in de que ejerza el cargo desde que acabe el 12° perfodo de sesiones hasta que termine
el 13° periodo de sesiones de la Comisién.
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164. La Comisién expresé su agradecimiento al Gobierno de la India por la generosa
hospitalidad dispensada al Primer perfodo de sesiones del Comité Coordinador para Asia
y al Gobierno de Filipinas por haberse ofrecido a hospedar en Manila al Segundo periodo
de sesiones del Comité Coordinador para Asia. ‘

COMITE COORDINADOR PARA AMERICA LATINA

165. La Comisién hizo observar que el primer perfodo de sesiones del Comité Coordina-
dor para América Latina se habia celebrado inmediatamente antes del 11° periodo de se-
siones de la Comisién y que desde entonces el Comité no se habla reunido, porque se espe-
raba que se celebrara una Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias’
para América Latina antes del segundo periodo de sesiones del Comité Coordinador.

Nombramiento del Coordinador para América Latina

166. De acuerdo con el Artficulo II.4(b) del Reglamento de la Comisién, la Comigién
nombré al Dr. E. Méndez (México) Coordinador para América Latina para que desempefie su
cargo durante un segundo mandato, desde el final del 129 al final del 13° periodo de
sesiones de la Comisién. : ‘

Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para América Latina

167. La Comisién expresd al Gobierno de México su agradecimiento y satisfaccién por
haber accedido amablemente a hospedar en Ciudad de México, en septiembre de 1978, la
Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para América Latina.

COMITE COORDINADOR PARA EUROPA . -

168. La Comisién examin® el Informe de este Comité (ALINORM 78/19) y las observaciones
de los gobiernos sobre el Proyecto de Norma Regional Europea para las Aguas Minerales
Naturales, contenido en ALINORM 78/36, Parte 9 y Add.I y el Documento de Sala de Confe-
rencia LIM. 8. E1 Coordinador para Europa, Prof. H. Woidich (Austria), dio cuenta de

la labgr realizada por el Comité Coordinador desde el Gltimo periodo de sesiones de 1la
Comisibn.

Proyecto de Norma Regional Europea para las Aguas Minerales Naturales en el Trémite 8

169. La Comisi6n tomé nota de que este Proyecto de Norma representa la mejor soluciébn
conciliatoria que el Comité Coordinador podia conseguir. Tomd nota asimismo de que el
Proyecto de Norma en cuestién ya no contiene disposiciones que no sean aceptables para
la OMS y para algunos Estados Miembros., El Coordinador para Europa llamé la atencién

de la Comisién acerca de algunos pequenos errores del Proyecto de Norma e indic6é también
los puntos en que podria mejorarse mis la forma.

170. Las delegaciones de Yugoslavia, Portugal, Espana y el representante de la Agru-
paciébn Buropea de fuentes de aguas minerales naturales (GESEM) opinaron que la defini-
cién de aguas minerales naturales contenida en el presente texto no tiene la precisién
suficiente para poder distinguir las aguas minerales naturales de otros tipos de aguas.
Ademids, las secciones 2.1 y 7.1.1(b) son contradictorias entre si. Dichas delegaciones
propusieron que se suprima esta filtima subseccién. Opinaron ademis que la designacién
optativa de "agua de manantial® no es apropiada para describir las aguasg minerales natu-
rales. La delegacién del Reino Unido sostuvo que el término "agua de manantial® si des-
cribe un agua mineral natural, es decir, un producto diferente del agua potable ordinaria.

171. La delegacibn de Dinamarca, hablando en nombre de la CEE, leyd la siguiente de-
claracién hecha por la Presidencia del Consejo en representacién de los Estados Miembros
de la Comunidad Econémica Europea: .

"Los Estados Miembros de la Comunidad no se oponen al paso de la norma al
Tramite 9, pero quieren indicar a la Comisién del Codex que, si la norma se
aceptase ulteriormente, se reservarian el derecho de hacer excepciones espe-
cificadas, posiblemente con la finalidad de modificarla. Estas excepciones
o enmiendas se referirdn especialmente al transporte de las aguas naturales
minerales y a las reclamaciones concernientes a las propiedades favorables
a la salud, teniendo en cuenta el avance de la labor de la Comunidad sobre
este tema y de conformidad con su resultado final". .

172. Las delegaciones de Dinamarca e Italia, teniendo en cuenta la anterior declara-
cién, retiraron las enmiendas al proyecto de norma propuestas. La delegacién del Reino
Unido, por la misma razbén, retird la que habia propuesto a su vez respecto al transporte
a granel de las aguas minerales naturales. '

173. En cuanto al Anexo I, que trata de los criterios aplicables a los andlisis micro-
biolégicofen la fuente, la Comisién qued6é informada de que la versién inglesa del Amexo I
al Proyecto de Norma para las Aguas Minerales Naturales contenia algunos errores,’ ya que

‘ée ‘habia basado equivocadamente en una versién anterior, no revisada, del texto de la

o, T
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CEE, pero que las versiones francesa y espaliola eran correctas. EI Coordinador para
Europa sugiri6é que se sometiera a debate la versién modificada del Anexo I propuesta
por Suiza en el documento ALINORM 78/36, Parte 9. Propuso ademds, que se introdujeran
en el texto suizo los siguientes cambios de redaccién con el fin de armonizarlo comple-
tamente con las disposiciones de la Seccién V - Higiene. El texto propuesto para el
examen de la Comisifén y del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos es el
siguiente: . : ’

"Criterios para los anAlisis microbiolégicos
1. Prueba de la ausencia de pardsitos de microorganismos patégenos

2. Valoracién de microorganismos reactivables indicadores de contaminacién
fecal ) :

~a)_ ausencia de Escherichia coli y de otros coliformes en.una muestra_de
250 ml que se examine a 44,5°C y 37°C;

b) ausencia de estreptococos fecales en una muestra de 250 ml que se
examine; T

c) ausencia de anaerobios sulfito-reductores esporulados en una muestra
de 50 ml1 que se examine;

d) ausencia de Pseudomonas aeruginosa en una muestra de 250 ml que se
examine.

3. Valoracién del total de microorganismos reactivables por ml de agua en
un medio de agar o de agar-gelatina. -

ag a 20% - 22°C en 72 horas
b) a 379C en 24 horas.

174. La delegacién del Reino Unido indicd que el Anexo I, afin con los mejoramientos
que se han hecho, anadfa poco a lo.ya incluido en las secciones 5.2.1 y 5.2.2 de la norma.
Era preciso especificar con mayor detalle los procedimientos analiticos efectivos que han
de seguirse para determinar la aceptabilidad microbiolégica del agua mineral natural,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la seccién de higiene. La Comisién quedé informada

de que esta seccidn estd todavia pendiente de ratificacién por el Comité del Codex sobre
Higiene de los Alimentos, donde podrian discutirse las cuestiones suscitadas por las
delegaciones junto con el texto propuesto por Suiza. .

175. La Comisién tomé nota de que la seccibn sobre etiquetado también requiere la
ratificacién del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos y que la seccién
de anilisis y toma de muestras ha de elaborarse todavia. E1 Coordinador para Europa
comunicé a la Comisién que se hallaban en marcha los trabajos para escoger métodos
apropiados de anflisis con el propésito de incluirlos en la norma. Se expresd la opi-
nién de que hacian falta métodos particularmente para las secciones que tratan de 10s
contaminantes y de los diversos componentes que se hayan sometido a limites mAximos.

Situacién del Proyecto de Norma Europea Regional para las Aguas Miherales Naturales

176. La Comisién decidié adoptar, como Norma Europea Regional Recomendada, el Proyecto
de Norma Europea Regional para las Aguas Minerales Naturales en el Tr&mite 8 del Proce-
dimiento para la Elaboracién de Normas del Codex Regionales. El Coordinador para Europa
expresé la esperanza de que los paises no pertenecientes a la regién europea acepten

- también la norma mencionada y que, en comsecuencia, la Norma Europea Regional se publique
en el Codex Alimentarius como norma mundial, de conformidad con el Tramite 12 del indi-

- cado Procedimiento. Se did por entendido que las diversas secciones de la norma que

" requieren ratificacién o elaboracién serédn examinadas por los Comités del Codex apro-
piados y que la norma no se publicari hasta que hayan sido estudiadas tales secciones.

Si surgen cuestiones que exijan la consideracibén de la Comisién, la Secretaria las
someterd al 13° perfiodo de sesiones de ésta. )

Asuntos derivados del_Informe del Comité Coordinador para Europa

177. El Coordinador para Europa inform6é a la Comisién de que, de los 16 paises que
han contestado, 11 han dado su aceptacién completa a la Norma Regional para la Miel y
s6lo uno no ha podido aceptaria. Sin embargo, este pais autoriza la libre distribucién
de los productos conforme a la norma del Codex. Informé también a la Comisién de que
el Comité Coordinador para Europa ha decidido esperar la reaccién de los gobiernos en
cuanto a la aceptacibédn de la Norma del Codex recomendada para Cébctel de Frutas en
Conserva, antes de examinar la posible formulacién de una Haorma Europea Regional para
este producto. . .

178. La Comisién tomé nota de que la delegaciébn hdngara ante el Comité Coordinador

para Europa distribuird un segundo cuestionario simplificado para pedir informacién

sobre la legislacién alimentaria y los sistemas de inspeccién de los alimentos vigentes

en los paises europeos. Los resultados de esta encuesta se someteridn a la atencidn del

Comité Coordinador para Europa. : R .
. i _
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179. La Comisién también tomé nota de que el Comité Coordinador para Europa ha llegado
a la conclusién de que debe elaborarse una norma europea regional para el vinagre de fer-
mentacién (especialmente el vinagre de vino) (véanse los pérrafos 56-65 de ALINORM 78/19).
Se acordé que el Comité Coordinador para Europa empiece sus trabajos en este sector.

180. - En cuanto a la carne deshuesada, la Comisién record$ su decisién anterior (véase
el pArrafo 205 de ALINORM 76/44) de que no es necesario realizar ningén trabajco acerca
de este producto pero que el Comité Coordinador para Europa podria volver a examinar la
cuestién con el fin de ver si todavia hay interés en dictar una norma para la carne des~-
huesada y, en caso afirmativo, qué sistema podria seguirse. Se dijo que el Comité
Coordinador, en su décimo periodo de sesiones, habia examinado este problema pero que
no llegd a ninguna conclusibébn acerca de si es o0 no necesario elaborar una norma para la
carne deshuesada (véarse los pArrafos 56-65 de ALINORM 78/19).

181. La Comisién tomé nota de que el Comité Coordinader para kuropa habia llegado a
la conclusién de que parece haber la posibilidad de redactar una norma para la clasifi-
cacién por tamanios de guisantes verdes en conserva (véanse los p&rrafos 74-75 de ALINORM
78/19) y que la Repfiblica Federal de Alemania habia presentado a la Secretaria un pro-
yecto de propuesta para la clasificacién por tamanos de este producto. La Comisibn
convino en que el Comité Coordinador para Europa debe examinar esta cuestibm.

182, La Comisién quedé informada de que el Comité Coordinador para Europa ha aplazado
el examen de la posible elaboracibn de normas alimentarias para la sal, en espera de que_
el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios elabore las especificaciones para el
cloruro sbdico de calidad alimentaria.

Nombramiento del Coordinador para Europa

183. A propuesta uninime del Comité Coordinador para Europa y de conformidad con el
Articulo II.4(b), la Comisién volvié a nombraral Prof. H. voidich (Austria) Coordinador
para Europa desde que acabe el 129 perfodo de sesiones hasta que termine el 15° periodo
de sesiones de la Comisién.

PARTE VII

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS

184. Al presentar el informe de la 122 reunién del Comité del Codex sobre Etiquetado
de los Alimentos (ALINORM 78/22), el Presidente del Comité, Sr. R.S. McGee, puso de re-
lieve que el debate de los temas relativos al etiquetado nutricional y a las directrices
para el etiquetado de envases y embalajes voluminosos ha dado una considerable cantidad
de trabajo y opiné que seria conveniente senalar la Fecha del préximo periodo de sesiones
del Comité a fines de primavera o principios de verano de 1979. El se do perfodo de
sesiones previsto en el bienio deberia preceder inmediatamente a la préxima reunién de

la Comisién y ocuparse principalmente de la ratificacién de las disposiciones sobre eti-

quetado que se dan en las normas del Codex.

Directrices para el marcado de la fecha de alimentos preenvasados para uso de 1los
Comit&s del goaex sobre Productos

© 185. Se sometieron a la Comisién para su aprobacibn, las indicadas directrices que
constituyen el Apéndice II del informe.
186. La deiegacibén de Suecia subrayé la importancia que tiene el marcado de la fecha

para ganar la confianza de los consumidores en lo que a cuestiones de sanidad se refiere.
La delegacién de Suecia explicé las razones de su preferencia por la fecha limite de
utilizacién en lugar de la fecha de duracién minima para indicar la aceptabilidad de
los alimentos. La venta de productos preenvasados después de vencer la fecha limite de
utilizacién quedaria prohibida mientras que los productos con una fecha de duracibn
minima vencida podrfian atin venderse, provocando asi confusién al comsumidor. Especial-
mente en el caso de alimentos perecederos interesa al consumidor la fecha limite de
utilizacién. Por tanto, la delegacién de Suecia propuso que se enmiende la seccién 5.1
de las Directrices para incluir en ella la recomendacién de que se dé la preferencia en
primer lugar a‘la fecha limite de utilizacién en cuanto a alimentos frescos y a otros
productos alimenticios perecederos y a la fecha de duracién minima respecto a los ali- -
mentos .dé gran duraciébn.

187, Otras delegaciones convinieron en que la finalidad principal del marcado de la
fecha es informar al consumidor. No obstante, advirtieron la necesidad de proceder con
cautela acerca de las repercusiones juridicas que pueden tener algunos tipos de marcado
de la Pecha, por ejemplo, que la aplicaciém de la fecha limite de utilizacién podria
conducir a la destruccién de alimentos afin perfectamente comestibles. E1 observador

de -1a. Comnidad Econbémica Europea expresé su apreciacién de la labor del Comité sobre
Etiquetado que ha incluido en el estudio que la CEE ha hecho de esta materia.
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188, La Comisién aprobd las Directrices para el Marcado de la Fecha de Alimentos Pre-
envasados para Uso de los Comités del Codex sobre Productos.

Directrices Generales sobre Declaraciones de Propiedades

189. La Comisién examiné estas directrices (Apéndice III) y expresd su acuerdo con
el principio que rige el uso de las declaraciones de propiedades. Nc obstante, tomd
nota de que es preciso que el Comité sobre Etiquetado estudie ciertos aspectos con el
fin de aclarar el significado del texto. Se hizo especial mencién de la Seccibn 4.2
que trata de las declaraciones de propiedades relativas a los alimentos que hayan de
utilizarse en el tratamiento dietético de enfermedades especificas y de la Seccién 1 -
Finalidad - que declara el propbsito de abarcar a todos los alimentcs. Ademds indicd
que el Comité debe examinar la cuestién de la responsabilidad de comprobar las declara-
Cciones. La Comisién pidié al Comité sobre Etiquetado de Alimentos que revise las direc-
trices sobre declaraciones de propiedades en su préxima reuniémn y las presente de nuevo
al 13° periodo de sesiones de la Comisibn.

Uso de la frase "de conformidad con la legislacibén y costumbre del pafs en que se vende

el producto”

190. El Comité habia expresado su preocupacién por el emplec de esta frase en las
normas del Codex (parrafo 20) ya que permite a los paises usar cléusulas diferentes y
por tanto no sirve a los fines de la armonizacién. La Comisién ratificé las opiniones
expresadas por el Comité de Etiquetado de Alimentos y recomendd a los Comités de Pro-
ductos que utilicen esta frase mesuradamente y a los- paises que, si las emplean, sumi-
nistren informacién sobre los requisitos nacionales que exigen al aceptar las normas
que la contengan. La Comisién recomendé también que se pida asesoramiento al Comité
sobre Principios Generales acerca del modo cémo podria cumplirse este fin. :

Labor futura sobre Etiquetado Nutricional y Revisién de la Norma General

191. Se informbé a la Comisibn de que no ha sido posible nombrar un grupo de expertos
FAC/OMS para examinar los asuntos relacionados con el etiquetado nutricional, como habia
propuesto el Comité sobre Etiquetado. Se indicé que los dos organismos han acopiado una
gran cantidad de informacién valiosa y que se han aportado fondos para contratar a un
consultor que prepare un documento de trabajo completo sobre etiquetado nutricional. La
Secretaria canadiense insté a que se conceda a los Estados Miembros tiempo suficiente
para estudiar el documento y a que presenten sus observaciones antes del préximo perfodo
de sesiones del Comité sobre Etiquetado de Alimentos. La Comisién expresé su conformidad
con el enfoque propuesto y acepté también la opinién, expresada por el Presidente, de que
seria apropiado analizar la Norma General para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados a
la luz de la evolucién de los reglamentos sobre etiquetado en los @ltimos diez anos.

Confirmacién de la Presidencia

192. Aplicando lo dispuesto en el Artficulo IX.10 del Reglamento, la Comisibn confirmé
que el Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos debe continuar bajo la presidencia
del Gobierno del Canadé.

COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS

193. La Comisién tuvo ante si el informe del Comité del Codex sobre Aditivos Alimenta-
.rios (ALINORM 78/12) en el que se incluyen el Proyecto de Norma General para Alimentos
Irradiados, la Norma General para el Etiquetado de Aditivos Alimentarios que se venden
como tales, el C&digo de PraActicas para el Funcionamiento de Instalaciones de Irradia-
cibn utilizadas para el Tratamiento de los Alimentos, y las Especificaciones de identidad
y pureza de Aditivos Alimentarios (Apéndices VII, VI, VIII y XI de. ALINORM 78/12, respec-
tivamente).

194. El Presidente del Comité, Dr. G.F. Wilmink (Paises Bajos), hizo una exposicién
de la labor realizada por el Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos desde el
ltimo perfiodo de sesiones de la Comisién.

Cuestiones dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios

195. Se informé al Comité de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios habia
aprobado una resolucién que ha de someterse a la atencién de los Directores Generales de

la FAO y de la OMS en la que dicho Comité recomienda que ambas organizaciones encuentren
un medio y el apoyo financiero apropiado para garantizar la continuidad y rapidez de la
publicacién de los informes y monografias del Comité Mixto de Expertos en Aditivos Ali-
mentarios (véase el pArrafo 24 de ALINORM 78/12). Varias delegaciones apoyarcn decidida-
mente la Resolucién del Comité. La Comisién tomé nota de la declaracién del representante
de la OMS segfin la cual la FAO y la OMS habian firmado Gltimamente un acuerdo que permitira
publicar de manera mis expeditiva los informes y monografias del Comité Mixto de Expertos
en Aditivos Alimentarios. Este nuevo acuerdo estd destinado a reducir las duplicaciones
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y garantizar la oportuna edicién de esos documentos, los cuales, segin se reconocil, pre-
sentaban gran interés para los Gobiernos Miembros.

196. La Comisién tomé nota. de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
habia realizado trabajos sobre las sustancias aromatizantes con ayuda de un grupo espe-
cial de trabajo creado al efecto. Se tomd nota de que un Grupo Especial de Trabajo se
ocupaba de la cuestién de la ingestién de aditivos alimentarios. Para estudiar la apro-
baciébn de las disposiciones sobre aditivos alimentarios contenidas en las normas es muy
importante disponer de informacién sobre estimaciones realistas de la ingestibn de adi-
tivos alimentarios. E1 Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios tiene particular-
mente en estudio la cuestién de la ingestién de colorantes utilizados en los alimentos
elaborados, ya que se ha asignado a varios de esos colorantes una ingesta diaria admi-
sible muy baja. Se ha invitado a los Gobiernos a que faciliten datos al Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios. La Comisién invit$é a los Gobiernos a presentar al
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios estimaciones de la ingestién de aditivos
alimentarios a fin de facilitar la labor del Comité. :

197. La Comisién examiné una propuesta del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
para mejorar el procedimiento para la aprobacién de las disposiciones en materia de aditi-
vos alimentarios (véase parrs. 165-167 de ALINORM 78/12). Se considerté que este nuevo pro-
cedimiento no afectaba materialmente a los procedimientos actuales expuestos en las direc-
trices para los Comités del Codex, pero se estimb conveniente que en el momento de proceder
a la aprobacién de dichas disposiciones disponga el Comité de toda la informacién necesaria
para poder pronunciarse sobre la aceptabilidad de las mismas. La Comisién decidié remitir’
al Comité del Codex sobre Principios Generales los cambios propuestos al procedimiento de
aprobacién. La delegacién de Noruega considerd que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios debe tener algo mis que decir a propbésito de las cuestiones normativas refe-
rentes al uso de aditivos alimentarios. .

198. En cuanto a la cuestién de las proteinas hidrolizadas (parrafos 95-97, ALINORM
78/12) y las disposiciones sobre aditivos alimentarios en los helados comestibles (véase
parrafos 51-54, ALINORM 78/12), 1la Comisién tomé nota de las conciusiones del Comité y
decidié ocuparse de estos asuntos durante el examen de los temas 24 y 37 del programa,
respectivamente.

199. A peticién del Comité, la Comisién convino en que el Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de
Expertos en Irradiacié4n de los Alimentos fuera considerado come un grupo de expertos
cuyas recomendaciones sirvieran para orientar los trabajos del Comité en materia de irra-
diacién de los alimentos (véase paArrafos 154-155, ALINORM 78/12). A ese efecto, deberd
hacerse la oportuna insercién en el organigrama de una edicién futura del Manual de
Procedimiento de la Comisidn.

200. La Comisién adopté las recomendaciones del Comité y las del 23° periodo de se-
siones del Comité Ejecutivo (véase parrafos 26-32, ALINORM 78/3) destinadas a racionali-
zar la elaboracién, adopcién y publicacién de especificaciones de identidad y pureza de
los aditivos alimentarios. E1 nuevo procedimiento tiene por objeto evitar la duplicaciédn
de trabajos en materia de especificaciones y reducir el costo de la publicacién de éstas.
Se convino, sin embargo, en la necesidad de facilitar al Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios observaciones de los Gobiernos en los dos idiomas de trabajo del Comité, y
no solamente en el idioma original en que se formulan, segfn babia recomendado el Comité
Ejecutivo. El1 texto del nuevo procedimiento es el siguiente:

i) Las especificaciones publicadas por la Secretaria del Comité Mixto FAO/OMS de
Expertos en Aditivos Alimentarios se someten a los gobiernos y a las organiza-
ciones internacionales interesadas para que formulen sus observaciones de con-
formidad con el procedimiento normal;

ii) Las observaciones de los gobiernos, ‘en el idioma original en que se han recibido,
se ponen a disposicién del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios el cual,
por mediacién de un grupo de trabajo espeeial, considera las especificaciones a
la luz de las observaciones;

iii) Las especificaciones que se estimen aptas para su adopcién definitiva como espe-
cificaciones del Codex se adelantan al Trédmite 5 de cgnformidad con el procedi-
miento normal, con la salvedad de que las especificaciones no se someten ifA

extenso para evitar la duplicacién de los costos de impresidn; 3

iv) Las especificaciones que no se estimen aptas para su adopcibn final como especi-
ficaciones del Codex se remiten al Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos
Alimentarios junto con las observaciones recibidas y las opiniones del comité
del Codex sobre Aditivos Alimentarios;
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v) Las especificaciones adoptadas por la Comisién se incluyen en las publicaciones
pertinentes del Codex, por referencia. .
201. En cuanto al examen y aprobacién de limites miximos para ciertos contaminantes

industriales (por ejemplo, metales pesados y otros contaminantes elementales) en los
alimentos, la Comisién aceptd las conclusiones del Comité y del 23° periodo de sesiones

del Comité Ejecutivo (véase pArrafo 70, ALINORM 78/3), segfin las cuales no era necesario
cambiar el mandato de este -Comité para ocuparse de esas cuestiones. La Comisién tomd

nota, asimismo, de que segin el Comité era necesario examinar con mis atencidn la cues-
tién de las disposiciones sobre contaminantes en las normas del Codex. Ese Comité habia
expresado la esperanza de que los Comités de Productos del Codex dedicaran mayor atencibn

a ese problema y de que pudieran conocerse a ese fin las conclusiones del Programa FAO/OMS/
PNUMA sobre la Vigilancia de los Alimentos (véase p&rrafos 165-167, ALINORM 78/12). La
Comisién hizo suyo ese parecer.

202. Se comunicé a la Comisién que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
habia establecido una lista indicativa de aditivos alimentarios en las bebidas analcoh6-
licas, lista que habfa sido remitida al Grupo de Trabajo Especial sobre Ingestibn de
Aditivos Alimentarios para ayudarle a estudiar los aditivos alimentarios particularmente
importantes para ciertos grupos vulnerables.

Examen del Proyecto de Norma propuesto para los Alimentos Irradiados C6édigo de Préacticas
Para el funcionamiento de insEaIac1ones de irradiacidn utilizadas para el tratamiento de
alimentos, en el Tramite 5 )
203. Durante el debate sobre el precitado proyecto de norma propuesto, tres delega-
ciones consideraron que se necesitaban mds trabajos para asegurar la aceptaciédn de los
alimentos irradiados, tanto por parte del pfiblico, como desde el punto de vista de la
inocuidad, y que, por consiguiente, dicho proyecto de norma propuesto no deberia adelan-
tarse al Tramite 6 del Procedimiento del Codex. Por otra parte, estaba todavia por
demostrar la viabilidad econ6mica del procedimiento de irradiacién. La Comisién tomd
nota de que el Proyecto de Norma propuesto para los Alimentos Irradiados se habia esta-
blecido tomando como base las recomendaciones del Comité Mixto FAO/OCIEA/OMS de Expertos
sobre la Comestibilidad de los Alimentos Irradiados asi como las de un grupo técnico de
expertos convocado por el OIEA. La norma contenia disposiciones relativas a la irradia-
cién de un nfimero limitado de alimentos en los que, segfin los ensayos de salubridad, se
habia demostrado experimentalmente la inocuidad del procedimiento de irradiacién. La
delegacibn de la Argentina presentd6 por escrito sus observaciones sobre la norma para
alimentos irradiados a f£fin de que fueran transmitidas al Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios.

204. La Comisién decidié adelantar el Proyecto de Norma propuesto para los Alimentos
Irradiados y el Cédigo de Pricticas para el Funcionamiento de Instalaciones de Irradiacién
utilizadas para el Tratamiento de Alimentos al Trimite 6 del Procedimiento del Codex, y
acordd pedir a los Gobiernos que informen al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
acerca del volumen del comercio internacional de alimentos irradiados.

Examen del Proyecto de Norma General propuesto para el Etiquetado de Aditivos Alimentarios
que se venden como tales, en el Trzﬁlge E ) -

205. .La Comisibén decidid adelantar este Prbyecto de Norma General al Tramite 6 del
- Procedimiento del Codex.

Examen de las Especificaciones de Identidad y Pureza de los Aditivos Alimentarios, en el
Tramite 5 del Procedimiento para la EIanraciBn de BEspecificaciones del Codex

206. La Comisién aprobé las especificaciones contenidas en el Apéndice XI de ALINORM
78/12 como especificaciones recomendadas del Codex y acordd que se incluyan por referen-

cia a las monograffas apropiadas del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Ali-
mentarios, en las correspondientes publicaciones del Codex.

Confirmacién de la Presidencia

207. De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisibn confirmd que el Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios continuar4 estando bajo la presidencia del Gobierno
de los Paises Bajos. : :

COMITE DEL CODEX SOBRC RESIDUOS DE PLAGUICIDAS

208. La Comisién examind el informe de este Comité (ALINORM 78/24 y Corrigendum) y

las observaciones hechas por 1os Gobiernos en el Tréimite 8 sobre los limites maximos para
residuos de plaguicidas indicados en el documento ALINORM 78/36, Parte 6 y Add.1, 2 y 3
al mismo. E1 Presidente del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, Ir. A.J.
Pieters (Paises Bajos), dio cuenta de la labor realizada por el Comité desde el Gltimo
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periodo de sesiones de la Comisién. Informd también a ésta de que el Comité examinaré
sus trabajos en su décima reunibn, en 1978.

Examen de los Proyectos de Limites Maximos de Residuos en el Trémite 8

2009. La Comisién convino en que no le seria posible examinar los limites méximos esta-
blecidos para los residuos de cada plaguicida, teniendo en cuenta las observaciones hechas
por los gobiernos en el Tramite 8. Por tanto, la Comisibn procedié a determinar si deben
o no adelantarse las diversas propuestas del Comité al Tré&mite 9 del Procedimiento. La
Comisién habia de considerar bajo esta luz las observaciones.de los gobiernos y las en-
miendas propuestas. La delegaciém de la Repliblica Federal de Alemania opiné que el Pro-
cedimiento del Codex para la Elaboraciédn de los Limites Maximos del Codex para 1los Resi-
duos de Plaguicidas es bastante larga y es preciso simplificarla y darle mayor flexibilidad.
Asi, por ejemplo, en la Reptiblica Federal de Alemania es preciso revisar cada dos anos los
1fmites mAximos establecidos para los residuos de plaguicidas, 1o cual no seria posible

si se siguiese un procedimiento como el adoptado por el Codex. El1 Presidente del Comité
indicé que ya se ha acortado el Procedimiento del Codex y que se podria darle atin mayor
rapidez mediante la omisién de los Trémites 6 y 7. o

210. A continuacién se expone un resumen de las cuestiones suscitadas durante el debate
del proyecto de limites maximos para residuos de plaguicidas en el Tramite 8, incluido
en la Parte II del Apéndice II de ALINORM 78/24:

Aldrina y Dieldrina

211. La Comisién decidié que se redactase el limite miximo para residuos de estos
plaguicidas del siguiente modo: "Frutas 0,05 mg/kg" .
Azinfos-metilo

212, La Comisién tomé nota de que en 2.2 debe decirse: "Albaricoques 2 mg/kg". Acordd
también que se remitiera de nuevo -al Comité (en el Tramite 7) la cuestién de los limites
maximos de 0,2 mg/kg para residuos de plaguicidas (es decir, los correspondientes a los
alimentos 2.16, 2.17 y 2.19 - 2.22), en espera de que se aclare el 1imite determinado
para este residuo. :

Bromofos

213. La Comisién tomé nota de que el Comité estaba examinando los limites méximos para
residuos de plaguicidas aplicables a otros cereales ademas del trigo y de que se habia
cambiado de 0,2 a 10 mg/kg el limite maximo para residuos establecido respecto al trigo,
por recomendacién de la Reunién Conjunta de 1975. La Comisién decidid devolver el limite
de 10 mg/kg en el trigo al Trimite 6 del Procedimiento del Codex con el fin de ofrecer a
los gobiermos otra oportunidad para que hagan observaciones. Se tomé nota asimismo de
que los limites méximos para residuos de plaguicidas ya no son temporales.

Captafol :
214. La Comisién quedd informada de que los limites miximos para residuos de plagui-
cidas habian dejado de ser temporales. :

Carbarilo

215. _Algunas delegaciones indicaron que 1a ingesta teérica de carbarilo (calculada
. gsobre la base de los datos nacicnales de consumo alimentario y de los limites m&ximos
para residuos de plaguicidas) excede de la IDA y que, por tanto, sus paises respectivos
no podr&n aceptar varios de los limites midximos para residuos de plaguicidas propuestos.
Otras delegaciones sehalaron que estos cdlculos tebricos tienen poco valor para la déeter-
minacién de la aceptabilidad de los limites méximos para residuos de plaguicidas y que,
para este fin, son necesarias las estimaciones de la ingestién real de residuos de car-
barilo. Las delegaciones del Japétn y de la Reptiblica Federal dé Alemania se reservaron
su posicién respecto a los limites méximos para residuos de plaguicidas (8.38 - 8.52).

Clormequat »

216. La Comisién quedé informada de la peticidnm de la delegaciébn de Polonia de que
se establezcan limites maximos para los residuos de este plaguicida en cuanto al pan y
al salvado. .

DDT

217. La Comisi6bn tomé nota de que el Comité ha publicado un cuestionario (CL 1977/39)
con el fin de establecer los sistemas de utilizaciém del DDT existentes en todo el mundo.
Se ha pedido a la Reunién Conjunta sobre Residuos de Plaguicidas que estudie las contes-
taciones recibidas de los gobiernos. E1 Comité tiene el propbsito de examinar sus re-
comendaciones anteriores-respecto a los limites establecidos para residuos de DDT, te-
niende en cuenta la situacién real en cuanto al uso de este plaguicida en la dgricultura
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y los antecedentes de contaminacién del medio ambiente. Las delegaciones de los Paises
Bajos, Polonia y Suiza opinaron que los limites m&ximos para residuos de plaguicidas en
las canales y en la carne de aves (21.12, 21.13) deben devolverse al Comité. La Comisién
adelant estos limites al Tréamite 9, teniendo en cuenta que la mayoria de los paises se
ha puesto de acuerdo acerca de ellos en el noveno periodo de sesiones del Comité.

Dicofol

218. La Comisién tom6 nota de que algunos paises no consideran apropiados los limites
mdximos generales establecidos para los residuos de Plaguicidas en frutas y hortalizas,

dado el sistema de utilizacién del dicofol, y de e, por consiguiente, deben devolverse
al Comité los limites m&ximos indicados para que éste los estudie de nuevo. A pesar de

ello, la Comisién adelantd los limites m&ximos para residuos de plaguicidas en frutas y

hortalizas (26.1, 26.2) al Trémite 9 del Procedimiento del Codex.

Diquat

219. La Comisi6bn qued6 enterada de la solicitud de la delegacién de Polonia de que

se establezcan limites miximos para residuos de este plaguicida en el pan y en el salvado.
Lindano

220. La Comisién tom6é nota de que los limites mé&ximos para los residuos del 1lindano

ya no son temporales.

Ometoato .

221. La Comisién tomé nota de que la cuestidn del establecimiento de limites m&ximos

para residuos de ometoato, dimetoato y formotién (tres plaguicidas estrechamente rela-
cionados por su destino metabblico) se habia remitido a la Reunién Conjunta sobre Resi-
duos de Plaguicidas, que volveri a estudiarla. La Comisién decidié remitir al Comité
(Tramite 7 del Procedimiento) los limites mAximos para residuos (puntos 55.1 a 55.7).

Paraquat
222, La Comisién examindé la ingestién tebrica de paraquat y llegd a conclusiones

anilogas a las indicadas en el pArrafo 215.
Estado de los Proyectos de.Limites.Méximos de Residuos examinados en el Trémi;e 8

223. La Comisién aprob6, como Limites Miximos de Residuos Recomendados, 1os susodichos
Proyectos de Limites Miximos de Residuos, indicados en la Parte II del Apéndice II de
ALINORM 78/24 (y Corrigendum), en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elaboracién de

. Limites Maximos del Codex para Residuos de Plaguicidas, con la excepcién de los Proyectos
de Limites Miximos de Residuos senalados para los alimentos 2.16, 2.17, 2.19-2.22, 4.26
Yy 55.1-=55.7 del mismo -Apéndice.

Examen de los Proyectos de Limites Miximos de Residuos Propuestos en el Tréamite 5

224. La Comisibn tuvo a la vista varios limites m&ximos de residuos en el Tramite 5
del Procedimiento y observé que para algunos alimentos (es decir, 17.30, 20.12, 20.13,
26.5-26.8, 67.8-67.12 que figuran en la Parte II del Apéndice II de ALINORM 78/24) el
Comité habia recomendado la omisién de los Tra&mites 6 y 7. En vista de que algunas dele-
gaciones se opusieron a la omisién de los Tré&mites, la Comisién decidié no acelerar el
Procedimiento con respecto a los alimentos y plaguicidas indicados. E1 Presidente del
‘Comité senald que la omisién de los Tramites 6 y 7 era para el Comité un medio de ace-
lerar los trabajos sobre dichos residuos de plaguicidas en los alimentos que no parecia
tener carécter contencioso. ’

Estado de los Proyectos de Limites MAximos de Residuos Propuestos examinados en el
Tramite 5 < - - "

225, La Comisién decidié adelantar al Trémite 6 del Procedimiento del Codex todos los
limites méximos de residuos indicados como limites en el Trdmite 5 en la Parte II del
Apéndice II de ALINORM 78/24.

Enmiendas propuestas a Limites Miximos Recomendados para Residuos

226. La Comisidn decidié enviar a los gobiernos los nuevos limites mAximos de residuos
propuestos para el lindano en las cerezas, las uvas las ciruelas (puntos 48.9, 48.11 y
48.12 de la Parte I del Apéndice II de ALINORM 78/24) para que formulen observaciones

en el Trémite 3 del Procedimiento del Codex.

227. La Comisién decidi6é también cambiar la definicién de fenitrotién por la de "feni-
trotibn y su anilogo oxigenado". Teniendo en cuenta que la ingestién diaria admisible de
quintozeno no era ya temporal, la Comisién decidié enmendar en consecuencia los Limites
Maximos Recomendados para Residuos que se hallan en el Tramite 9 (véase Parte I del
Apéndice II de ALINORM 78/24). - ' d
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Cuestiones dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre Residﬁos de Plaguicidas

228, La Comisién tomd nota de que el Comité habia examinadc su mandato con respecto a
posibles trabajos suplementarios sobre contaminantes del medio ambiente presentes en los
alimentos (véase parrafo 389, ALINORM 76/44) y habia llegado a la conclusién de que no
era de su incumbencia examinar los limites méximos para los contaminantes distintos de
los procedentes del uso de plaguicidas (véase pArr. 6, ALINORM 78/24). Tom6 nota también
de que el Comité Ejecutiveo habia acordado no tomar ninguna decisién mientras la Comisién
no hubiera discutido este asunto.

229, Varias delegaciones expresaron su preocupacién por el aumento de trabajo que
supondria esta labor adicional tanto para el Comité como para la Reunidn Conjunta sobre
Residuos de Plaguicidas. La delegacién de los Paises Bajos indicé que los contaminantes
que habian de ser examinados por el Comité podrian remitirse a &ste con caricter especial.
La delegacién de Polonia opinbd que, en cualquier caso, los bifenilos policlorados y las
dioxinas deberian ser examinados por el Comité. Otras deliegaciones senalaron que la
verdadera cuestién era la manera de obtener informacién que sirviera de base para esta-
blecer limites miximos para los contaminantes industriales y ambientales presentes en
los alimentos. Por otra parte, la Comisién necesitaba tener a su disposicibén un docu-
mento en el que se indicaran los contaminantes em cuestién y otra informacibén técnica
pertinente.

230. La Secretaria comunicé a la Comisién que el trabajo sobre contaminantes ambientales
y de otro tipo an4logo consistiria en (a) obtener  datos basicos, (b) evaluar los datos
obtenidos y (¢) negociar los 1limites mé&ximos aceptables internacionalmente y/o adoptar
medidas para reducir la contaminacién. La Comisién pidi6é a la Secretaria que preparara

un documento sobre este tema para su 13° periodo de sesiones.

231. La Comisibn examind las "Directrices para la Prictica Agricola Correcta en el

Uso de Plaguicidas" (véase Apéndice VII de ALINORM 78/24) que el Comité habia adoptado
en su fltima reuniétn. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania indicé que tenia
varias mejoras que proponer a propdsito del texto. La Comisién pidié a la Secretaria que
examinara los consiguientes cambios y los incorporara en las Directrices. Se decidié
incluir las Directrices en una futura publicacién apropiada del Codex.

232. La delegacién de Filipinas estim6 que el Comité deberia estudiar los modos de
proceder con respecto a las recomendaciones relativas a los limites méximos de residuos
de plaguicidas retirados del mercado o que ya no se utilizan.

233, La delegacién de Semegal subrayd la importancia de la informacién que se incluye
en el documento de Canadi, publicado por el Comité, sobre la practica agricola correcta
en distintos paises.

234. La delegacibh de Brasil indicé que preferfa la expresién de los limites de resi-
duos sobre la base del producto total que.sobre la base de la grasa.

Confirmaciédn de la Presidencia.

235. De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisibn confirm6 que el Comité del
Codex sobre Residuos de Plaguicidas contimuard bajo la presidencia del Gobierno de los
Paises Bajos. '

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS

236. La Comisién tuvo a la vista los Informes de la 132 (1976) y 142 (1977) reuniones
del citado Comité (ALINORM 78/13 y ALINORM 78/13A)-y las observaciones formuladas por
los Gobiernos al respecto 2ALINORM 78/36, Parte 10 y LIM, 10). Presenté ambos informes
el Relator, Dr. R.W. Weik (EE.UU.). :

Examen del Proyecto de C6digo de Précticas de Higieme propuesto para los Moluscos en el
Tramite 5 §KEIK§§H 787134, ngﬁaice TIY)

237. El Relator senald que este proyecto de cébdigo habia sido objeto de bastantes
deliberaciones y revisiones en la 142 reunién del Comité del Codex sobre Higiene de los
Alimentos. Al cédigo propiamente dicho se acompanaba un Anexo en el que se exponian
los procedimientos de laboratorio y normas actuales en varios paises que tienen estable-
cidas industrias de mariscos. Se estimé que una lista de tales procedimientos y normas
podia ser Gtil para los paises en desarrollo que estaban estableciendo procedimientos

de inspeccién higiénica de los mariscos. El Relator comunicé a la Comisién que a - «
juicio del Comité deberian omitirse los Trdmites 6 y 7 y el C6digo deberia adoptarse

en el Tramite 8 del Procedimiento. ‘

238, La Comisién tomé nota de una observacién hecha por la delegacién de Francia,
segfin la cual, en vista de la amenaza que la contaminacién Gel petréleo representaba
para la ecologia marina, quizd fuera memester que el Cédigo tuviera en cuenta en el
futuro tales factores. . .
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Estado del Cédigo de Practicas de Higiene para los Moluscos

S

241. Las especificaciones microbiolégi i i
: C glcas actualmente en estudio habian sido recomen-
g?gig por la primera Consulta Mixta FAO/OMS/PNUMA de Expertos en Especificaciones Micro-
bi _glcas_en los Alimentos (EC Microbiol/75/Report 1) y por un Grupo de Trabajo que se
unio conjuntamente con el 130 perfodo de sesiones del Comité. Dichas especificaciones

est . . -
nzc?gzgl?asada§ en métodog sobre -1os cuales se habia logrado ya un amplio acuerdo inter-

242, La Comisién tomé nota de que el Comité Técnico 34 (SC

: T _nc : 9) de la ISO, estaba exa-
mlgzpdo las mismas especificaciones. _E1 Comité consideraba que podrian omitirse los
Tramites 6 y 7, y que las especificaciones propuestas podian adoptarse en el Tramite 8,

y anadirse al C6digo de Précticas de Higiene Recomendado para
como especificaciones del producto finag. pa 108 Productos de Huevo

Estado de las Especificaciones Microbiolégicas para Productos de Huevo Pasterizados

243, Después de un breve debate, la Comisién aprobé las Especificaciones Microbio-

égggggs parallggd?rodgctg:ade Huevg Pasterizados en el Tradmite 8, con miras a su in-
n en e igo de cticas de Higiene para los Productos de Huevo (CAC/RCP

15-1976), que se halla en el Tr&mite 9. (cac/

Examen del C6digo de Practicas Revisado - Principios Generales de Higiene de los Alimentos
en el Tramite 5 (ALINORM 78/13A, Apéndice V)

244. El Relator informé a la_Comisién que los "Principios Generales" habian sido revi-
sados extensamente por un pequeno Grupo de Trabajo que se habfa reunido en Ginebra en
diciembre de 1976. Después de haberse introducido algunas otras enmiendas durante la 142
reunién del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, ese Comité adelanté el

C6digo al TrAmite 5 del Procedimiento con la recomendacién de que se omitieran los Tramites
6y 7. :

245. La Comisién tom6 nota de que, en sus observaciones formuladas por escrito (ALINORM
78/36 - Parte 10), la delegacién de Suiza habia hecho propuestas para introducir cambios
de caricter esencial en el texto. La delegacién consideraba que un Cédigo de importancia
tan fundamental mejoraria si se siguieran todos los Trimites del Procedimiento. Senald
ademis, que se habla preparado recientemente un Anexo al Cédigo sobre limpieza y desin-
feccibn, el cual se presentaria en la préxima reunién del Comité del Codex sobre Higiene
de los Alimentos en el Tramite 3 del Procedimiento.

Estado del Proyecto de Cédigo de Pricticas Revisado - Principios Generales de Higiene de.
los Alimentos ’ i

_246. La Comisién no aprobé la propuesta de omisién de los Trémites 6 y 7 y adelantd
al Trimite 6 del Procedimiento el Proyecto de Cédigo de Précticas Propuesto - Principios
Generales de Higiene de los Alimentos.

Examen del Proyecto de Cbdigo de PrActicas de Higiene Propuesto para el Mani en el Trémite
T (ALINO™H 787%5!, Apéndice 11) :

247. El Relator inform6é a la Comisién que el C6digo venia elabordndose desde 1972 y
que el Comité habia senalado con pesar que durante este periodo se habian recibido pocas
observaciones de los paises en desarrollo productores de mani. :

248. La Comisién tomé nota, sin embargo, de que se habia examinado brevemente el Cédigo
en el Tercer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Africa (ALINORM 78/28, parr.
41-47) y de que algunas delegaciones habian expresado la opinifén de que en su estado actual
este Cédigo era  demasiado complejo para poder satisfacer las necesidades de los paises en
desarrollo. Algunas delegaciones senalaron que, no obstante, el Cédigo constituia una
orientacién fitil para la manipulacién y elaboracién del mani.

249. Se aludié a la Conferencia Conjunta FAO/OMS/PNUMA sobre Micotoxinas, que se habia
celebrado en Nairobi casi al mismo tiempo que el tercer periodo de sesiones del Comité
Coordinador para Africa. .
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250. La Comisién tomé nota de que el Informe de la Conferencia se habia recibido
muy recientemente y era posible, por tanto, que con respecto al control de aflatoxinas
hubiesen acaecido novedades:susceptibles de afectar a las disposiciones del Cb6digo. En
vista de ello se reconocif la necesidad de ofrecer oportunidades para la formulacién de
nuevas observaciones - especialmente de los paises productores - sobre el Ccédigo, y de
enviar dichas observaciones al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos.

' Estado del Proyecto de Cédigo de Practicas de Higiene propuesto para el Mani

251. La Comisién decidié adelantar al Trémite 6 del Progedimientc el Proyecto de
cédigo de Précticas de Higiene propuesto para el Mani.

del Proyecto de Cbdigo de Pricticas de Higiene pxo uesto para 1los Alimentos
o5 de Bajo runto de acidez en e ramite A 78/13A, Apéndiee

LT

1252, El Relator informé a la Comisién que la versién actual del Cédigo habia sido
estabiacida por un Grupo de Trabajo presidido por la delegacién de Canada. Informb
tamhién que el Comité estaba preparando una norma para Alimentos Envasados jcidificados
de Bajo Punto de Acidez y que sé esperaba que ambos cbdigos podrian nificarse en el

Tramite 8.

‘253. La Comisién tomdé nota de las observaciongs formuladas por la delegacién de
Hungria, a juicio de la cual debia prestarse mayor atencién al blanqueo de 10s pro-
ductos, a los planes de toma de muestras y al pH umbral.

Estado del Proyecto de Cédigo de Practicas de Higiene'para Alimentos Envasados de Bajo
Yunto de Acidez

254, La Comisién adelanté al Trémite 6 del Procedimiento el Proyecto de Cédigo de
Practicas de Higiene para Alimentos Envasados de Bajo Funto de Acidez.

Examen del Proyecto de Cédigo de Practicas de Higiene propuesto para Alimentos para
actantes y Ninos 78/13A, Apendice

255. _ En nombre del Comité, el Relator expresd su satisfaccién por el estado.actual
del Cédigo, que habia sido elaborado por un Grupo de Trabajo presidido por la Repiblica
Federal de Alemania.

Estado del Proyecto de Cédigo de Pricticas de Higiene propuesto para Alimentos para
Tactantes y Ninos

256. La Comigién adelanté al Trémite 6 del Procedimiento el Proyecto de Cbédigo de
Pricticas de Higiene propuesto para Alimentos para Lactantes y Nifios.

Cuestiones dimanantes del Tnforme de la 142 reunibn del Comité:

- Principios Generales para el Establecimiento de Especificaciones Microbiolbgicas
ara eticion de la sS€ a Congulta 2 de BxXxpertos en rspecirica-
Giones Microbioldgicas para l1os imenfos

257. La Comisién tomé nota de que el Comité, en su reunién anterior (véase ALINORM
78/13, péArr. 84-85) habia pedido a la citada Consulta que estableciera principios rec—
tores para la elaboracién y aplicacibn de especificaciones microbiolégicas para los
alimentos. La Consulta opiné que se planteaba el problema de compaginar los criterios
microbiolégicos con las disposiciones de caréacter obligatorio y consultivo que figuraban
en los documentos del Codex y definié tres tipos de criterios microbiolbégicos: normas,
especificaciones y directrices, que se aplicaban respectivamente a a) normas del Codex;
b) Cédigos de Précticas; y c) situaciones distintas de los casos a) y b).

258. La Consulta dio también su opinién sobre la finalidad y aplicacibn de los cri-
terios microbiolbgicos, su composicibn y la interpretacién de los resultados obtenidos
al aplicar los criterios. las conclusiones de la Consulta se publicaron en el Anexo 11
2] aptedicho documento (EC/Microbiol/77/Report 2) y en el Apéndice VIII de ALINORM
78/13A. E1 Comité opind que los criterios deberfan incluirse en una futura edicién
del Manual de Procedimiento de la Comisién como Principios Generales del mandato del
Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos.

259, La delegacién de Kenia estimé que las normas microbiolégicas para determinados
productos alimenticios eran, si no imposibles, muy dificiles de establecer con carécter
internacional, debido a la gran variedad de las condiciones ambientales y de fabrica-
cién que se dan en muchos Paises Miembros de la Comisifmn y a la variabilidad caracte-
pistica de los microorganismos. En machos casos, era dificil determinar el limite
tajante de altos recuentos aerobios en placa como indice de una descuidada manipulacién
de los alimentos. Por estas razones, €ra mejor introducir medidas de control para mini-
mizar la infeccién en el mercado y en l1a cocina. Estimé también que habia indicaciones
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de que las especificaciones microbiolégicas no servian para ninguna finalidad comercial
a no ser como barreras comerciales no justificables. )

260. Otras delegaciones sefialaron que la Consulta Mixta FAO/OMS tenia conciencia
de los riesgos que podria acarrear el establecimiento de disposiciones microbiolbégicas
obligatorias y que por esta razémn habia recomendado dos grados de especificaciones de
carécter consultivo. S6lo después de una larga experiencia y de la acumulacién siste-
mética de informacién sobre las disposiciones adjuntas a las Directrices o-Cédigos de
Praicticas del Codex podria determinarse si tales especificaciones deben adjuntarse o
no a las normas.

261. La Comisién tombé nota de que, excepcibdn hecha de 1és presentadas por la dele-
gacién de Polonia (véase LIM. 10), no se disponia de observaciones sobre la recomenda-
cién de la Consulta.

262. Se convino en que las posibles observaciones ulteriores deberian dirigirse al
Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, con objeto de que se pudiera presentar
un texto ya examinado a la Comisién en su préximo periodo de sesiones.

Propuesta de establecimiento de un Comité de Expertos FAQ/OMS sobre Microbiologia de
1los Alimentos

263. La Comisién tomé nota de los debates que tuvieron lugar sobre este tema en el
249 perfiodo de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/4, parr. 51-55).
264. La Comisién aprobé la recomendaciédn del Comité Ejecutivo de que la OMS, en

consulta con la FAO y con el Presidente del Comité del Codex sobre Higiene de los Ali-
mentos, invitara a expertos a participar en un Grupo de Trabajo que se reuniria en
Ginebra a principios de 1979 para asesorar al Comité, en 1o que respecta a productos,
sobre los criterios microbiolbgicos aplicables a la carne cruda -y a la carne cruda de
aves de corral, en la inteligencia de que los gastos de los expertos serdn sufragados
por sus gobiernos y organismos patrocinadores ?véase ALINORM 78/4, pArr. 55).

Acuerdo CEPE sobre Equipo Especial para el Transporte de ‘Alimentos Perecederos (TAP)

265. La delegacién de Dinamarca hizo referencia al citado tema (véase ALINORM
78/13A, p&rr. 94-96), cuyo examen el Comité Ejecutivo habia decidido aplazar hasta su
250 perfodo de sesiones. La delegacién senald que el Acuerdo TAP no contenia disposi-
ciones de higiene, sino algunas especificaciones relativas a las temperaturas que deben
mantenerse durante el transporte,. especialmente en alimentos congelados y congelados
radpidamente. Senalé que los paises miembros tendrian oportunidad de comunicar sus
opi.niones en una reunién que se convocaria en julio en Ginebra para examinar los anexos
2 y 3 del Acuerdo. Consideraba, por tanto, que el Acuerdo TAP no deberia ser examinado
por el Comité de Higiene de los Alimentos ni por el Comité Ejecutivo.

Confirmacié4n de la Presidencia

266. De conformidad con el Artficulo IX.10, la Comisién confirmé que le Comité del
Codex sobre Higiene de los Alimentos continuarfa bajo la presidencia del Gobierno de
los Estados Unidos de América.

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LA CARNE

267. . La Comisién tomé nota de que, después de acabados en la tercera reunién (1974)
. los trabajos sobre un Cédigo de PrActicas de Higiene para la Carne Fresca y un C6digo
sobre Inspeccién Ante-mortem y Post-mortem de Animales de Matanza, el Comité habia sido
suspendido sine die. .

268. La Comisién examiné un documento titulado "Opiniones de los Gobiernos sobre
la Posible Preparacién de un C6digo de Pré&cticas sobre el Dictamen Post-mortem de la
Carne" (ALINORM 78/38 y Add.1). La Secretaria examiné brevemente los acontecimientos
que habian inducido a pedir a los gobiernos que enviaran observaciones sobre 1los puntos
siguientes: ‘ , :
i) .si se debian comenzar los trabajos de preparacién de un C6digo de Practicas
sobre el Dictamen post-mortem de la Carne, y ‘ '
ii) si el comienzo de los trabajos sobre dicho cédigo debe considerarse de caricter
prioritario. :
La segunda (1973) y la tercera (1974) reuniones del Comité sobre Higiene de la Carme
habian examinado la cuestién de si debfan comenzar los trabajos de preparacién de un
c6digo sobre el dictamen post-mortem de la carne. En vista de las dificultades que
muchas delegaciones previeron respecto a la preparacién de un c6digo internacional
sobre esta materia, se recomendd que la FAO y la OMS convocasen una reunién de expertos
para estudiar el modo de abordar el tema y la elaboracién de un proyecto de cédigo.
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269, En el 23° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo (1976), el representante

de la Regién de Buropa subrayé la necesidad y la importancia de elaborar un cédigo de
practicas sobre dictamen post-mortem de la carne y expres6 la esperanza de que el

Comité del Codex sobre Higiere de la Carne pudiera ser convocado de nuevo en 1978 o

en 1979 para este fin. Con objeto de investigar la medida en que se estimaba necesa-
rio tal cébdigo, el Comité Ejecutivo habia pedido a la Secretaria que enviase una carta
circular a los gobiernos pidiéndoles su opinién sobre la necesidad y conveniencia de
elaborar un cédigo sobre dictamen ante-mortem y post-mortem de la carne. Se recibieron
contestaciones, predominantemente favorables a la elaboracién de tal cédigo con caricter
prioritario, de 26 gobiernos.

270. Durante el debate, varias delegaciones de paises que no habian contestado al
cuestionario se declararon también favorables a la prosecucién de los trabajos sobre

el cbdigo propuesto. No todas las delegaciones, sin embargo, opinaron que esta labor
debia tener caricter prigritario. Algunas delegaciones sostuvieron también que el
cbdigo propuesto debia considerarse como continuacibn, complemento y revaloracién de los
Cédigos Internacionales de Précticas de Higiene Recomendados para la Carne Fresca y para
la Inspeccibén Ante-mortem y Post-mortem de Animales de Matanza.

271, En concordancia con la recomendacién de la Tercera reunién del Comité& del Codex
sobre Higiene de la Carne, se convocé en Roma un Grupo Mixto de Trabajo FAO/OMS, 5-7 de
diciembre 1977. E1 Grupo de Trabajo preparé un proyecto de cbédigo de principios direc-
tivos relativos a la toma de decisiones durante el curso de la inspeccién ante-mortem y .
post-mortem de animales de matanza y de la carne ("dictamen" de animales de matanza y

de la carne).

272. El proyecto de c6digo se remitié a varios expertos con.la peticién de que
enviasen observaciones y contribuciones idéneas para su inclusién en el documento. La.:
Secretaria de la FAO y la OMS compilaria y cotejaria las respuestas, a su debido tiempo,
y redactaria una versién revisada del proyecto de cédigo. La intencién de este procedi-
miento era determinar, antes de la reunién del Comité, los temas sobre los que parecia
haber un consenso general a nivel internacional. 4

273. Se estimb que de este modo.y sobre la base de la labor preliminar realizada
el Comité tendria que examinar detalladamente s6lo un mmero limitado de los temas
objeto del Cédigo. E1 documento se pondria a disposicién de la Secretaria de Nueva
Zelandia en el curso de 1978. <

274. La Comisién decidié que el Comité del Codex sobre Higiene de la Carne elaborara
.un cédigo sobre dictamen ante-mortem y post-mortem. El1 documento resultante de la Con-
sulta de Expertos mencionada anteriormente serviria como documento de trabajo para el
Comité . : -

Proyecto de Cédigo de Pricticas de Higiene propuesto para la Inspeccién de la Carne
de %aza '

275, La Comisién tomd nota de que, en sus debates anteriores acerca de la labor
del Comité sobre Productos Carnicos Elaborados, se habia remitido a este tema del
programa la cuestién de determinar quién se encargaria de la elaboraciébn ulterior del
propuesto Cédigo de Pricticas de Higiene para la Inspeccibn de la Carne de Caza. En
vista de la reactivacién del Comité sobre Higiene de la Carne se acordé que, después
" de un primer examen realizado por el Comité sobre Productos CArnicos Elaborados, el
documento se enviaria a los gobiernos para que hiciesen observaciones. El Comité
sobre Higiene de la Carne podria después examinar el proyecto de cédigo propuesto en
el Tramite 4 del Procedimiento. La Comisién quedé informada de que, con toda proba-
bilidad, el primer proyecto de c6édigo sobre la carne de caza estaria preparado a
principios de 1979. : .

‘Confirmacién de la Presidencia

276. La - Comisibn, de conformidad con el Articulo IX.10, confirmé que el Comité del
Codex sobre Higiene de la Carne continuari bajo la presidencia del.Gobierno de Nueva

COMITE DEL CODEX SOBRE METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS

277. La Comisién examiné los documentos ALINORM 78/23, 78/21 y 78/4 y las observa-
ciones de los_gobiernos contenidas en los documentos 78/40 (Australia), LIM. 13 Ganngria),
LIM. 14 (Espana), LIM. 7 (Reino Unido) y LIM. 9 (EE.UU.). T T itea

278, El Presidente, Prof. R. Lasztity, preéento el informe del Décimo periodo de’
'sesiones (ALINORM 78/23). Hizo referencia a los debates que habian tenido lugar en -
el tiltimo periodo de sesiones de la Comisi6én (ALINORM 76/44, pArr. 172) y posteriormente
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en el 23° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/3), y que indujeron

al Comité a crear un Grupo de Trabajo durante el periodo de sesiones para que examina-
se e hiciese recomendaciones respecto a su futura direccién y programa de labores,
especiglmente en relacién -con los tipos de métodos de andlisis exigidos por las normas
del Codex.

279. Una de las principales recomendaciones del Grupo de Trabajo .se referia a la
nueva clasificacién en cuatro categorias de los métodos de anllisis y toma de muestras
para los fines del Codex. Se comunicé que esta nueva clasificacién ya habia merecido
un cierto grado de aceptacién en otras reuniones internacionales.

280. Se habia pedido a los gobiernos que comentasen las recomendaciones generales
del Grupoéde Trabajo con el fin de someter sus observaciones al Comité Ejecutivo y a
la Comisién.

281, El Comité Ejecutivo, en su 24° perfodo de sesiones (ALINORM 78/4, pArr. 33-36)
examind la .labor del Comité a la luz de los comentarios de los gobiernos de que se
disponia entonces y, en consecuencia, hizo las propuestas siguientes:

1. -que continfie el Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras;

2. que los Comités sobre Productos sigan recomendando métodos de andlisis y toma
de muestras para que el Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de
Muestras los examine y apruebe;

3. que el Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras no elabore
ni ensaye métodos internacionales; - - -

4. que el Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras actftie
de 6rgano coordinador con otros grupos internacionales que se ocupan de esta
‘materia; ’ :

5e que se invite al Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Mues-
tras a prestar mayor atencibén a los planes de toma de muestras, convocando,
si fuese necesario, un grupo de trabajo especializado.

282. El Comité Ejecutivo habia pedido también a la Secretaria que introdujese en
el mandato del Comité del Codex sobre Mé&todos de AnAlisis y Toma de Muestras todas las
enmiendas consiguientes necesarias a fin de que las examine la Comisibn. :

283. La Comisi6n tomé nota de que los demis comentarios de los gobiernos recibidos
desde el 24° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo concordaban en general con las
propuestas indicadas. :

284. La Comisién examiné el mandato revisado propuesto por la Secretaria y, después
de alguna deliberacién, convino en el texto siguiente:

a) definir los criterios apropiados para los métodos de andlisis y toma de mues-—
tras del Codex;

b) servir de 6rgano coordinador del Codex con otros grupos. internacionales que.
se ocupan de métodos de anAlisis y toma de muestras;

c) especificar, fundindose en las recomendaciones definitivas que le presenten
los otros 6rganos mencionados en (b) supra, métodos de referencia para ani-
lisis y toma de muestras que sean apropiados para las normas del Codex. Podré
darse preferencia a los métodos qué sean generalmente aplicables a varios:
alimentos; ' ‘ o :

d) examinar, modificar, en caso necesario, y sancionar, cuando asi proceda, los
proyectos de métodos de andlisis y toma de muestras propuestos por los Comités
(de” Productos) del Codex, con la salvedad de que los métodos de andlisis y '
toma de muestras para los residuos de plaguicidas en los alimentos, la evalua- -
cién de la calidad e inocuidad microbiolbgicas de los alimentos y la evalua-
cién de especificaciones de aditivos alimentarios no entrardn en el mandato:

. de ‘este Comité; ' :

g elaborar, a peticién, planes y procedimientos de toma de muestras;
examinar los problemas concretos que sobre toma de muestras y andlisis 1le.
someta la Comisién. C

285, La Comisién recomendé que este texto se presente al Comité del Codex sobre
Métodos de Anilisis y Toma de Muestras y que sustituya al mandato actual en el Manual
de Procedimiento. -La Secretarfa introduciri en los Principios Generales para la Ela- -
boracién de Métodos de Andlisis del Codex (paginas 73 y 74 del Mamal de Procedimiento,
42 edicién) todos los cambios consecutivos a la modificacién introducida en el texto -
del mandato. . . ST

e
£
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Planes de toma de muestras

286. La Comisién tomé nota del establecimiento de un Grupo de Trabajo sobre Toma
de Muestras que en el filtimo perfodo de sesiones del Comité continub su trabajo sobre
el procedimiento de aceptaciébn de los planes de toma de muestras para la determinacién
del contenido neto de productos preenvasados y sobre los Principios Generales para la
‘seleccibn de procedimientos de toma de muestras del Codex. . ’

287. Se hizo notar asimismo que en opinién de los Comités sobre Frutas y Hortalizas
Elaboradas y sobre Pescado y Productos Pesqueros 1os planes de toma de muestras relati-
vos a determinados productos deben formularse de tal modo que se destruya la menor can-
tidad posible del producto sin merma de su eficacia y que a este propbsito se consideraban
‘inadecuados los planes actuales sobre criterios de calidad en los alimentos preenvasados
(CAC/RM 42-1969). '

288, La Comisidén reconocib la importancia de la labor que se estd realizando en
materia de toma de muestras y recomendd decididamente que el Grupo de Trabajo continde
en funciones. o

Otros asuntos

289. La Comisién tomé nota de una declaracién hecha por la delegacibén de los Paises
Bajos en la que insta a que los miembros de la Comisién participen mé&s activamente en
los trabajos del Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras.

Confirmacién de la Presidencia ’

290. La Comisién, en virtud del Articulo IX.10, confirmé que el Comité del Codex
sobre Mé}odos de An&lisis y Toma de Muestras continuard bajo la presidencia del Gobierno
de Hungria. :

COMITE DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS. GENERALES
Confirmacién de la Presidencia

291, La Comisién, de conformidad caon el Articulo IX.10, confirmé que el Comité del
Codex sobre Principios Generales continuard bajo la presidencia del Gobierno de Francia.

PARTE VIII :
GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN NORMALIZACION DE ALIMENTOS CONGELADOS
RAPIDAMENTE

292, La Comisién tuvo a la vista el Informe del Grupo de Expertos (ALINORM 78/25 y
ALINORM 78/25-Addendum). E1 Presidente del Grupo de Expertos, Sr. T. van Hiele (Paises
Bajos) informé sobre los trabajos realizados por el Grupo de Expertos desde el dltimo
periodo de sesiones de la Comisién.

Examen del Proyecto de Norma para Ardndanos americanos congelados rédpidamente, en el
Tramite &

293. La Comisién hizo observar que subsistfan algunas dudas sobre el nombre latino .
que ha de emplearse para describir todas las variedades cultivadas de arindanos ameri-
canos. A este respecto se tombé nota de que tanto los ardndanos americanos de arbusto
alto como los de arbusto bajo estaban incluidos en la norma, pero que la variedad sil-
vestre era objeto de una norma aparte (es decir, para los aréndanos).

Estado del Proyectoc de Norma para Arandanos americanos congelados ripidamente

294. La Comisién adopté como norma recomendada el Proyecto de. Norma para Aré&ndanos
americanos congelados rdpidamente en el Trédmite 8 del Procedimiento para la Elaboracién
de Normas del Codex Mundiales. La Comisién tomé nota de que el Comité del Codex sobre
Métodos de Andlisis y Toma de Muestras no habla sancionado los planes de toma de mues-
tras incluidos en la norma.. Se acordé que se hiciera constar este extremo cuando se
publicara la Norma en el Trémite 9.

Examen del Provecto de Norma para Puerros congelados rdpidamente, en el Trémite 8

295. En 1o que se refiere a la sancifén de los planes de toma de muestras, la Comi~
si6én decidi6é proceder del mismo modo que en el caso de los aridndanos americanos conge-
lados radpidamente.

Estado del Proyecto de Norma para Puerros congelados rédpidamente

296. La Comisién adopté comc Norma Recomendada el Proyecto de Norma para Puerros
congelados rapidamente en el Trémite 8 del Procedimiento para la Elaboracién de Normas
del Codex Mundiales. :
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Examen del Proyecto de Norma propuesto para Coles de Bruselas congeladas rdpidamente,
en el Tramite 5

297. Se preguntd por qué razén no habfa considerado necesario el Grupo de Expertos
incluir limites miximos para los contaminantes en los alimentos congelados ré&pidamente.
El Presidente del Grupo de Expertos sefalé que los alimentos congelados répidamente
estaban casi en su estado natural, es decir sin elaborar, y que era improbable que la
congelacién rédpida o el envasado dieran lugar a la presencia de contaminantes. Posi-
blemente ocurriera asi en el caso de productos tales como las patatas fritas congeladas
rédpidamente; en cualquier caso, el Presidente del Grupo de Expertos se comprometi6 a
ocuparse de ese asunto.

Estado del Proyecto de Norma propuesto para Coles de Bruselas congeladas rdpidamente

298. La Comisi6n adelanté al Tramite 6 del Procedimiento para la Elaboracién de
Normas del Codex Mundiales el precitado Proyecto de Norma propuesto para Coles de Bru-
selas congeladas rédpidamente.

Examen estado de los Proyectos de Normas propuestos para (i) Frijoles Verdes
r1jolillos congelados rapidamente y (11 alz en la Mazorca congelado rapidamente,
en el Tramite 5

299. La Comisién adelanté los citados dos Proyectos de Normas propuestos al Trémite 6
del Procedimiento para la Elaboracién de Normas del Codex Mundiales.

Examen del Proyecto de Norma propuesto para Patatas Fritas congeladas répidamente, en
el Tramite 5

300. Varias delegaciones opinaron que el Grupo de Expertos deberfa examinar de nuevo
la lista de aditivos. La Comisién tomdé nota de que en la norma se habian incluido varios
aditivos, por tratarse de aditivos permitidos en el aceite de fritura y que podian ser
transferidos en pequenas cantidades al producto congelado r&pidamente. Ademis, se
habian incluido también algunos aditivos indicados en la norma para el producto refor-
mado, que no estaba regulado ya por la norma. Se convino en que el Grupo de Expertos
examinara de nuevo la cuestién de los aditivos a la luz de las observaciones de 1os
Gobiernos.

301. La delegaciédn de Polonia estimé que la norma deberfa incluir criterios para la
degradacién debida a la grasa, es decir, un ensayo de ranciedad.

Estado del Proyecto de Norma propuesto para Patatas Fritas congeladas ré&pidamente

302, La Comisién adelanté el citado Proyecto de Norma propuesto al Tramite 6 del
Procedimiento para la Elaboracién de Normas del Codex Mundiales.

Examen y estado del Proyecto de Método para comprobar la temperatura del producto de
alimentos congelados rapidamente

303. La Comisibén aprobd el suscdicho Proyecto de Método en el Trémite 8 del Proce-
dimiento del Codex y decidié incluirlo como Anexo al C6digo de Practicas Internacional
Recomendado para la Elaboracién y Manipulacién de Alimentos Congelados R&pidamente
(CAC/RCP 8-1976). Se acordd que tanto el Cédigo de Pr&cticas como el método fueran
remitidos, a titulo informativo, al Grupo de Trabajo sotre Normalizacién de Transporte
de Alimentos Perecederos del Comité de Transporte Interno de la CEPE.

Cuestiones dimanantes del Informe del Grupo de Expertos en Normalizacién de Alimentos
Congelados Rapidamente

304. La Comisibn tomd nota de que el Grupo de Expertos estaba estudiando la relacién
entre la calidad de los alimentos congelados rdpidamente y la temperatura de los mismos
en el momento de la venta, asf como la influencia que tienen la duracién del almacena-
miento y otros factores. E1 Grupo de Expertos subrayd también la necesidad de establecer
mejores métodos de evaluaciédn de la calidad. Se expresbd la esperanza que los esfuerzos
aunados de los paises colaboradores del Codex y del Instituto Internacional de Refrige-
racién condujeran al establecimiento de mejores métodos de evaluaciédn de los alimentos
congelados rdpidamente. '

305, El Presidente del Grupo de Expertos senald$ que el mandato del Grupo incluia la
coordinacién de los trabajos sobre productos congelados rapidamente. La delegacibén de
Noruega estimb que esta funcién coordinadora, caso de que fuera absolutamente necesaria,
no debia consistir solamente en otorgar su aprobacibdn, y que el Grupo de Expertos no
deberia reexaminar asuntos técnicos ya resueltos por otros expertos (por ejemplo, el
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros). La Comisién tomé nota de estas
observaciones. La Secretaria se comprometid a asegurar la coordinacién entre los dife-
rentes organismos del Codex que se ocupan de alimentos congelados r&pidamente.
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306. La Comisién acepté la propuesta del Grupo de Expertos de que se enmiende la
Norma Recomendada para las Fresas (CAC/RS 77-1976) incluyendo en la Seccidén 2.3 -
Presentacién, una disposicibn relativa a "otras formas de presentacién” andloga a la
adoptada para los melocotones (duraznos) congelados rdpidamente. Como consecuencia
de esto, deberd introducirse una ligera enmmienda en la Seccibén 6.1 relativa a la
declaracién de la forma de presentacién conjuntamente con el nombre del alimento.

307. La Comisién tomé nota de que estaba previsto que los requisitos de temperatura
contenidos en los parrafos 5.6 y 6.3 del Cébdigo Internacional Recomendado de Practicas
para la Elaboracién y Manipulacién de Alimentos Congelados R&pidamente (CAC/RCP 8-1976)
fueran examinados de nuevo por el Grupo de Expertos antes del 130 perfiodo de sesiones
de la Comisiébn.

Trabajos futuros del Grupo de Expertos

308. La Comisién estudié el futuro programa de trabajo del Grupo de Expertos a fin
de determinar si éste podria concluir préximamente sus trabajos sobre frutas y horta-

‘lizas congeladas rapidamente. Senalé que probablemente en dos reuniones mis el Grupo

de Expertos terminarfa su actual programa de trabajo indicado en el Informe de su 118

reunién (ALINORM 78/25).

GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ZUMOS (JuGos)
DE FRUTA

309. La Comisién tuvo a la vista el Informe del Grupo de Expertos (ALINORM 78/14)
y los documentos ALINORM 78/36, Parte 2 y Add.1 que contienen las enmiendas propuestas
y las observaciones sobre el Proyecto de Norma para Néctares no Pulposos de Grosella
Negra en el Tréamite 8. :

310. El Presidente del Grupo de Expertos, Prof. W. Pilnik, Paises Bajos, expresd

su satisfaccién por la amplia participacién de los paises en desarrollo en el trabajo

del Grupo, que fue establecido conjuntamente por la CEPE y la Comisi6n del Codex Ali-
mentarius. Se felicité de la enmienda de los criterios de trabajo adoptada por la
Comisién para tomar en consideracién la importancia que en algunas regiones pueden

tener las normas para determinados productos. El Presidente puso de relieve los esfuerzos
que el Grupo de Expertos habia hecho para ajustarse a los criterios de prioridades de tra-
bajo establecidos por la Comisién. Expresé la esperanza de que pudieran comenzar.en bre-
ve los trabajos sobre las normas para el zumo de mango y el zumo de frutas tropicales,
segin se indica en el Informe del Comité Coordinador para Asia, y comunicé-a la Comisién
que se modificaria el programa de la préxima reunién del Grupo de Expertos con objeto

de tener en cuenta estas novedades.

311. La delegacién de Canadi expresd el parecer de que el Grupo de Expertos no
deberia emprender nuevos trabajos, excepto los relativos a las normas para el zumo
concentrado de piha, zumo de mango y otros zumos tropicales, que podian justificarse
plenamente desde el punto de vista de las prioridades de trabajo.

Examen del Proyecto de Norma para el Néctar no pulposo de Grosella negra, en el Trémite 8

312, El Presidente, al presentar el tema, explicé que la Norma para el Néctar no
pulposo de grosella negra (Apéndice I de ALINORM 78/14) se ha elaborado de acuerdo con
otras normas para néctares. La delegacién de Polonia opiné que debe incluirse una sec-
cién sobre coadyuvantes de la elaboracién. Sin embargo, no se hizo ningn cambio por-
que el néctar es una mezcla de otros ingredientes con zumo de grosella negra y en la
fabricacién de ese zumo sbélo se han utilizado coadyuvantes de la elaboracién. La dele-
gacién de Polonia propuso que se ponga de muevo en vigor la disposicién relativa al
minimo de acidez y varias delegaciones pusieron en duda la necesidad de la adicién de
4cidos. . . .

313. " Contestando a la propuesta de la delegacién de la India de que se permita el
uso de 4cido fumirico, el Presidente informé a la Comisién de que este &cido se exa-
minari, en general, para su utilizacién en zumos de frutas. En cuanto a la presencia
de pequenas cantidades de sustancias conservadoras en 1los productos concentrados, el
Presidente puso de relieve que el titulo de la norma incluye la frase de “conservado
exclusivamente por medios £isicos", la cual elimina el empleo de sustancias conserva-
doras. T

314. La delegacién de Noruega habia propuesto e la norma previera la posibilidad
de obtener un producto no edulcorado. Se reconocié que, desde el punto de vista de la
mitricién, esto tendria sus ventajas. No obstante, la definicién de néctares exige
que los azficares o la miel sean uno de los ingredientes. Por otra parte, podrian de-
Cclararse como néctares los zumos diluidos de frutas si la adicién de aztcares o de
miel fuese facultativa. :
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315. _ Se tomb nota de que la disposicibn relativa a azficares debe interpretarse en
el sentido de que pueden utilizarse todos los azficares para los que la Comisién del
Codex Alimentarius haya elaborado normas.

316. La delegacién de'Noruega propuso que se suprima el contenido minimo de sélidos
y se sustituya por una cantidad midxima. La Comisién no tomé ninguna decisién ya que
sobre este asunto se habia decidido ya por gran mayoria en el Grupo de Expertos.

317. Varias delegaciones indicaron que, en esta norma se establece en 150 mg/kg

el limite mdximo de estano mientras que en otras normas se permiten 250 mg/kg de estaho.
Estas delegaciones propusieron que se establezca una cantidad uniforme provisional de
250 mg/kg de estafio para todos los zumos de fruta hasta que el Comité Mixto FAO/OMS de
Expertos en Aditivos Alimentarios pueda tomar una decisién final, basada en la evalua-
cibn toxicolégica de los compuestos de estano.

318. El Presidente comunicé a la Comisién que, a causa de la naturaleza del producto,
habia que utilizar envases laqueados para el néctar no pulposo de grosella negra y que
por tanto la cifra de 150 mg/kg de estano estaba justificada. Sin embargo, traté&ndose
de zumos de frutas_procedentes de climas tropicales, es preciso establecer un 1limite
mayor para el estano y en la norma pertinente se ha incorporado un miximo de 250 mg/kg.

Estado del Proyecto de Norma propuesto para el Néctar no pulposo de Grosella negra

319. La Comisién adopt6, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para el
Néctar no pulposo de Grosella Negra en el Trimite 8 del Procedimiento para la Elabora-
cibén de Normas del Codex Mundiales y pidié a la Secretaria que introdujera algunos
pequenos cambios de forma.

Examen vy estado de los Proyectos de Normas propuestos para los Zumos y Néctares de
Trutas, en el Tramite b

320. La Comisién adelant$ los Proyectos de Normas propuestos para Zumo de Grosella
Negra, Zumo concentrado de Grosella Negra y Néctares pulposos de al S _rrutas pequenas
(Kpgndices 11, II1 y IV de ALY 1 al Tramite E del Fiacealmien%o del Codex.
Varias delegaciones hicieron observaciones y propuestas de modificacién de esas normas,

de las que el Presidente tombé nota para su examen en la préxima reunién del Grupo de
Expertos. '

Enmiendas a Normas en el Tré&mite -9 del Procedimiento

321. La Comisién aprobé las modificaciones propuestas por el Grupo de Expertos,
expuestas en el Apéndice VI de ALINORM 78/14, que son o modificaciones de forma o con-
secuencia de otras anteriores. El1 Presidente informé a la Comisién de que han avanzado
considerablemente los trabajos sobre métodos de an&lisis. E1 Grupo de Trabajo sobre
Métodos de Andlisis para Zumos de Frutas termind las secciones pertinentes respecto a
varias normas que el Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis ratificéd posteriormente
Yy que se publicardn a su debido tiempo. :

COMITE DEL CODEX SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS

322, La Comisién tuvo a la vista el Informe del citado Comité (ALINORM 78/20) y
las observaciones de los gobiernos sobre las normas en el Trémite 8, que figuran en
ALINORM 78/36, Parte 3 y Addenda 1 y 2. El1 Dr. R. Weik de la delegacibén de los EE.UU.
dio cuenta de los trabajos que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elabora-
das habia realizado desde el dltimo periodo de sesiones de la Comisién.

Examen del Proyecto de Norma para Ensalada de Frutas Tropicales en conserva, en el
Tramite 8 -

323. A propuesta de la delegacién de Kenya, la Comisién decidid aradir peras (Pera
comunis L.) en fragmentos, cubos o rodajas a las secciones 1.22b) ¥y 2.1.2 como ingre-
dienfe facultativo en la misma proporcién que los melocotones (duraznos). La delega-
cibn del Japbn propuso que se estipule la declaracién del peso escurrido de los ali-
mentos en conserva. La Comisién tomd nota de que el Comité habia examinado este asunto,
pero no habia estimado necesario estipular tal declaracidn en la etiqueta.

Bstado del Proyecto de Norma para Engsalada de Frutas Tropicales en conserva

324. La Comisién aprobd el Proyecté de Norma para Ensalada de Frutas Tropicales
en conserva, segfin se ha enmendado, en el Trdmite 8 del Procedimiento para la Elabo-
racién de Normas Mundiales del Codex.
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Examen de 10s Provectos de Normas propuestos para los Pepinos Encurtidos en conserva,
Zananorias en conserva y Albaricoques secos, en el Tr&ﬁlge 5

325. La delegacién de 1a RepGiblica Federal de Alemania expres6 sus reservas en
cuanto a los aditivos alimentarios previstos en estas normas., La delegacién de Polonia
se mostré de acuerdo con esta opinién, especialmente en 1o referente a los- almidones
modificados. Asimismo considerd demasiado elevado el limite de 250 mg/kg de estano
en las zanahorias en conserva y los pepinos encurtidos, y propuso que se redujera a
200 mg/kg. La delegacién de la India senald que, en su opinién, no es necesario uti-
lizar endurecedores en las zanahorias en conserva. No obstante, consider$ que en las
normas se debe establecer un limite maximo de 250 mg/kg de estano para los pepinos
encurtidos y las zanahorias en conserva debido a las condiciones climiticas predomi-
nantes en algunos paises. La delegacién de Francia opind que debia declararse en la
etiqueta el peso escurrido de las zanahorias en conserva, teniendo en cuenta que en
algunos casos normalmente se elimina el medio de cobertura. La delegacidn de Uruguay
indicé que con respecto a estas normas plantearia varias ‘cuestiones en el Trémite 6
del Procedimiento. : :

Estado de los Proyecto§ de Normas propuestos para los Pepinos encurtidos, Zanahorias
en conserva y Albaricoques secos . ) - ;

326. la Comisién decidié adelantar las citadas tres normas al Tramite 6 del Proce-
dimiento del Codex.

Examen y estado de las Enmiendas propuestas a la Norma Intermacional Recomendada para
Tos Melocotones (Duraznos) en conserva

327. Como varias delegaciones indicaron que deseaban formular observaciones sobre
las enmiendas propuestas, la Comisién senald que no estaria en condiciones de decidir
la omisién de los Tramites 6 y 7 del Procedimiento del Codex segfin recomendaba el

Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas. La Comisién decidié adelantar
las enmiendas al Tr&mite 6 del Procedimiento del Codex. Se acordd que las observaciones
presentadas por las delegaciones de Australia, Reino Unido, Japé4n y Hungria se incorpo-
rasen en sus respectivas observaciones en el Tramite 6 y se remitieran al Comité del
Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas.

Cuestiones dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas
Elaboradas R

328. La Comisién tomé nota de que el Comité habia examinado los Planes de Toma de
Muestras para los Alimentos- Preenvasados (CAC/RM 42-1969), especialmente en lo que
respecta al tamafio de las muestras. La Comisibén convino en tratar este asunto en rela-
cién con el tema 29 del programa cuando examinara el Informe del Comité del Codex sobre
Métodos de An&lisis y Toma de Muestras.

329. La delegacién de Polonia expresé su preocupacién por la duplicacibn de ‘esfuer—
zos en 1o que se refiere a la normalizacién de albaricoques secog por parte de la CEPE
y el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas, y senald que las normas
elaboradas por estos dos organismos no concordaban plenamente. La Comisién tomb nota -
de las observaciones de la delegacién de Polonia.

Trabajos futuros del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas

330. La Comisién examind los trabajos futuros de este Comité a fin de determinar
si ser& posible a este Comité terminar préximamente su programa de trabajo.
331. La delegacién de Canad4 expresd la opinién de que los trabajos del Comité

deberian circunscribirse a los productos indicados en el programa de trabajos futuros
del Comité (parr. 113 de ALINORM 78/20) y las propuestas formuladas por el Comité Coor-
dinador para Asia (ALINORM 78/15, p&rr. 99). La delegacién de la India se refirib a
los parrafos 114 y 115 del Informe del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas
Elaboradas en los que se incluyen propuestas presentadas por Japbn y México con res-
pecto a las normas, y expresé el parecer de que estas normas deberian incluirse asi-
mismo en el programa de trabajos futuros del Comité.

332, La Comisién acordd que en el programa de trabajos futuros del Comité se in-
cluyan los temas citados en el péarrafo anterior.

Confirmacién de la Presidencia del Comité

333, En virtud del Artfculo IX.10, la Comisién confirmbé que el Comité del Codex
sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas seguir4 bajo la presidencia del Gobierno de los
Estados Unidos de América. ,
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COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS CARNICOS ELABORADOS

334. La Comisién tuvo a la vista el Informe de la Novena reuniédn (1976) del Comité
sobre Productos Cérnicos Elaborados, reproducido en el documento ALINORM 78/16, y las
observaciones de los gobiernos, contenidas en ALINORM 78/36, Parte 4 y Addenda 1 y 2,
sobre los proyectos de normas en el Tra&mite 8 y el propuesto Anexo B del Cbdigo de
Prdcticas de Higiene para los Productos C&rnicos Elaborados en el Trémite 5. Actub
de relator el Sr. V. Enggaard, de Dinamarca, Presidente del Comité.

Examen del Proyecto de Norma para Jamones Curados Cocidos en el Trémite 8

335. El Presidente resumi6 brevemente los_antecedentes del documento presentado a
la Comisién (ALINORM 78/16, Apéndice II) y senald que el Comité sobre Productos CArni-
cos Elaborados habfa examinado la norma en cinco reuniones sucesivas en el Trémite 7.

La presente norma era, pues, el resultado de muchas deliberaciones y repetidos estudios.

336. _En el curso de las deliberaciones se habian introducido en la norma algunos
cambios importantes. La seccidén Ambito de aplicacién se habia modificado para que

‘regulara en una sola norma no s6lo los jamones en recipientes herméticamente cerrados

y sometidos a tratamiento térmico antes o después del cierre del envase, sino todos
los productos envasados de jambén curado cocido. En consecuencia, el nombre de la norma
se habia cambiado de "jambén envasado" a "jambdn curado cocido".’

337. Otro importante acontecimiento en la historia de la norma habia sido la intro-
duccibn del concepto de una expresibdn relativa al "contenido de carne" y, posteriormente,
la seleccién del porcentaje de proteinas en el producto sin grasa como expresién conve-
niente del mismo. Después de estudiar detalladamente todos los aspectos de la cuestién,
el Comité adoptbd en su Octava reunién un minimo absoluto de 16,5% y un valor medio de
18,0% combinado con un sistema de muestreo por zonas. Sin embargdo, en su Novena reunibn,
el Comité examiné de nuevo la cuestiédn y convino en que sbélo deberia preverse en la
norma un minimo absoluto_para la proteina en el producto sin grasa (con una correccién
relativa a la gelatina anadida).

338. Durante el examen de la norma, varias delegaciones se declararon partidarias
de la reintroduccién del concepto de un promedio minimo para el porcentaje de proteinas
en el producto sin grasa (18%) combinado con un limite tajante del 16,5%. Se estimd
que esto no constitula una modificacibn de fondo de la norma actual, siempre y cuando
que las cifras propuestas no se asociaran a un sistema de muestreo por zonas.

339. La delegacién del Japbén sostuvo el punto de vista de que la norma debia apli-
carse tal como se habia formulado en un principio - a los jamones envasados solamente -
sobre todo porque los requisitos establecidos para los jamones envasados en materia de
tratamiento térmico, ingredientes facultativos, aditivos alimentarios, etiquetado y
almacenamiento eran considerablemente distintos de los aplicables al grupo de productos
actualmente regulados por la norma. La delegacién se manifestd particularmente preocu-
pada por los limites méximos permitidos para los nitratos y nitritos. '

340. Las delegaciones de la Repfiblica Federal de Alemania y Suecia expusieron sus
objeciones relativas al uso de ciertos aditivos. La delegacién de Suecia manifestd,
asimismo, sus reservas con respecto a ciertas disposiciones de etiquetado, a saber:

el nombre del alimento, las instrucciones para el almacenamiento y la identificacién
del lote. La delegacién de Francia confirmé una vez mids su posicién con respecto a

la norma, posicién que habfa expuesto en sus observaciones escritas (ALINORM 78/36,
Parte 4). La delegacién de los Paises Bajos opiné que, cuando sea procedente, debe
incluirse en el nombre del producto la designacién de "Y anadido", en la que. Y se re-
fiere a cualquier alimento (ingrediente facultativo) que ofrezca probabilidades de dar
al jamén alguna caracteristica organoléptica (subseccién 6.1.2). El documento ALINORM
78/36, Parte 4 y Addenda 1 y 2 contiene los diversos comentarios gubernamentales. :

. La Comisién, tras un debate completo del asunto, convino finalmente en la
siguiente enmienda no sustancial:

"3,.4 Contenido de carne

- Porcentaje medio de proteinas de la carne en el producto sin grasa>18,0%
~ Porcentaje minimo de proteinas de la carne en el producto sin grasa =
16,5% (minimo absoluto)
(Para los productos envasados, el porcentaje de proteinas de la carne se
~ calcula sobre el contenido total del envase y se corrige para la gelatina
anadida, cuando é&sta se anade -~ véase la subseccibn 7.4)"
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Estado del Proyecto de Norma para Jamones Curados Cocidos

342, La Comisién adopté como Norma Internacional Recomendada el Proyecto de Norma
para los Jamones Curados Cocidos, modificado, en el Trémite 8 del Procedimiento para
la Elaboracién de Normas del Codex Mundiales. El1 Presidente tomd nota del espiritu
de conciliacién que ha prevalecido durante la elaboracién y en la aprobacién final de
la norma. Pidié al Comité sobre Productos Cérnicos Elaborados que se.mantenga al co-
rriente de la aceptacién de esta norma por los gobiernos. 8i, a su debido tiempo,
sobre la base de los andlisis de esas aceptaciones de los gobiernos, se pusiera de
manifiesto la necesidad de revisar algunas disposiciones de la norma, podria hacerse
una propuesta de enmienda a la Comisién.

Examen del Proyecto de Norma para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida en el Tramite 8

343. La Comisién examiné el indicado proyecto de norma en la versién contenida en
el Apéndice III de ALINORM 78/16. El Presidente hizo observar que la elaboracibén de
la presente norma ha seguido un curso muy parecido al de la norma correspondiente para
los jamones curados cocidos; el Comité la ha examinado cuatro veces en el Tramite 7.

344. La Comisi6én tomé nota de que las declaraciones hechas por las delegaciones
de Francia, Japén, Paises Bajos, Repiblica Federal de Alemania y Suecia respecto a
algunas disposiciones de la Norma para los Jamones Curados Cocidos se aplican igual-
mente al Proyecto de Norma para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida (véase también
los p&rr. 339-340 de este informe).

345. La Comisi6bn convino en modificar la disposicién relativa al contenido de
carne para armonizarla con la norma revisada para los Jamones Curados Cocidos. Sin
embargo, hubo alguna discusién acerca de cu4l sea la cifra apropiada de porcentaje
minimo de proteinas de la carne en el producto sin grasa. La delegaci6ém de Dinamarca
propuso que los valores minimos de ese porcentaje para. la Espaldilla de Cerdo Curada
Cocida sean inferiores en un 1% a’ los exigidos para los Jamones Curados Cocidos, es
decir un promedio de 17,0% y un limite tajante de 15,5%, debido a la diferencia media
entre el jamén crudo (22%) y la espaldilla de cerdo cruda (21%).

346. La Comisién tomé nota de que, en la norma sometida a su examen se habia esta-
blecido en 16,0% el minimo absoluto de proteinas de la carne en el producto sin grasa.
Se convino en conservar esta cifra y en enmendar la subseccién 3.4 del siguiente modo:

“"3,4 Contenido de carne

- Porcentaje medio de protefnas de la carne en el producto sin grasa >17,5%
- Porcentaje minimo de protefnas de la carne en el producto sin grasa =
16,0% (minimo absoluto)
(Para los productos envasados el porcentaje de proteinas de la carne se
calcula sobre el contenido total del envase y se corrige para la gelatina

~

anadida, cuando se la anade - véase la subseccibén 7.4)"‘
Estado del Proyecto de Norma para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida

347. La Comisién adopté como Norma Internacional Recomendada el Proyecto de Norma
para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida, en la versién modificada, en el Tramite 8

del Procedimiento para la Elaboracién de Normas del Codex Mundiales. Se pidi6 al

Comité sobre Productos CArnicos Elaborados que se mantenga, también respecto a esta
‘norma, al corriente del progreso de las aceptaciones (véase el parr. 342 de este informe).

Examen del Proyecto de Norma para la Carne Picada Envasada en el Tramite 8

348, La Comisién examiné el indicado proyecto de norma en la versién contenida en

el Apéndice IV de ALINORM 78/16. Se advirtib que las delegaciones de Francia, Repfiblica
Federal de Alemania y Suecia han hecho reservas en cuanto al empleo de determinadas sus-
tancias enumeradas en la seccién de aditivos alimentarios. También se dio cuenta.de
otra reserva de la delegacién de Suecia acerca de diversas disposiciones sobre etique-
tado de los alimentos. Las observaciones de los gobiernos se exponen en el documento,
ALINORM 78/36, Parte 4 y Addenda 1 y 2.

Estado del Proyecto de Norma para la Carne Picada Envasada

1349, La Comisién adopté como Norma Internacional Recomendada el Proyecto de Norma
para la Carne Picada Envasada en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elaboracif6n de
Normas del Codex Mundiales. .

Examen del Anexo B del C6digo de Pricticas para Productos Carnicos Elaborados en el
Tramite 5

-350. La Comisién examin6 el indicado documento titulado "Conservacién de Productos
C&rnicos Tratados Térmicamente antes del Envasado (open Pack Meat Products)”. Se tomd
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nota de que, a consecuencia de la decisi6én del Comité sobre Productos Carnicos Elabo-
rados de ampliar el alcance de las normas para jamones curados cocidos, espaldilla de
cerdo y carne picada, con el fin de abarcar productos "envasados con cualquier mate-
rial idéneo", se ha comenzado a trabajar sobre una parte adicional del Cédigo sobre
Productos CArnicos Elaborados para que éste comprenda también los llamados "Open Pack
Meat Products”. .

Estado del Anexo B del Cédigo de Pricticas para Productos Carnicos Elaborados

351. La Comisién adelantd el documento (Anexo B) al Tramite 6 del Procedimiento

del Codex. La recomendacién hecha por el Comité sobre Productos Carnicos Elaborados

de omitir los Trémites 6 y 7 del Procedimiento fue examinada, pero no aceptada, dado

el nfmero de propuestas hechas para modificar sustancialmente varios parrafos del docu-
mento.

Cuestiones dimanantes del Informe de la Novena reunién del Comité

- Protefinas que no son de la carne en productos cérnicos

352. La Comisién tomé nota del interés del Comité por examinar, como parte de su
labor futura, el uso de proteifnas que no son de la carne en productos cérnicos ( ALINORM
78/16, parr. 78). Se aqordé aplazar el debate sobre este asunto hasta que se proceda,

en la reunién, al estudio general de la necesidad de elaborar normas internacionales
para las proteinas vegetales (véase el parr. 494 del presente informe).

- Modificacién del mandato del Comité ’

353. La Comisién tomé nota de que el Comité Ejecutivo habia examinado la propuesta
del Comité sobre Productos CArnicos Elaborados de ampliar su mandato para incluir en
é1 los productos de carne de aves de corral y para cambiar el nombre del Comité por el
de "Comité del Codex sobre Productos CArnicos Elaborados de Reses y Aves".

354. Siguiendo instrucciones del Comité Ejecutivo, la Secretaria habia pedido a

l1os Gobiernos que formularan observaciones sobre la necesidad de establecer normas para
productos elaborados a base de carne de ave. Las respuestas enviadas por los Gobiernos
indicaron que existia casi un consenso general en cuanto a la inclusién de productos de
carne de ave en el mandato del Comité.

355. La Comisién convino en cambiar el nombre del Comité por el de "Comité del
Codex sobre Productos CArnicos Elaborados de Reses y Aves". Acord6 también enmendar
el mandato en la forma siguiente: "Elaborar normas mundiales para productos cérnicos
elaborados, incluida la carne envasada para la venta al por menor, y para 10s pro-
ductos elaborados de cdrne de aves de corral".

356. La delegacién del Japén declard que, en su opinibn, el mandato, en la forma
revisada, permitira al Comité emprender trabajos sobre la carne fresca de aves enva-
sada para la venta al por menor, trabajos a los cuales se oponia la delegacién japonesa.

- Carne deshuesada

357. El Presidente del Comité comnicé a la Comisién que algunas delegaciones habian
propuesto que el Comité estableciera normas para la carne deshuesada. Se decidié estu-
diar este asunto en el curso de la reunién cuando se examinaran las deliberaciones del
Comité ?oordinador para Europa sobre el tema en cuestién (véase parr. 180 del presente
informe).

- Carne deshuesada mecénicamente

358. En el Comité sobre Productos CArnicos Elaborados se habia planteado la cues-
tién de determinar si correspondian propiamente al mandato del Comité los trabajos que
la mayoria del Comité deseaba se emprendieran sobre la carne deshuesada mecénicamente
y la carne fundida a temperaturas altas y bajas.

359. La Comisién hizo suya la conclusién del Comité Ejecutivo de que el trabajo
propuesto corresponde al mandato del Comité. La delegacién del Japén expresd la opi-
nién de que la carne deshuesada mecanicamente y envasada para la venta al por menoxr
debe considerarse como carne fresca y, por tanto, no entra en el mandato del Comité.

- Cbdigo de Practicas de Higiene para la Caza

360, El Comité convino en la necesidad de establecer un Cédigo de Prictices de
Higiene especifico para regular la caza que se vende en el mercado internacional; se
habia formado un grupo de trabajo para redactar un texto provisional.

361. La Comisién convino en la elaboracién del Cédigo. Senald, sin embargo, que’
en el curso de la reunién se examinaria la posible reactivacién del Comité sobre
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Higiene‘de la Carne. Se acordd dejar para entonces la designaciéh del Comité que ha
de encargarse de elaborar el Cédigo (véase parr. 275 del presente informe).

Confirmacién de la Presidencia

362. = Con arreglo al Articulo IX.10, la Comisién confirmé que el Comité del Codex
sobre Productos CArnicos Elaborados continuard bajo la presidencia del Gobierno de
Dinamarca. : : ‘

COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS

363. - La Comisién tuvo a la vista los Informes de la 122 y 132 reuniones (1976 y
1977) del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (ALINORM 78/18 y
ALINORM 78/18A) 'y los documentos CX/FFP 77/6, 7 y 8, las enmiendas al C6édigo de Préc-
ticas para el Pescado Ahumado (CL 1978/12) y las observaciones de los gobiernos sobre
los proyectos de normas en el Trémite 8 y los cbédigos en el Tramite 5, que figuran
en ALINORM 78/36, Parte 5 y Addendum 1 y LIM. 15. Actud como relator el Presidente
del Comité, Dr. O.R. Braekkan, de Noruega. . :

'Examen del Proyecto de Norma para Sardinas en conserva y Productos andlogos en el
Tramite 8

364. La Comisibén examiné el citado Proyecto de Norma que figura en el Apéndice IV
de ALINORM 78/18A. .E1l Relator expresé su satisfaccién por el hecho de que el Comité
hubiera llegado finalmente a un acuerdo sobre esta norma. Esto se consiguié, en gran
medida, gracias a la reunién de un grupo de trabajo especial que Francia hosped6 en
Nantes y en la que se resolvieron diversas cuestiones referentes al cuadro de defectos
de -1a Norma.

365. En sus observaciones hechas por escrito, la Repfiblica Federal de Alemania
habia propuesto que se revisara el Ambito de aplicacién de la Norma haciendo una dis-
tincién entre productos de especialidad envasados en salsas y productos envasados en
otros medios de cobertura. A este propbsito, la delegacién propuso ademids el estable-
cimiento de requisitos relativos al peso escurrido o peso escurrido lavado. Se informé
. a la Comisién que el Comité habfa examinado este asunto, perc no habia introducido
‘ningén cambio, ya que todavia no se habia ensayado plenamente el método para determinar
el peso escurrido lavado. Se estimé que, una vez que el método estuviera ultimado, el
Comité examinaria el tema en un contexto amplio. Se decidié 'no introducir ninguna de
las enmiendas propuestas. :

366. La Comisién examind las propuestas de que en la lista de las especies se in-
cluyan Engraulis mordax - sobre la cual se habian presentado datos de produccién - y
sardineTTa longiceps, acerca de la cual no se disponia de cifras de comercio. Se deci-
di% no ampliar 1a glsta de especies por el momento. Tal ampliacién podria examinarse
nuevamente en una fecha ulterior tomando como base las recomendaciones del Comité
(véase también ALINORM 78/18, parr. 71).. _

367. La delegacién de Francia declard que, a su juicio, la lista de especies (2.1.2)
abarcaba una gama demasiado amplia de pescado, lo que podria constituir para el consu-

- midor un inconveniente para escoger con acierto entre diferentes productos. Se senald:
que la presente norma era una norma colectiva (*norme tribale") y que la seccibn de
etiquetado contenia suficientes disposiciones para proteger al consumidor.

368. © La Comisién tomé nota de las reservas presentadas por la Repiblica Federal de
Alemania y Polonia con respecto al uso y descripcién de determinados aditivos alimen-
tarios. _ : .

369.- La Comisién examiné una propuesta de enmienda del texto de la disposicibén
para. el nombre del producto y acordd adoptar el texto siguiente:

"6.1.17 E1 nombre del producto deberd ser:

i) "sardinas" (que se reservari exclusivamente para Sardina pilchardus
(Walbaum)); o ~

ii) "sardina X" donde "X" es el nombre de un pais, de una zona geografica, de

" la especie, o el nombre comin de la especie de conformidad con la legis-
1acibn o costumbre dél pais en que se vende el producto, y de modo que no
se induzca a error al consumidor.”

(Nota: se suprimié el resto del texto de 6.1.1)
Estado del Proyecto de Norma para Sardinas en conserva y Productos andiogos

370. La Comisién aprob6 el Proyecto de Norma para Sardinas en conserva y Productos
andlogos, en la versién modificada,en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elaboracién
de Normas del Codex Mundiales. : S
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Examen del Proyecto de Norma para Filetes de Merluza congelados rdpidamente, en el
Tramite 8

371. La Comisién examiné este proyecto de norma contenido en el Apéndice II de
ALINORM 78/18A. Tomb nota de las observaciones hechas por escrito por la Reptiblica
Federal de Alemania acerca de las secciones relativas a Ambito de aplicacibn y Aditi-
vos y de 1los Anexos A y B. La Comisién quedd informada de que, en una reunién re-
ciente ~ Consulta Técnica sobre la Industria Latinoamericana de la Merluza - celebrada
en Uruguay, se han examinado los aspectos tecnolégicos de la elaboracibdn de la merluza
y la norma ha sido bien recibida.

Estado del Proyecto de Norma para Filetes de Merluza congelados répidamente

372. La Comisién aprobé el Proyecto de Norma para los Filetes de Merluza congelados
rédpidamente, en el Trdmite 8 del Procedimiento para la Elaboracibn de Normas del Codex
Mundiales. .

Examen del Proyecto de Norma para el Bogavante, la Langosta v el Escilaro congelados
rapidamente en el Tramite 8

373. La Comisibén examind este proyecto de norma, contenido en el Apéndice VII de
ALINORM 78/18A. La Comisién tomd nota de que el Comité ha convenido en que el titulo
de la Norma debe limitarse en_inglés al término genérico "lobster", pero que en los
titulos de las versiones espanola y francesa de la norma se enumeren como antes las
diversas familias de langostas a que se refiere la norma, a saber: bogavantes, lan-
gostas y escilaros. La delegacién de Cuba senald la contradiccién que existe entre
las versiones de la Norma en estos tres idiomas al utilizar el término langosta para
designar distintos géneros y familias. Presentd una enmienda a las disposiciones de
etiquetado para corregir esta situacién, enmienda que no fue adoptada por la Comisidn.

374. La Comisién examind la propuesta del Departamento de Pesca de la FAO de que |
se modifique el titulo espanol para atenerse a la terminologia utilizada comfinmente.

Examiné adem&s la propuesta de la delegacién de Cuba de restringir el titulo en espanol -

lo mismo que en la versién inglesa - a la palabra langostas tinicamente. Se decidié no
suprimir ninguno de los términos de la denominaciébn espanola de la norma, sino cambiar

el orden en que se exponen por el de "langosta, bogavante y escilaro“.

Estado del Proyecto de Norma para el Bogavante, la Langosta y el Escilaro congelados

rapidamente

375. La Comisién aprobé la norma para las langostas, con el cambio introducido en
el titulo de la versibn espanola, en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elabora-
cién de Normas del Codex Mundiales.

Examen y estado del Proyecto de Norma propuesto para la Caballa y el Jurel en conserva,
en el Tramite 5

376. La Comisién examiné este documento, contenido en el Apéndice III de ALINORM
78/18A, en el Tr&mite 5 del Procedimiento y decidié adelantarlo al Tradmite 6. Se tomb
nota de que Dinamarca ha hospedado a una reunién especial para comprobar y modificar
los cuadros de defectos de la norma, lo cual ha dado lugar a que se avance considera-
blemente en su elaboracién.

Examen del Proyecto de Cédigo de Pricticas para el Pescado Congelado, en el Trémite 8

377. La Comisién examiné este documento (CX/FFP 77/8) en el Trémite 8 del Procedi-
miento. Tombé nota con satisfaccién de que, en la elaboracién de los Cédigos para el
pescado y los productos pesqueros ha habido una estrecha colaboracién entre el Comité
del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros, el Comité del Codex sobre Higiene de
los Alimentos y el Departamento de Pesca de la FAO. Los c6digos son documentos de
consulta a 1os que se-atribuye una importancia particular para los paises en desarro-
1lo con una explotacién pesquera incipiente y que han resultado también muy @tiles en
la industria pesquera de los paises desarrollados.

378. Se examiné y aprob6 una propuesta contenida en ALINORM 78/36, Parte 5, para
modificar una disposicién sobre la humedad relativa en el almacén frigorifico (sub-

secciébn 5.1.2.14).
Estado del Proyecto de Cédigo de PrActicas para el Pescado Congelado

379. La Comisién adoptd como Cédigo Internacional Recomendado en el Tréamite 8 del
Procedimiento el Cédigo para el Pescado Congelado, tal como habia sido modificado.




Examen y estado del Proyecto de C6digo de Précticas propuesto para 1os Camarones,
en el Tramite 5 4

380.  La Comisién aprob6 el precitado documento (CX/FFP 77/7), en el Trémite 5 del
Procedimiento. Hizo suya la recomendacién de los dos Comités relativa a la omisién de
los Trémites 6 y 7 y adopt6 el Cbébdigo en el Tramite 8 del Procedimiento como Cédigo
Internacional Recomendado.. Se hizo observar que, oportunamente - después de una nueva
ronda de observaciones de los gobiernos - se incluirdn en el Cédigo especificaciones
microbiolégicas para camarones pelados, cocidos y congelados, listos para el consumo.

Examen del Proyecto de Cédigo propuesto para el Pescado Ahumado, en el Trémite 5

381. La Comisién examiné el precitado documento (CX/FFP 77/6) en el Trédmite 5 del
Procedimiento teniendo en cuenta algunas modificaciones de fondo introducidas en el
Cédigo en la iltima reunién del Comité y enumeradas en CL 1978/12(FFP), asi como algu-
nas observaciones formuladas por escrito sobre una de esas modificaciones (ALINORM 78/36,
Parte 5, Addendum 1). La delegacién del Senegal senal6. a la Comisién el valor del
proygcto de cédigo como ejemplo y modelo para las practicas tradicionales en Africa
occidental.

Estado del Proyecto de Cédigo propuesto para el Pescado Ahumado

382. La Comisién decidié adoptar el Cédigo para el Pescado Ahumado en el Trémite 5
del Procedimiento. Se hizo observar que el Comité habfa propuesto que se omitieran .
también en este cbédigo los Tramites 6 y 7. Varias delegaciones estimaron, sin embargo, -
que la disposicién relativa a la prevencién del crecimiento y formacién de toxinas de -,
Clostridium botulinum necesitaba ser examinada ulteriormente por el Comité sobre Higierie
de 10s Alimentos. Asimismo, el cédigo debia prever el asesoramiento sobre la preven-
cién de la formacién de histamina, particularmente en los pescados escémbridos (pescado’ '
grz;i). La Comisién decidi6, en consecuencia, no adelantar el Cédigo més alléd del o
Tr&mite 6.

Examen y estado de los Proyectos de Cédigos propuestos para las Langostas y para.el
Pescado salado en el Tramite 5

383, La Comisién examiné los precitados proyectos de cédigos (ALINORM 78/184A,
Apéndices X y XI - no incluidos en el informe) y decidié adelantarios al Trémite 6
del Procedimiento. :

Examen de la Revisién de la Norma Internacional Recomendada para el Salmbn del Pacifico
en conserva

384. La Comisién examiné una propuesta del Comité para revisar la precitada norma
(CAC/RS 3-1969). Se senald que habia sido ésta una de las primeras normas que habia
adoptado la Comisibén. Desde entonces habian cambiado los puntos de vista sobre algunas
disposiciones y era necesario actualizar la norma. La Comisién aprobd la propuesta.,

Examen de la Direccién de los Trabajos del Comité

385. El Presidente hizo notar que se ha reconocido la considerable importancia que -
tiene la labor del Comité tanto para los paises en desarrollo como para los desarrolla-
dos. Atestigua este hecho el gran nfimero de delegaciones que asisten a las reuniones
del Comité y la activa participacién de.muchos delegados en los debates. El programa
actual de labores del Comité encontré una aprobacién general. Se pidié a los gobier-
nos, y en particular a los de los paises en desarrollo, que presenten las propuestas

de 10s nuevos trabajos que podrian realizar para que las examine el Comité en su pré-
xima reuniébn.

Confirmaci6édn de la Presidencia .

386. La Comisién, en virtud de lo dispuesto en el Articulo IX.10, confirmé que el
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros continuard bajo la presidencia
del Gobierno de Noruega.

COMITE DEL CODEX SOBRE GRASAS Y ACEITES

387. L& Comisién tuvo a la vista el Informe de la Novena reunibén del Comité del
Codex sobre Grasas y Aceites, segfin consta en ALINORM 78/17. Presentd el informe el
sr. F.S. Anderson, que actud como relator en nombre del Sr. A.W. Hubbard,APres1dente

del Comité.
Examen del texto revisado de la Norma General para Grasas y Aceites comestibles no
reggfaaos por normas individuales, en el Tramite 5

.388. El relator senaldé las enmiendas introducidas durante la revisién de la preci-
tada norma, que figura en el Apéndice II de ALINORM 78/17. ' T
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389. La delegacibn de la Repéiblica Federal de Alemania expresé sus dudas sobre la
intenci6n de ampliar el Ambito de aplicacién de la norma. Varias delegaciones expre-
saron el parecer de que la lista de aditivos alimentarios era muy extensa y propusieron
varias enmiendas y supresiones en esta secciébn. Se senald que deberia establecerse un
1imite midximo para los aromas y colores a los cuales se habia asignado una IDA. Se
senald, asimismo, la necesidad de estudiar adecuadamente las disposiciones relativas

a residuos de catalizadores tales como el niquel. Algunas delegaciones consideraron
que la norma debia contener una indicacién de que los productos liquidos y sbélidos
estaban regulados por ella. Convenia incluir una disposicién clara por la que se
exigiera la ausencia de aromas anormales y de ranciedad a fin de proteger al consumidor.

390. Varias delegaciones se refirieron a los asuntos de interés dimanantes del
Informe de la Consulta Mixta FAO/OMS de Expertos sobre la Funcién de las Grasas y
Aceites en la Nutricién Humana .y al &cido erficico en particular. En este contexto, se
hizo observar que se invitaria a los gobiernos a formular observaciones sobre el informe,
teniendo en cuenta un documento publicado por la Secretaria y que esas observaciones
serian estudiadas por el 10° periodo de sesiones del Comité.

391. Se suscitaron varias cuestiones sobre las disposiciones de etiquetado de 1la
norma; por ejemplo, la declaraciédn de nombres especificos de grasas y aceites en las
mezclas y los diferentes requisitos para el marcado de la fecha de los productos enva-
sados en diversos tipos de recipientes, lo que daba lugar a una duracién diferente.

Se acordé que el Relator transmitiera al préximo periodo de sesiones del Comité todas
las observaciones hechas por la Comisién. '

Estado del texto revisado de la Norma General para Grasas y Aceites comestibles no
regqulados por normas individuales

392. La Comisién adelant6 al Trémite 6 del Procedimiento del Codex el texto revi-
sado de la Norma General para Grasas y Aceites comestibles no regulados por normas
individuales.

Examen de los Proyectos de Normas propuestos para el Aceite de coco, el Aceite de palma,
€l Aceite de almendra de palma, el Aceite de pepitas de uva y el Aceite de babassQd, en
el Tramite 5

393. Presentando los proyectos de normas propuestos para el Aceite de coco, el
Aceite de palma, el Aceite de almendra de palma, el Aceite de pepitas de uva y el Aceite
de babassti (Apéndices VI a X de ALINORM 78/17) el Relator senald a la atencién de la
Comisién la seccién de ALINORM 78/8 relativa a los trabajos de este Comité. Declard

que estas normas se estaban elaborando a peticién sobre todo de los paises productores,
que eran en su mayoria paises en desarrollo.

394. La delegacién de la India se refirié exclusivamente a cuestiones técnicas
relativas a las Normas para el Aceite de coco y el Aceite de palma. E1 Relator toméb
nota de que esas observaciones se presentarian por escrito al préximo periodo de se-
siones del Comité.

Estado de los Proyectos de Normas propuestos para el Aceite de coco, el Aceite de palma,
el Aceite de aImengra de paima, el Aceite de pepitas de uva y el Aceite de babassni
395. = La Comisién adelant6 al Trémite 6 del Procedimiento del Codex las Normas para

el Aceite de coco, el Aceite de palma, -el Aceite de almendra de palma, el Aceite de
pepitas de uva y el Aceite de babassth.

'Enmiendas a normas en el Tramite 9

396. El Relator comunicé a la Comisién que el Comité habia acordado enmendar las
normas en el Trémite 9 para incluir disposiciones sobre el marcado de la fecha, ins-
trucciones de almacenamiento e identificacién del lote, de acuerdo con las disposicio-
nes pertinentes que se habfan incorporado en el texto revisado de la Norma General
para Grasas y Aceites. Las_enmiendas propuestas eran consecuencia de dichas disposi-
ciones. Sin embargo, se senalé que la Norma General revisada se hallaba todavia en

el Tramite 6 y que el Comité la examinaria de nuevo a la luz de ulteriores observacio-
nes de los gobiernos, que pudieran tener como consecuencia la modificacién de estas
disposiciones. Por consiguiente, la Comisién concluyd que era prematuro enmendar las
normas en el Trédmite 9 y que las decisiones sobre las enmiendas deber&n adoptarse
cuando el texto revisado de la Norma General estuviese listo para su adopcibén en el
Trémite 8.


















































































































